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Decreto de 5 de septiembre de 1958 por el 
que se establece el plan de estudios del 
Bachillerato Laboral de modalidad ad
ministrativa. 

La evidente necesidad que actualmente se presenta 
en la administración privada y pública respecto a la 
disposición del personal necesario, principalmente fe
menino, para llevar a término y con eficacia la gestión 
auxiliar de los cargos directivos adscritos a los servidos 
del Estado y de las Empresas privadas, aconseja esta
blecer un plan de estudios destinado expresamente ·a. 
tal fin, en que, ademá¡:; de recog;ers~ las disciplinas .im
prescindibles de. carácter for1Xla,tivo . general, se incor
poren las materias necesarias al ejercicio de la corres
pcmdienté actividad profesional. · 

Establecidas las Universidades Laborales como Or~ 
ganos docentes destinados a la enseñanza de los a.ltl:m-. 
nos procedentes de Mutualidades Laborales; y figU
rando en estas últimas un importante núcleo de perso
nal adscrito a los Centros y Organismos dedicados a. las 
actividades bancarias; bursátil~s y actuariales, los es
tudios de referencia--'-ya previstos en el Decreto de vein
titrés de agosto de mil novecientos cincuenta y siete (1) 
como una modalidad del Bachíllerato Laboral- se in
corporarán a estos Centros para la formación de los 
alumnos procedentes del expresado grupo, hasta ahora 
sin ordenarse en un régimen docente. 

(1) Véase anexo, pág. 136. 
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Por todo lo expuesto, procede determinar el plan de 
estudios del Bachillerato Laboral de Modalidades Ad
ministrativas, encaminado preferentemente a la forma
ción de Secretarias y Auxiliares Administrativas, sin 
perjuicio de establecer más adelante otras especialida
des de enseñanzas de carácter burocrático. 

En su virtud, de conformidad con el proyecto redac
tado por el Patronato Nacional de Enseñanza Media y 
Profesional, a propuesta del Ministro de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 

Artículo primero. El Bachillerato Laboral de Mo
dalidad Administrativa se cursará en los Centros Ofi
ciales que se determinen por el Ministerio de Educa
ción Nacional y en los no estatales que en virtud de la 
op<Wtuna autorizacipn o. reo.onocimiento se señalen por 
el expresado Deif!},artamel'lto, una vez acreditado el cum
plimiento rle los ·requisitos y condiciones exigidas _por 
las disposiciones dictadas a:l efecto, y previo informe de 
la Comisión ~rmanente del Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional. 

A4;tículo .seguJ14p, . ¡L,as ~J;lseijanzé¡cs .del· Bqyhillerato 
I,.¡aborªl 1@ M~Q-al~.P,ad Ad~iS¡tr,ati,\1:? ·CO:líl;J:prend~ráp. 
dos cu~oS 1:fiie 1~~ijd~p: ~le~eq,tal.y Sup~riQ¡l?. .·. . ·. 

J:t"".·.·~.· ...c4aül ..b.. ~i:ll··· El·e·m~..n.- ....u.w ...t.~F<il~.r.o.·.''< E.1:·. ~.a ...·.e.q~.t. o.··. ,,;¡.,atru.,~e ~o@ll~;·,Á~I~st:rntlva abarca~>a· G,l¡!lCQ• aE;Os 
df:!:~t!4q~,¡.Q,e ri~ros¡;¡ e,s~~ar~ad, .distribuídos -en d~ 
grup~: · 
· A) Rstúl!lios comunes. 
. -'el ,Ejcft~<;iios' especiales qe mod;UÍdad. . \ . : ' \ 

Artículo cuarto. Los .~studios .~on¡.unes corr~p~"*~~ 
~# €b~ :wí~n;tas disciplinas Q.}le las restantes modali
ua~~s ~l ~fJ.~at~.L;a,boral,.comprendtendo, en cqn~ 
~ue:Qci9J¡ )o¡¡ ¡¡;iguilmt~s ciclos: . . . . · 

'.A ·c¡.··c.l··.Q;,¡:Mia·.,t· •.a.~.~. .. .. U..se·.· .. r r.o!la durante los... ~.·· .. ... .. .. ..·e;ga··· ·.O··.' :f!..... e d.esa ..C¡i¡.p.co,~ufiPs,d~~· BaehWeratq.; .,,... ; , . 
B~ CidQ::d~ ~~g~8t~.~~~ las diooipliJ:a~ ~ E~¡¡¡a&pl, 

a:~e89rrallar.,~ to~os ;~~s e~qs, ...e ~r¡.glés,.durante··Ios 
tres últimos cwso~. .''' . . ....· .. · . . 

q. Cid~r¡de G#ografía .~~H~t:P~iª,. :¡~¡;;¡únpl<:tntar, .asi'!" 
;:m~sn;w, en lq¡; :~n~ a~s deesco¡ariqªg..•··· ..;; ,,,: 
. .. ~tí~llJ;l() ~l¡~to.·, Los ~~9-io~ e,s:p¡::ci,~¡;. <j:e e.stH .Jill(),
dahdad se dediCaran a,í\a¡>1 Sii;@Ient~ Wi:lt$íl.,aS.;,r .. 

A) . Ciclo de Ciencias de la Naturaleza, a cursar en 
los cuatro primeros años. . · 
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,E) Ciclo especial, durante los cursos y cuarto y 
quinto. 

C) Ciclo de Formación Manual, integrado por las 

asignaturas de Dibujo -durante los tres primeros 

años-, Mecanografía -en los cinco cursos y Taquigra

fía -en los tres últimos. 


Artículo sexto. Además de los estudios detallados 
en los artículos cuarto y quinto, se cursarán también, 

.durante los cinco años, las siguientes materias gene
rales: 

A. Formación Religiosa. 
B. Educación Física. 
C. ·Formación del Bspíritu Nacional y, oo el supues

tp de tratars1= de Cent:tlos con alumnado femenino, For
mación del Hogar. 

Artículo séptimo. Concluídos los estudios del Ba
chillerc:j.to Laboral Elemental de Modalidad Adminis
trativa, los alumnos se someterán a la correspondien
te prueba fi!lí:ll, expidiéndoseles el título correspon
diente. 

Artículo octavo. Los Bachilleres Laborales Elemen
tales de esta Modalidad ingresarán si prueba alguna en 
el respectivo Bachillerato Laboral Superior, que com
prenderá un ciclo de dos años de estudio, de escolari
dad rigurosa, distribuido en dos grupos: 

A) Estudios comunes. 
B) Estudios especiales. ~ la modalidad. 
ArtíGulo noveno. Los estudios comunes correspon

derán a las mismas disciplina;s que las restantes moda
lidadef'\ del Bachillerato Laboral Superior, compren
diendo; en consecuencia, los siguiep.te¡:; .ciclos: 

A) pelo Matemático ... CJ.UE: ~e •cle§arrolla durante los 
dps cursos del Bachíllerato811pe:r:tor. 

B) Ciclo de Le:t:iguasi, ~1:1·. el que Sí= estiJ.di<'tli idiomas 
modernos· (Francés e Inglés), t~mbién en los dos eursos. 

Artíeulo décimo. Los estUdios especia:J.es de la Mo
dalidad Administrativa .. del Bachillerato Laboral Supe
rior comprenden las siguie:ntes J¡nateria~: 

A) Ciclo de Ciencias de la N atU,raleza. 
B) Ciclo Especial. . . 
C) Cicló. de Formación Man:Uá.l. 
Cada uno de los tres .ciclos abaTca los dos cursos del 

Bachillerato Laboral Superior. 
Artículo undécimo. Además de los estudios que se 

especifican en los artículos noveno y décimo, se cursa
rán también, durante los dos años, las ¡:naterias genera
les siguientes: 

A) Formación Religiosa. 

B) Educación Física. 


http:especia:J.es
http:siguiep.te
http:chillerc:j.to


BACHILLERATO LABORAL ELEMENTAL 

(Modalidad Administrativa) 

PLAN DE ESTUDIOS 

- ----

Edad míni
ma de los Cursos 
alumnos 

10 años. Primero. 

11 años. 
1
Segundo. 

12 años. Tercero. 

13 años. Cuarto. 

14 años. Quinto. 

Total d'e horas 
por Ciclo. 

Matemá
ticas Lenguas 

Matemáti· Español, 
cas. 

6 horas. 6 horas. 

Matemáti· Español, 
cas. 

:• 

4 horas. 6 horas. 

Matemáti· Español, 
cas. 3 horas. 

: 

Inglés, 
3 horas. 

4 horas. 6 horas.· 

Matemáti- . E\spafí.o], 
. . cas. :' · 3 horas. 

·' 
:;rng)¡~s.
6 h~as. 

4 horasc 9 horás. 

Cálculo y Español,
Nociones 3 horas.. 
de Conta~ 

bll!dad. Inglés.
6 horas. 

4 horas. 9 horas. 

22 ~oras.,36 horas. 

--. •-··-•e - -----

Geografía e Historia 
Ciencias 

de la: Naturaleza 

Conocl1nientos gene· •conocimientos ele-
rales de Geografía e mental•es de Cien-
Historia de España, clas de la Natura

leza, 

3 horas. 3 horas. 

Geografía· general y Ciencias de la Na
descriptiva Univer 'turaleza, 

sál. 

3 horas. 3 horas. 

Historia Un~versal Ciencias de la Na
y de España, turaleza 

3 horas. 3 horas. 

Historia de la .. Cul· Fisionogía e 
'tura y de't Atta; Higiene, 

1 

1·' 1' . ''1 
1:. 

2 horas. !2 horas. 
: 

..Geografía económi
ca general y de Es

páña, 

) 

,· 

3 horas. 
. .·. 

.14 horas. 
.. r·· 

··n horas. 
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Formación FormaCiónEspecial ManuaL Relli{liosa 

Dibujo, Formación 
3 horas. Religiosa. 

:t\!:ecanograf.•
3 horas. 

6 horas. 3 horas. 

Dibujo, Formación 
3 horas. Religiosa. 

Mecanograf.• 
6 horas. 

9 horas. !l horas. 

Dibujo, Formación 
3 horas. Religiosa.

Mecanograf.• 
9 horas. 

Taquigrafía,
6 horas. 

18 horas. 2 horas. 

Derecho Mecanograf.·1 Formación 
Usual y No 9 horas. Religiosa.

clones de 
Economía, Taquigrafía,

6 horas. 

3 horas. 15 horas. 2 horas. 

·Organización\ MecanograJ.': For¡::n,aclón 
y práctica ·de 9 horas.· Reli¡Posa. · 

Oficina. 
Taquigrafía, '. 

6 horas. 

4 horas. 15 horas, 2 horas. 

7 horas. 

1 
63 horas. 12 horas. 

.. --·-r·- - - -

- -· 

Ed;'ucación ffsica, Fwma. Total horasción Esp(ritu Nacional semanalesy Hogar 

Educación física, Forma
ción Espíritu Nacional 

y Hogar. 

6 horas. 33 horas. 

Educación física1 Forma
ción Espíritu Nacional 

y Hogar. 

5 horas. 33 hot'as. 

Educación física, Forma
ción Espíritu 

y Hogar. 
Nacional 

3 horas. 39 horas. 

Educación física, Forma
ción Espíritu Nacional 

y Hogar. 

2 horas. 39 horas. 

Educación , ffsica, Forma· 
cióri Espíritu Nacional 

y Hoga:r. 

2 horas. 39 horas. 

lS horas. 183 horas 

~ - - - ---· - - ----------
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__ __ __ ___ 

--

C) Formación del Espíritu Nacional, y, además, en 
el supuesto de tratarse de Centros de alumnado feme
nino, Formación del Hogar. 

Artículo duodécimo. Concluídos los estudios del Ba
chillerato Laboral Superior de Modalidad Administra
tiva, los alumnos se someterán a los exámenes corres
pondientes a la prueba final, superados los cuales se les 
expedirá el título respectivo. , 

Axtículo décimotercero. El ingreso, los examenes de 
curso y las pruebas finales del BaehHlerato Labora~ Ad

, ministrativo, así como el régimen general del mismo, 
se ajustarán a lo previsto en los Decretos de veintiuno 
de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho -sobre 
obtención del certificado de Estudios Primarías-, de 
veintiuno de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis y disposiciones complementarias. 

Artículo décimocuarto. El personal docente que im-

BACHILLERATe) 

Modalidad 

PLAN DE 

parta las clases correspondientes a esta. moda1idad os 
tentará las tituladones exigidas con carácter general 
para estos estudios en el Deereto de veintiséis de mayo 
de mil novecientos cincuenta, reformado por el de die
ciocho de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, 
pudiendo optar, además, al Ciclo Matemático los Licen
ciados en Ciencias Políticas y Económicas (Sección Eco
nómicas) y los Actuarios e Intendentes Mercantiles. 

Para el Ciclo Especial se exigirá estar en posesión del 
título de Licenciado en Derecho, y las disciplinas del 
Ciclo de Formación Manual serán desempeñadas por 
expertos en las respectivas materias. 

Artículo décimoquinto. Se faculta al Ministerio de 
Educación Nacional para dictar las disposiciones ne
cesarias a la aplicación de lo determinado en el presente 
Decreto, señalar las convalidaciones oportunas y los 
cuestionarios que han de desarrollar los estudios de re-

LABORAL SUPERIOR 

Administrativa) 

4 horas. 
. 

co~tabtllaad, ':Fral1ces, · 
2 horas. 6 horas. 

Nociones Estadís- Inglés,
tica, 6 horas. 

Mercan
cías. 

9 h'éll"as. 

Derl;)ého Usual 
Proéedimiento 

Correspondencia
Organización 
de Oficlnas,

2 horas. 1 

l-----4--h-oJ-·a_s·~-l--1-2-h_o_r_as_. , 2_h_o_ra~s---t---~9~h~or_a_& 

EsTUDIOS 
-·-····· 

0~<~,,~]~···--···-------- 
Educación Física.. F&r-

Formación rnación Espíritu Nacio- Total horaa
Religiosa nal Y Hogar semanales 

Educación l"ísica, 

Religiosa. 


Farm;1ción 
Formación Espfr. N al. 

y Hogar. 

44 horas.2 horas.1 hora. 

Educáción Física, 

Religiosa. 


l"ormación 
Formación Espír. N al. 

y Hogar. 

2 horas. horas.1 hora. 

Total de ho!'~S por 8 horas. 18 h'oras. 4 horas. 88 horas.2 horas.Ciclo. 24 h~l::l t"
====~====~====~====~~ - ····'~"'·'===,=~~=±===~ ..~.:-.-.::..:.:=~_:.. - - ·:·-··---- ....-::-~"'q~·7...~ 

Ji!}r 
-13
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F ·6 M . l 
orm.ac~ •~ · anu.a 

Taquimecanografía en 
idioma extranjero 

y Estenografía, 
12 horas. 

Máquinas de oficina, 
2 horas. 

14 horas. 1 

Taquimecanografía en 
idioma extranjero 

y Estenografía, 
12 horas. 

Máquinas de oficina, 
2 horas. 

14 horas. 

28 horas. 

--- -===::::.::;.;::.:z:...: . .-,::::::.;::;-.:;:.:.:::_...:....,;::;¡;;;;:;;.:: 
,. • \,.." ..... •1 



ferencia, tanto en el grado elemental como en el supe
rior, y exten~erlos a' aquellas especialidades que dentro 
de la preparación burl>crática de carácter auxiliar pue
dan acogerse al· mismo régimen dé estudios. 

(«B. O. E.» 3-X-1958.) 
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Resolución de la Dirección General de En· 
señanza Laboral por la que se publican 
los cuestionarios correspondientes a los 
cinco cursos del. Bachillerato Laboral Ele· 
mental, de modalidad administrativa. 

MATEMATICAS 

PRIMER CURSO 

Numeración.-Las cuatro operaciones con números 
naturales. Propiedades más elementales de ellas. 

Elementos geométricos.-Medidas de segmentos. 
Sistema métrico decimaL-Longitudes, áreas, volú

menes· y capacidades; pesos. Monedas. Medidas locales. 
Número decimales y las cuatro operaciones con ellos. 
Problemas sencillos de regla de tres por reducción 

a la unidad. 
Medidas angulares y de tiempo.-Operaciones con 

incomplejos y complejos. 
Fracciones ordinarias.--Cálculo con quebrados sen

cillos. . ., 
Movimientos y construcciones ·elementales en el 

planqh_ . 
T:riáP;gulos y poligónos.' 

~ A;¡:¡eª' de:las :figur<:ts pl~s elementales.-Medida em
pírica de la circunferencia. 

Area del círculo•. 
Iniciación a la Geometría del espacio con el análisis 

de las formas. corpóreas más corrientes.-'-Volumen del 
ortoedro. 

SElGUNDO CURSO 

, !Repaso del cutso pnimero, con especial insistencia 
en el sistema métrico y: operaciones de ccilculo mental 
-y;,práctico. · · 

Expresión formal:. de; las propiedades '<ie las opera
ciones. ,.:Layes de monótonía.-Polinomios aritméticos. 

P<il!tenéiaoión y rauicación de enteros y decimales.-'
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Rah cuadrada entera y aproximada hasta un orden de
cimal dado. Leve noción de inconmensurabilidad. 

Divisibilidad.-Números primos y compuestos.-Má
ximo común divisor y mínimo común múltiplo por des
composición en factores primos. 

Suma, resta, multiplicación y división de fracciones 
ordinarias. Su reducción al mínimo común denomina
dor. Potenciación y radicación de fracciones. 

Relac-iop:es entré las fracciones ordinarias y las de
cimales. . ... • . . · 

Magnttúd y canti.dad.-Magnitudes proporcionales. 
Razones y proporciones. Proporcionalidad directa, in
versa y compuesta. 

Problemas de reglas de tres simple y compuesta. 
Aplicaciones mercantiles. Porcentajes, interés simple, 
prorrateos. · 

Representación gráfica de la proporcionalidad. 
Repaso y ampliacién de Geolm:ltría plana. Angulos en 

la circunferencia. Arco capaz. 
P:r0porcionalidad de segmentos,-Semejanza de trián

gulos y, :figu.Fas f.ln general. .Pl~nos¡,, ~a.J.as, com¡¡>ás1 de 
reducción, pantógrafo.., . . . . 

'l'eorema, de. Pi.tágocas y. ap:l.in¡il;IJÍon,es,~oli,gOIJI:OS: re:litep. {;áik.W,I) de-.~ y·apotamas Ge..loo más ~B,_ 

e .~~~tud. ~ l~ cwcu~e<r.e~ci;a ~ ár.ea dekcíneult:S.
Noción intuitiva de Tímite. 

TERCER C~RlSO 

La aritmética de los números negativos.-Los núme-
ros raciona;J.~s. ·<Dp~racivnes cdn ellos. 

Repaso y ampliación de la Aritmética mercantil';...._ 
Interés, descuento, cuentas cotti1~s.®é~ me"ZCJ.a~s~ a[iga
ciones; · pt~ios medios ·y: ~··memos·· en general;
monedas, cambios. · 

Iniciación a las ecuaciones lineales y su !lesOlttlción 
n1l!llménica· y biterái. 

Inícia:c:i.ón a los sistemas de primer grado can díi>s o 
más incógnitas. 

Problemas de primer grado con una o más incógni
tas.-Planteo y reseluc:i:ón.-A'plicaciones a la Aritmé
tica mercantil. 

Inieia;c-ión! a la Trigonometría.-Defin:icio!D:es ele seno, 
~oSieno y tangen~ de- un ángulo a>gllrle: R~iones que 
ligan estas funcwnes. Tablas naturales. ReSiill'UdónHi:e 
O>iángu~ trec1iártg;l!liln-g, y aplicaciones . 

.• ~sarreij¡o •1l~ Ele. m Geomet:ttrfa del espaeiD..--.:.

PosiAlilon.es de rectas y planos; liliedms. Paralelisllm:o y 
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perpendicularidad. Triedros y ángulos poliedros· sus 
propiedades. ' 

Estudio de los principales poliedros.-Sus áreas y
volúmenes. 

Cuerpos y superficies de revolución.--,-Cilindro, héli
ce. Cono. La superficie esférica y la esfera. Areas·y vo~ 
lúmenes de los cuerpos esféricos. 

CUARTO CURSO 

Repaso de las propiedades formales de las operacio
nes y su expresión literal. 

Cálculo con expresiones literares monomias y poli
nomias. 

Multiplicación y división de monomios y polinomios. 
Potenciación.-Descomposición en factores. 
Fracciones algebraicas.-Cálculo con ellas. 
Cálculo con radicales algebraicos.~Racionalización 

de denominadores. 
Transformación de ecuaciones. 
Resolución de las ecuaciones de primero y segundo 

grado.-Propiedades de las raíces. Trinomio de segun
do grado. 

Ejemplos de sistemas sencillos de grado superior. 
Problemas de segundo grado.-Planteo y resolu

ción.-Aplicaciones. 
Representaciones gráficas de las funciones de prime

ro y segundo grado. 
Generalizaciones del concepto de exponente. 
Funciones exponencial. y. logaritm~ca: Tablas logarít

micas. Manejo. Cálculo logarítmico. Aplicaciones. Regla 
de cálculo. 

Desarrollo de la trigonometría plana.--Ii'unciones go
niométricas y sus relaciones fundamentales. :R,elacio
nes entre las funciones de ángulos complementarios, 
suplementarios, etc. Reducción al primer cuadrante. 

Resolución de triángulos oblicuángulos. . .. . 
Generalizaciones sucesivas del concepto de número..:...... 

L.a noción de número :reaL Límites, Cálculro Mn núme
ros aproximados. 

Progresiones aritméticas ·y geométdcas;...;..-Aplicacio
n~s al InteréS· compuesto y Anualidades, Valores y 
Fondos Públicos. 

Combinatoria. 
Nociones de probabilidad y estadística.-Grá1iéas de 

frecuencias. Media y dispeFsión~ 
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QUINTO CURSO 

(CÁLCULO COMERCIAL Y NOCIONES DE CONTABILIDAD) 

Cálculo Comercial. 
Proporcionalidad.

Regla de tres compuesta. 

Reparto proporcional. 

Tanto por cuanto. 

Promedios. 

Sistemas de medidas. 

Mercancías. 

Cálculo de precios. 

Aligación. 

Interés simple. 

Descuento. 

Cuentas corrientes con interés. 

Operaciones· de Bolsa. 


Nociones de Contabilidad. 
Introducción al estudio de la Contabilidad. 

Objeto, requisitos esenciales y clasificación general 


de Contabilidad. 
Partida do'ole. Principios fundame:p.tWes. 
Las cuentas dentro del procedimiento de Partida 

doble. 
Asientos y libros en que se desenvuelve la Contabi· 

lidad por el procedimiento de Partida doble. 
Balance de Comprobación. Balance de Saldos. 
Operaciones de Balance general. 

.GEN~ALES 
Fines. 

La finalidad .de la ense:ñánza de la Matemática en:ei 
Bachillerato Laboral no debe ser, ni .siquiera prepon
deraptemente, él· cultilvo ·<Iel razonamiento .lógico• de
ductiVOl Desde el primer momento· debe cultivarse si+ 
multánea y muy especialmente el sentirlo de aplioáreióli 
en su fase previa. de abstracción o planteamiient~(>es 
decit;; . de· 'esqaematización ínáteniática de los entes y 
fenómenos físicos reales; y en.. su fase posterior de eO'n" 
creción o proyección de los resultados d~l mecanismo 
abstracto al campo de la reálidad. 



Métodos. 
De acuerdo con los fines expuestos, la Matemática 

se presentará en constante conexión con el mundo físi
co y social y sus enseñanzas se coordinarán con las de 
las disciplinas que tienen con ella estrechos puntos de 
contacto en el Bachillerato Laboral : Dibujo, Física, 
Química, Economía, Contabilidad, Geografía. 

Se desarrollará su contenido por ciclos, en los que se 
graduarán muy cuidadosamente los planes de abstrac
ción, de tal modo que empezando en los primeros por 
una enseñanza preponderantemente intuitiva, pero no 
empírica (es" decir, sin excluir la iniciación a razona~ 
mientas efectuados sobre· cosas concretas), se termine 
en los últimos por métodos de carácter racional; pero 
abstracto (sin excluir frecuentes y oportunas llamadas 
a la intuición para interpretar y dar contenido vital a 
las teorías). 

Modos. 
Se tenderá a que la enseñanza se desarrolle guiando 

los procesos de aprendizaje del alumno, de tal modo 
que sea en lo posible el mismo quien descubra las ver
dades cuya asimilación se desea. Para ello será de ca
pital importancia la presentación inicial de los proble
mas y teorías en forma que ofrezcan un interés estimu
lante promotor de su actividad, y asimismo se procu
rará que el mismo alumno sea capaz de autócorregirse. 

Sin excluir la memorización de definiciones, enun
ciad(i)S y; 'reglas de aoción, nunca deberán. darse éstas 
a priori, sino como conveniencia de un conocimiento 
elaborado previamente y, · a ser posible, siguiendo la 
espontánea expresión del alumno, que sé irá precisandó 
y rigorizando progresivamente.. 

ESPÉCIAI.JliS 

Primero y ~egundo c1,1,rsos. 
Estqs primeros. cursos, que tendrán un marcado ca

rácter ilf;tuitivo y prá<::ticQ, norde~n caer em el:extre
mo e]¡npirista; por el contrario, se conducirá la inteli
genQia El# los,alun¡1nos para que lleguen a comprender 
los conceptos de los modos ,de hacer que sólo se tra7 
ducirán en <,lefiruciones y reglas, después de su adqui,.. 
sición consciente. Ahora bien: los razonamientos de
berán efectuarse sobre cOSíXS .e imágen,es .concretas, al 
alcance del niño, acudiendo a hechos y ejemplos de la 
vida diaria y a mo4e~os efectuados por los propios 
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alumnos en la clase de trabajos manuales o en el taller. 
No debe olvidarse la práctica constante del cálculo 
mental en el modesto grado de dificultad que corres
ponde a estos cursos. 

N o hay inconveniente en iniciar desde el . primer cur 
so al alumno en el manejo de letras para expresar pro, 
piedades generales de las operaciones. Este uso se ge
neralizarán progresivamente en el segundo curso. 

Es conveniente fusionar la Aritmética y la Geome
tría, dando a la Matemática unidad funcionaL Así, por 
ejemplo, el problema de la medida de longitudes y án
gylos en el primer curso se enla$ará con la de la se
mejanza geométrica, y una y otra con las. aplicaciones 
al dibujo, planos, mapas, escalas, etc. Esta proporeio
nalidad ofrt'!cerá oportunidad para una breve iniciación 
al concepto de función y de grá:fl.ca representativa, que 
habrá de desarrollarse en cursos sucesivos. 

Tercero y cuarto cursos. 
Algunos de los problemas de Aritmética mercantil, 

cuyo .estudio se ami)!ra en tercer curso, pueden pre
sentarse como motivación inicial par-a su tratamiento 
literal y la iniciación consiguiente a la res<Mución de 
las ecuaciones y sistemas lineales. Adquirida esta téc:. 
niea elemental regp1utiva, los demás problemas pueden 
presentarse como nuevas aplicaciones. Aunque tales 
problemas son tratados aquí en su aspecto matemático, 
conviene q;ue sus datos sean tomados de la vida y de 
la prensa diarias. Se prescindirá todavia, sin embargo, 
de detalles de técnica comercial que son objeto especí
fico del quinto. aurso. 

Las proposiciones sobre posicion6Si;de rectas y pla~ 
nos en el espacio resulta:trá,n como conseGuencia ~ una 
actividad desplegada por la clase, co;r¡.ducente Gil culti
vo de la intuición espacial directa, preferible a estas 
edades a todo exceso deductivo, cuya necesidad no es 
sentida por el alumno. 

Las nociones de trigonometría, iniciqdas e:q t~r;eer 
curso y ampliadas en el cuarto, han de quedar reduci
das a lo indispensable para sus aplicaciones a la Física 
elemental. Bastará llegar a la resolución dé triángulos 
Fectángu1os y de los oblicuángulos mediante los teore
mas cl.e lll!1s senos y del coseno: (No parece necesario 
perfeccionar aquí la técnica resolutiva con el uso de 
los teoremas de Briggs y de las tangehtes; las aplka'
oiónes topográtieas pierden en esta modalidad laboval 
e];; ip.terés que tienen en las modalidad'es agdcola y
min.éra.) · 

N:o conviene' recargar en demasía el cálculo literal 
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que se desarrolla en cuarto curso. Bastarán los conoci
mientos indispensables para el manejo de las ecuacio
nes literales, cuya teoría se repasa y amplia ahora ex
poniendo los teoremas generales sobre transformación 
de ecuaciones y la resolución de las ecuaciones de se
gundo grado. Se alternarán los ejercicios de carácter 
numérico con los de carácter literal metodizando las 
dificultades de planteamiento y discusión. 

Se adiestrará asimismo a los alumnos en el manejo 
de tablas. Unas breves nociones de cálculo aproximado 
permitirán inculcarles el sentido de la aproximación 
con que operan, y aun de iniciarles en el cálculo abre
viado. 

Las nociones sobre progresiones se limitarán a lo in
dispensable para la comprensión del interés compuesto 
y de las anualidades como base de las operaciones mer
cantiles a largo plazo. 

Así también la lección sobre combinatoria se redu
cirá a lo indispensable para sus aplicaciones a las nq
ciones de probabilidad y estadística con las que se ci~
rra el cuestionario de cuarto curso. 

Deberán hacerse numerosas prácticas sobre repre
sentaciones gráficas, especialmente de funciones de pri
mero y segundo grado, así como de distribuciones es
tadísticas. 

ORIENTACIONES METODOLOGICAS 

PARA EL QUINTO CURSO 


El quinto curso del Ciclo Matemático del Bachille
rato Laboral de modalidad. administrativa comprende 
las disciplinas de. Cálculó Comercial y Nociones de Con
tabilidad. 

De esta denowinaéión se deduce tanto que en un or
den lógico el Cálculo Comercial debe preceder a la Con
tabilidad como la diferente extensión que han de tener 
los estudios de una y otra a~ighátura; la intens~dad de~ 
Cálculo Comercia~ debe ser s1,1perior, no pudiendo, en. 
cambio, extenderse la Contabilid~ii:1. más. allá de lo (lue 
s¡uponen sus pnm~J::as ;no~ionés. . · 

Por las razones anteriores es aconsejable repartir el 
tie:mpo lectivo de que se dispone para estas materias 
de ·fotwa que se destinen, áproxiinadamente, los cinco 
primeros . meses . deJ ·curso al Cálculo Comercial y los 

. tres últimps a las :t\j"ociones de Contabilidad. 

Cálculo Comercial. 
Convlene comenzarlo con el repaso de ciertas cues

tiones de Matemáticas, no consfderadas por algunos 
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como parte. mtegrante del Cálculo Comercial, que han 
sido tratadas en cursos anteriores. En todo caso es 
aconsejable insistir aquí con bastante extensión sobre 
todo lo relativo a razones de cantidades homogéneas, 
proporciones y sus propiedades, cantidades proporcio
nales, regla de tres simple y compuesta, repartos pro
porcionales, cantidades equivalentes y sus propiedades, 
regla conjunta y tanto por cuanto. 

Respecto a este último, el profesor debe detenerse 
muy especialmente en los casos particulares. de tantos 
por ciento y por mil, y puesto que son en realidad los 
qtie en la práctica se utilizan, debe explicarse; en base 
de estos cuantos, lo que son tantos equivalentes, tantos 
correlativos, tantos simultáneos y tantos sucesivos. 

Con lo expuesto queda cerrado el ciclo de Matemáti-. 
ca que se considera esencial para penetrar ya en mate
ria propia de Cálculo Comercial. 

Dadas las características del Bachillerato Laboral Ad
ministrativo, en este curso de Cálculo Comercial habrá 
de darse gran preferencia y extensión a las cuestiones. 
que se relacionen con la compra-venta de mercancías. 

Debe ser previo, naturalmente, el estudio de los siE?
temas de medidas, en especial del Sistema Métrico.De-. 
cimal, y la indicación de algunas de las medid<;is ~:n,ti~ 
guas españolas y de las extranjeras, preferentemente 
inglesas y norteamericanas, así como la profusión de 
ejemplos y casos prácticos sobre relaciones entre las 
mismas, paso dé unas a otras, determinación de super
ficies y volúmenes, transformación de medidas en otras 
de órd~nes ··diferentes, . etc. 

Conocidos eon1a. debida amplitud los sistemas de. me
didas, puede estudiarse lo que se refiere a Merca:p.cías, 
comen,zªndo po~ .qonce;pt~E¡ gene;rales, ·.·· ele:r:r:entos . com~ 
ponentés. del qo~te, c~iJ.dtciqnes de cq;rnpr::ts Y: venta&, 
fórmulas ele·. coritrataGióri usu\;l.le;&;. emDálél.]es, taras,.···· s.e
gttros, • transportes, li!ll.íHW~1ones ~a~ :,A.~\Úi:p.aE?·. y . c:iúiD.'t.'ti 
~e estime indispénsabrE{ p~ra; lle~,; a 1~ déter:rnin,~~i6n 
de preci?s de coste, prel;!io. eh alina,Cén; pr~cio de venta 
y ganancia o pérdida en la c?mpra;~ve:r¡:t;¡1: . · .. · · < 

A continuación es indicado tratar de los prohlema's 
de Aligación~ ... .· · ..· . . . ... . .. ·. . . . • 
:. .A..un..~uando ... se .reserya para el Bacbjlle:r'ato ··Laboral 
~uperior Administtatívo el estudio. de . monedas, ca:rn
'tiiós, etc~, habr.á de hacer~e alguna indicación de lo gu~ 
son divisas, su traducción a pesetas, decimalización de 
moneda inglesa y algunos complementos sencillp~ .s~. 
bre estas cuestiones. · · · 
:Coma ya se ha indi<;:!ado ·anteriormente, es a. ésta par

fe' ael· cueStio:tiario (Sistemá ·-de medidas, Mercancías y 
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Cálculo de precios) a la que se dará mayor importancia, 
puesto que de lo concerniente a Operaciones de Cí'édi-. 
to es suficiente explicar generalidades y fórmulas sen
cillas de Interés, Descuento y Operaciones de Bolsa,. 
reservándose para cursos siguientes su conocimiento 
con mayor amplitud. 

Consecuentes con este criterio, se estudiarán, en In
terés y Descuentos simples, las fórmulas fundamenta-· 
les y el cálculo de los elementos que en ellas intervie
nen cuando el tiempo viene expresado en años, meses 
y días, así como el método de divisores fijos necesario 
para la liquidación de cuentas corrientes con interés. 

En el estudio de estas cuentas se comprenderán los· 
métodos Directo, Indirecto y Hamburgués a interés re
cíproco y no recíproco. 

Como introducción al estudio de Operaciones de Boi
sa, es conveniente enseñar a los alumnos, o recordar 
si es que en otros cuestionarios ya se ha tratado, lo que 
son Bolsas de Comercio, los valores mobiliarios, su cla
sificación, distinción entre Fondos Públicos y Valores 
privados y, dentro de éstos, lo que son acciones y obli
gaciones. En su aspecto matemático sólo se estudiarán 
las cuestiones relativas a compraventa de valores en 
operaciones al contado, renta que producen los valores 
y cálculo del tanto efectivo de rentabilidad. 

Todas las explicaciones teóricas sobre las materias 
del cuestionario deben ir seguidas de ejercicios y reso
lución de problemas. · 

Nociones de Contabilidad. 
En este primer. contél.cto de .los alu:n:mos c.J.eL. Bachi

llerato. administrativo. con la .• c;;iencia cont'q.]?le¡ ,y dado 
que sólo se d~dicará, i;l. I({ .:materia e.l. terce:r. trimestre 
del curso, se pretep.de sfrrtplemep.t~ que adquieran unos 
coi!iócimientos elem.entales de Co;q:t~bílidad que, al mis
mo tiempo que Tes S):r¡ven. pq.ra foJ:'mqrse idea de lqs 
fundamentos de ·. esta Ciencia, sean bas.e. de es'tuil,ios 
posteriores de la. nüsma, especialmente. para los. que 
si~an los cu;rsos' del. B~qhHlerato Superior, todo ello 
dentlfE1ctle ur:i: carácter eminentemente práctico, puesto
queléSte es E!l objeto persegú1do. .·. 

Teñ1ehdo en cuenta que los alumnos desconocen .todo. 
cuanto se relaciona·. coh .la ciencia contable, debe co
menzarse por una sencilla exposición de la vida econó
mica, especialmente de la Industria y el Comercio, para 
que el alumno tenga idea de las actividades a las que. 
se aplica, y presta un buen servicio, la Contabilidad. 
Es conveniente explicar a continuación los conceptos 
de Patrimonio y Capital, exclusivamente desde el pun
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to de vista que interesa, a fin de que el al~mno pueda
co¡nocer con claridad lo que es un Inventano, destaca11~ 
do la importancia del mismo y estudiando su estruc~ 
tura y formación ; se procurará explicar ad_emás. los 
criterios de valoración de los elementos patnmomales 
en forma elemental y sencilla. 

Terminado lo que podemos considerar como intro
ducción al estudio de la Contabilidad es el momento de 
entrar en los fines que persigue y cuáles son sus re
quisitos esenciales. 

Los instrumentos de registro se estudiarán en for
:rp,a abstracta, sin relacionarlos aún con ningún proce
dimiento de Contabilidad, explicando el valor del 
asiento como nota escrita que deja constancia de un 
determinado hecho; se estudiará asimismo la cuenta 
como elemento de registro de orden primario, su con~ 
tenido, objeto, y como el conjunto de ellas, coor.dinadas 
según determinados principios, constituye la base de 
los distintos pr0cedimientos 9:e Contabilidad. En rela~ 
ción wn éstos, el alumno debe conocer que existen va~ 
rios, pudiéndose citaL' los más importantes, pero sólo 
se estudiará el de Partida Doble, por ser el más cien
tífico, el que mejor se adapta a las necesidades moder
nas y, como conseel,lencia, el generalmente utili~do. 
Debe completarse el estudio de las cuentas poniendo 
algunos ejemplos prácticos para explicar el significado 
de la terminología corrientemente empleada, tales 
como abrir una cuenta, cargar y abonar, cargo, abono 
y saldo, saldos a cuenta nueva, etc. 

Conocido cuanto antecede, se entra en el estudio de 
la Partida Doble con un suscinto ·resumen histórico de 
~ evolución, para explicar a continuación los princi~ 
píos ~~damentales en forma sencilla y fácilmente. cam~ 
pren~J:}!~•. ~~pedalmente I~ personificación de las cuen
ta,s t ~á a,~~liaq.i9;n, de los ~~:n:~eptos de. deudor y acree
dor que eS preciso in\rodvcit.én Contabili<:lad, dando al 
tiempo reglas J?~C~i:cas pf;lra determinar las -G"Q.~n.tas 
deudoras y la,s a,~re!edo:ras. , 

Por el catáqt~r elemental del cuestionario, úni~a~en~ 
t~ debe estudiarse un reducido número de cuentas ~ 
las denominadas generales, y, a base de ellas, se p:rq,. 
J?9ndrán ejemplos y casos práctjcos de hechos econó: 
IIJ,ico~ o ~ontables muy sencilloE\, para que los alumnbs 
hagan prácticas de asientos, primero en forma esque
mática, y después, una . vez estudiados los libros de 
~qntabilidad, se les enseñará a redactar .los asientos en 
etDiario y en el Mayor. 

D~;¡;¡.tro de!. estudio de las. cuentas debe hacerse n:otar 
~1 a1u:inno el distinto carácter de las .cuentas adminü~f 
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t;r.ativa¡:¡ o de movimiento, de la¡:; cuentas que recogen 
los aum~ntQs o disminuciom~s de capital y de las cuen
t.;:ts mixtas o especulatiyas, dando las fórmulas de li
quidación de estas últimas. 

Se explicará el Balance de comprobación y saldos, 
y para completar el ciclo contable se estudiarán muy 
someramente las operaciones de Balance General; es 
decir, además del Balance de comprobación, la forma
ción del Inventario final, asientos de regularización, 
concepto de amortización contable, determinación del 
resultado del ejercicio, asientos de cierre y formación 
del Balance General. 

Finalmente, es muy conveniente que los alumnos, 
partiendo de un Inventario que contenga un reducido 
número de elementos primordiales, desarrollen el plan 
completo de Contabilidad de un comerciante indivi~ 
dual, con un reducido número de sencillas operaciones, 
redactando los asientos en los libros Diario y Mayor, 
y terminando con las operaciones de Balance General ; 
de esta forma tendrán una visión clara y unos conoci
mientos prácticos de Contabilidad, muy elementales 
desde luego, que se consideran suficientes y que servi
rán de base para estudios posteriores. 

LENGUAS 

ESPAÑOL 

(GRAMÁTICA Y LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLAS) 

fRJMI!lR CURSO 

Ndbiones preliminares. 
El lenguaje.-Clases de lenguaje. Las lenguas. 
El español.-:+S:us orígenes, ¡:¡u extensión y su impor

tancia en el m11.ndo actual. 
La Gramática.-Sus partes. La Literatura. 

Fonética. 
Letra y sonido.-El alfabeto. Conocimiento práctico 

de los sonidos españoles. Distinción elemental entre 
vocales y consonantes. Clasificación de las vocales. Le
tras dobles y letras homófonas. Instrucciones para el 
manejo del diccionario. 

La sílaba.-Sus clases. Diptongos y triptongos. Hiato . 
y sinéresis. 
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La palabra y el acento.-Sílabas tónicas y átonas.
Acento fonético y acento ortográfico. Clasificación de 
las palabras por razón del acento. Acentuación de los 
plurales.

Ortología.-Defectos de pronunciación que deben ser 
corregidos. 

Ortografía. 
Unidad de la palabra en la escritura.-Separación de 

sílabas. 
Empleo de la diéresis. 
Empleo de las mayúsculas. 
Reglas más importantes sobre el empleo de b, v, h, 

e, z, q. k.-'-La w. 
Reglas generales de la acentuación (sin aludir a ca

sos particulares). 

M orjología. 
Morfología elemental. -'-La$ ··partes···de.la. oración, 
El sustantivo.....,-Género y .número.-Aumentativos ·y

diminutivos, 
El pronombre."-7Pronombres personales. 
El adjetivo.-Grados del adjetivo. El artículo. 
El verbo.-Conjugación regular, en todas sus voces. 
Verbos auxiliares.-Los verbos irregulares más fre

cuentes. 
Los adverbios españoles. 
Las preposiciones en español. 
Conjunciones españolas.-La interjección. 

Sintasis. 
La oración.-Su naturaleza. 
Elementos de la oración simple.-'-Sujeto y predicado. 
Partes de la oración que pueden desempeñar la fun~ 

ción de sujeto. 
Omisión dea sujeto. 
Predicado verbal 'J predicadb nominal. 
Diversas clases de complementos del sujeto y del 

predicado.. 
Oraciones enunciativas, interrogativas, exclamativas, 

llesiderativas, exhortativas e imperativas . 
. Oraciones sin verbo• 

Prosa. 
·'·"'ll P. Mariana: <<HistcJria!de España» («Muerte de 
San Fernando», libro 13, capítulo VIII). 
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"'2. Cervantes: «Don Quijote» (Cuento del rebuzno). 
*3. Cervantes: «La ilustre fregona» («Daca la 

cola»). 
*4. Quintana: «Vida. de españoles célebres» («Guz~ 

mán el Bueno). 
5. Martínez de la Rosa: «Hernán Pérez del Pul

gar, el de las hazañas». 
6. Fernán Caballero:. «Juan Soldado». 


*7. Palacio Valdés: «El potro del señor cura». 

8. Concha Espina: «Un cuento». 
9. Benavente: «Y va de cuento». 

10. Benavente: «La cenicienta>>. 

Verso. 
*11. Romances: «El reino perdido» (<<Las .huestes 

dé Don :Rodrigo»). 
1,2. Romances: «Conquista de Alhama» («Paseá

base el rey moro...»). 
13. Fray Ambrosio de Montesinos: «Si dormís, Es

poso ... ». 
*14. Villancicos anónimos: «Airecillos de Belén ...»; 

«¡Ay del chiquirritín ...». 
*15. Lope de Vega: «No lloréis, mis ojos ... » 

16. Lope de Vega: «A la Esposa divina». 

*17. Lope de Vega: «Las pajas del pesebre». 

18. Valdivielso: «Viva la gala de la zagala». 
19. Valdivielso: «Atabales tocan». 
20. Avila: «Portalico divino». 
21. Verdaguer: Villancico eucarístico «El Niño Je

sús se marchó a la viña». 
22. Verdaguer : «Canción del ruiseñor» («Allá. en 

el establo cerca delportal»:). 
*23. Rubén Darío: «Margarlta ...». 
24. J. Asunción Silva: «Junto a la cuna». 
25. Eduardo Marquina: «En Flandes se ha pue$tO 

el sol» (Acto IV, «Magdalena ciñe la espada a Alber
tino»). 

FonéJié.a, . ' .. · 
MeeaMsmo de la fonacion.~cua:1idades físicas del s~ 

nido. La articulación. Punto y modo de articulación. 
ClasificaCión de los sonidos españoles. 
Cantidad e intensidad.-El acento y sus clases. 
El grupo tónico.-La sinalefa. Subordinación y acen... 

tuación. Palabra sin acento. 
Ortología de la sílaba y de la palabra. 

-27



Ortografía. 
Discriminación de los empleos de las siguientes le

tras: d-t, g-j, s-a:, r-rr, i-y-ll, m-n. 
Las conjunciones e-y, o-u. 
Palabras de doble grafía. 
Escritura y acentuación de las palabras compuestas. 
El acento en la diferenciación de las palabras. 

Morjología. 
Morfología.-Idea elemental de la formación de las 

palabras. Raíz, tema y afijos. Palabras primitivas, de
rivadas y compuestas. 

La preposición. 
El pronombre.-Declinación de Jos pronombres per

sonales. Pronombres indefinidos. Pronombres interroga,.. 
tivos. Pronombres relativos. 

El adjetivo.-Sus clases. Grados del adjetivo. 
El art1culo.-,-Sus formas. 
El verbo.-La conjugación irregular; agrupación de 

las irregularidades. 
Verbos defectivos, impersonales y pronominales. 
Los verbos ser y estar.-Verbos modales. 
Verbos copulativos. 
Voces verbales.~A.ctiva, pasiva y media. Perífrasis 

verbales. 
El adverbio.-Sus clases. Variaciones morfológicas 

de los adverbios. 
La conjugación.-La interjección. 

Sintaxis. 
Sustantivación.-Lo con adjetivo. Otras formas de 

sustantivación del adjetivo.-Sustantivación de otras 
partes de la oración.-El infinitivo con artículo. 

Aposición. 
Complementos preposicionales. - Su composición:' 

proposición y término. 
Complementos nominales y prenominales del ver

bo.-Complementos predicativos. Los pronombres per~ 
sonales regidos por el verbo. Orden de colocación de 
1~ :pronce)'Itl~es ;\tonos y vicios más corrientes que 
deb~n evitarse. 

Los adverbios.--sus diferentes clases. Otras part~s 
de la oración que actliían como adverblos. Los comple
~tos préposlci.onales. como adverbios . 

. Adverbio afirmativo y negativo. 
Oraciones activas y pasivas. 
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LECTURAS 
Prosa. 

l. Calila e Dimna: Cap. VI («Del diablo e del la
drón»). 

*2. Don Juan Manuel: «Conde Lucanor» (Exem
plo X, «De lo que contesció a un omne que por pobreza 
e mengua de otra vianda, comía atramuzes»). 

3. Lazarillo de Tormes : Trat. I («Episodio del 
vino y las uvaS») . 

. *4. Fray Luis de Granada: «<ntroducción al Siro
bolo de la Fe» (p. I, c. XVIII, pár. 3, <<De las arañas»). 

*5. Cervantes: «El Quijote» (p. II, c. I, «Casa de 
loc:os de Sevilla»). 

6. López de Gomara : «Historia de la conquista 
de México» (c. 9, «Nuevas de Jerónimo ,Aguilar»). 

7. López de Gomara: «Historia de la conquista 
de México» (c. 109, «Otumba»). 

*8. Gonzalo Fernández de Oviedo: «Historia gene
ral y natural de Indias» (c. XX, «El oso hormiguero»; 
c. XIII, «Perico ligero»; c. XLV, «Pintadillos»; 
c. 	XLVI, «Ruiseñores»; c. XLVII, «Pájaro mosquito»; 
c. 	XLVIII, «Paso de aves»). 

9. Alvar Núñez Cabeza de Vaca: «Comentarios» 
(capítulo XI, <<Salto del río Igatu y trabajo de llevar 
por tierra las canoas»). 

10. P. Acosta: «Historia natural y moral de In
dias» (libro III, c. 9, «Efectos maravillosos de vientos»). 

11. Inca Garcilaso: «Comentarios reales» (l. I, 
c. 	9, «Pedro Serrano»). 

12. Agustín de Zárate: «Historia . del descubri
miento y co:q,quista del Perú» (c. I, «Caimanes»). 

13. Pedro Antonio de Alarcón: «Historias nacio
nales» 	 («La buenaventura»). 


*14. Juan Valera: «El pescador Urashima». 

*15. Pérez Galdós : «Trafalgar» («La muerte de 

Churruca»). 

Verso. 
*16. Romances: a) de Doña Alda; b) «El Cid y el 

moro Abdala» («En el val de las estacas»); e) «Abena
mar» ; d) «Conde Olinos» (versión breve para el can
te); e) «<nfante Arnaldos» (versión de Menéndez Pidal). 

17. Cancioncilla: «Tres maricas me enamoran ... ». 
18. Juan de la Encina : «Tan buen ganadico ... ». 
19. Gil Vicente: <<Cuán hermosa es la doncella>>). 
20. Fray A. de Montesinos: «Desterrado parte el 

niño ...». 
21. Lope de Vega: «Pues andáis en las palmas... ». 
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22. Lope de Vega: «Al villano se lo dan ...». 

*23. Gabriel y Galán: «Mi vaquerillo». 

24. Eduardo Marquina: «El monje blanco»: «Pe

naba 	y sufría)). 
*25. Manuel Machado: «Castilla)). 

TERCER CURSO 
Fonética. 

Él grupo fónico.-La entonación. Función expresi,ta 
de la entonación. 

Nociones sobre la entonación de las oraciones sim
ples.----,Nociones sobre la entonación de las oraciones 
compuestas. 

Consideración de las oraciones parentéticas. 
Ortología de la frase. 

Ortografía. 
Empleo de los signos de puntuación. 
Empleo del paréntesis y de los guiones;.:..:_Las comi

llas. La raya. El subrayaqo. 
Empleo de los signos de interrogación y admira

ción.-Puntos suspensivos. 

M orfolo~ía: 
Valor .~p,;r.:esivo de los sufijos.-El diminutivo. 
)3ilpr~í;l9~l,lre se y sus funciones. 
Los m()di:}$ ·verbales. 
InfinH1vos.-Gerundio. Participio. 
Significación de los tiempos verbales en español. 
Frases adverbiales. 
Conjunciones coordinativas. Conjunciones. y frases 

subordinativas. 

Sinta;¡;is. 
'ft>}, '.:h.~ 	 f~ 

Elementos mrmmos que componen una o:q~º~
Oraciones sin verbo.~La interjección y su naturaleza. 
El vocativo. 

La ono:p1atopeya y su valor significativ(), . 
Coordinación v subordinación entre los elementos de 

la oración simpfe.-Fo;rmas de coordinación. Polisínde
ton, y asíndeto!l. Formas de subordinación. 

Idea de la oración subordinada.---,StJ.$ clases. La ora
ción sustantivada con artículos .y s¡in elÍos. 

Oraciones coordinadas.-Sus clases. Oraciones subor
dinadas. 

El subjuntivo, modo de la subordinación. :En subjun
tivo fuera de la .sul;)ordinación. 
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Clases de complem.entos.~Oraciones de relativo ex
plicativas. y especificativas. 

Complementos adjetivos del nombre sustantivo: atri~ 
buto y epíteto. 

Complementos preposicionales del sustantivo y ad
jetivo. 

Diversas funciones del infinitivo. 
Funciones del gerundio.-Construcciones viciosas. 
Las preposiciones.-Agrupaciones de preposiciones. 
Orden de las palabras.-Inversión del sujeto. Hipér

baton. 
Diversos procedimientos lingüísticos para señalar el 

énfasis o relieve.-El estilo directo y el indirecto. Tras
posición de los tiempos y de las personas. 

Teoría literaria. 
El vocabulario.-Palabras smommas. Homónimas. 

Evolución semántica y pluralidad de significación. 
Elementos racionales y elementos afectivos en el 

léxico. 
Fuentes principales del vocabulario español. 
Causas de los cambios semánticos. 
Arcaísmos y neologismos.-Cultismos y vulgarismos. 

Influjos recíprocos entre las lenguas. 
El verso y la prosa. 
Elementos del verso españoL-Acento y pausas. Ti

pos principales de verso. 
La estrofa.-Sus elementos. La rima. Formas estró

ficas españolas. 
El estilo literario.-Imágenes y tropos. 
La expresión literaria.-Formas narrativas: épica1 

novela y ··cuento, . · 
La poesía lírica. · 
Lá literatura· dramática.-El teatro y el . cine. 
El ensayo . .._La oratoria. La prosa doctrinal. 
La Historia.-El periodismo. La literatura radiÜ'": 

fónica. 

L EG'I' U RAS' 

*l. Bibiia:-«Jom> (G: .. XL, desde'elV.lO,vc. XLI). 
*2~;r::Homerm:l 'P'?l{()diseal> 'l.tJ:fEpisodio •de -Polifernó, 

od. IX, 193 al 542).
3. Sófocles:' (Antígc>ná')> (escena 11, «Antígena se 

confiesa culpable ante Greonte>>). 
· 4. Virgilio: «Eneiua» (Libro 1, «La Tempestad»). 

*·5; Horacio.: <d3eatus illel> (traducción de Fray 
Luis de León). 
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6. Canción de Roldán: («Mu-erte de Roldán»). 
*7. «Poema del Mio Cid»' (el Cid se despide de su 

esposa y de sus hijas en el Monasterio de Cardeña, 
v. 232 al 267). 

8. Berceo: Milagro IX («El clérigo ignorante»). 
9. Alfonso X el Sabio: «Grande e general Esto~ 

ria» (De cómo soltó Josep en la cárcel sus sueños a 
Pharaon Nicrao y fué levado arttel). 

10. Pedro López de Ayala: CróniCa delRey Don 
Pedro («Carta del moro Benahatill.»).

*11. Dante : «LGt Divina Comedia» (comienzo y
final). · 

12. Petrarca: .«'tres soneto$». 
*13. Marqués de Santillana: Proverbios de glorio

sa doctrina e provechosa enseñanza («Fijo mio mucho 
amado ...») y una serranilla. 

14, Arcipreste de Talavera : «Corbacho o Repro
bación' del. amor mundano» («Pérdida de la gallina 
rubia)>). 

*15. Jorge Manrique: «Coplas a la muerte de su 
padre» : selección. 

16. «Tragicomedia de Calixto y Melibea» (Auto X, 
<rParmentó y Cempronio demandan la parte de su ga
nancia»). 

17. Romancero: «Helo, helo por do viene... » y
«Montefrida, Fontefrida ...». 

18. Carcilaso de la Vega: «Fragmentm>, égloga 3.a, 
«Apólo y Dafne» (Soneto «Oh dulces prendas por mi 
halladas»). 

19. Santa Teresa de Jesús; . Primeros años de su 
vida (capítulo t, «El tener padres virtuosos»). 

*20. San Juan de la Cruz: «Cánti:co espiritual» 
(«¿A dónde te escondiste... ?»} y una canctón: «Volé 
tan alto, ~án alto ... »). 
... 21. Fray L11is de LeóJ;l,,: «0d{lS>5 (.«¡Qué descansa
da vida...», «Y dejas, Pastor Santo ... »). . · 

22. Fernando de Herrera: Un soneto amoroso y 
un soneto heroico. 

23. Luis de Camoens: «Os Lusiadas» («Las naves 
portuguesas doblan el Cabo de las Tormentas»). 

*24. Shakespeare : «Hamlet>1 (escena de los . ente
rradores) : «El mercader de Venecia» (escena' del 
juicio). 

*25. Cervantes: <<Don Quijote» (Aventura de los 
molinos de viento). 

*26. Cervantes: «Don Quijote» (primera parte, 
c. X): «De lo que le sucedió a Don Quijote con unos ca
breros»). 
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27. Góngora: «Romance entre los sueltos caba
llos», soneto a Córdoba. 

*28. Lope de Vega : «Romance de la Soledad de 
Nuestra Señora». Soneto: «¿Qué tengo yo, que mi 
amistad procuras?», «El caballero de Olmedo» (se
lección). 

*29. Quevedo: «La hora de todos y la fortuna con 
seso» (capítulos XX, XXI y XXV): tres sonetos, uno 
amoroso; otro, patriótico, y otro, burlesco. 

30. Tirso de Molina: «El condenado por descon
fiado» (selección), «El burlador de Sevilla» (selección). 

31. Ruiz de Alarcón: «La verdad sospechosa» (se
lección). 

*32. Calderón de la Barca: «El Alcalde de Zalamea» 
(selección), «La cena de Baltasar» (auto sacramental, 
«El diluvio»). 

*33. P. Feijoo: «Teatro crítico universab (III, 5, 
«Vara divinatoria y zahoríes»; «Cartas eruditas» (III, 
21, «Si es racional el afecto de compasión respecto a 
los irracionales») ; alguno de los chistes de N. selec
cionados de acuerdo con la edad y formación de los es
<:olares. · 

34. Ramón de la Cruz : «Manolo, tragedia para relr 
y sainete para llorar». 

35. Walter Scott: «lvanhoe>> («Juicio de Dios»), 
penúltimo capítulo: «Quintín Durward» (cap, XVI, «El 
vagabundo»). 

*36. Duque d_e Rivas: _ <ffiom,ance histórico», «Un 
castellano leal» y" ~<Pon Alvaro o la fuerza del si~>> 
(Décimas de l)pn .Alvaro en la jornada tercera, -es
cena III). . 

37. Víctor Hugo: «Romance morisco de Don Ro:. 
drigo de Lara» y selección de «Hernani». 

*38. Espronceda: «Himno al Sol», «Canción del pi
rata>> o «Canto del cosaco». 

39. Mesonero Romanos : <<La .romE;ría de San Isi
dro» (mayo de 1832) y «El rom,anfidSJ:p.o y los román
tiC.oS» (suprimi~IJ,.do la partefi~I). " ' . _ ·--·- • . 

*f!Q. Bécq~~r.: (~~~se ~ére~, ~t·.<?;rgan_ista» y «:~i.,. 
mas» («Espíntu sin nombre ...», «Del salon en el án
gulo os.curo ... » y «Cendal flotante de leva bruma...»). 

41. Dickens: «Üliverio Twist» (selección). 
42. Fernán Caballero: <cUn servilón y un libe

ralito». 
·· 43. Juan Valera: ccPepita Jiménez» («Cartas de 

mi sobrinp», I): Fragmentos del j~icio c:ritico sobre e>l 
«:]:i'austo» de Goethe. 

44. José Miaría de Pereda: cePeñas arriba» («La 
caza del oso»). 
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*45. Pérez Galdós: «Zaragoza» (heroicidad de Ma
nuela Sancho): <<Misericordia» (capítulos VI y XL). 

46. Rubén Darío: «Caupolicán», «Era un aire sua
ve» y «Los motivos del lobO>i. · · 

47. Benavente: «Los intereses creados» (prólogo 
y selección de algunas escanas). 

48. Unamuno: «Vida de Don Quijote y Sancho» 
(segunda parte, capítulo XII). 

49. Azorín: «La ruta de Don Quijote» (c. X, La 
cueva . de Montesinos») y «Al margen de los clásicos» 
(cap. II, «El romancero»). 

*50. Menéndez y Pelayo: «La poesía mística ell. Es
paña>> (encomio de Fray Luis de León y San Juan de 
la, Cruz) y el poema «La galerna del Sábado de Gloria». 

CUARTO CURSO 

Historia de la Lengua. 
Le:nghas prerromanas de la Península Ibérica.-El

vasto.: .·· ····· ...· ' 
Las lenguas indoeuropeas y el latín.-Características 

esenciales de la lengua latina. 
La. lengua de Roma en España. 
El latín vulgar y los orígenes de las lenguas romaJ:l

ces.-Principales lenguas románicas. . . . 
Historia externa del castellano hasta el §iglo XVí.

Breves nociones sobre los cambios característicos cas
tellanos.-Pervivencia actual del castellano sefardí. 

El español durante el siglo xvr.-Estilos literarios de 
esta época. 

Lite.rqtura. 
· E~Posición esquei:n:ática d~ la¡;¡ principales ép9cas y 
de .las figuras ei¡n,e:r<ts d~ la M:~~rat}lt;<:¡. univer,sal ~~ es
pañola hasta Cervantes' inclllál'Ve. , . . · ..........· · · .. ·· 

Las lecturas que se. indican a continuación deberan 
ser inexcusablemente comentadas en funció)l de la ddc~ 
trina estética y literaria señalada en dicha éxposidón. 

LECTURAS 

L Biblia: «Nuevo Testamento» (San Juan, c. II; 
{<Resurrección de Lázaro»). 

2. Homero : «Iliada» (pasaje en que Héctor se 
de:spide de su esposa y de su hijo antes de ir a la lu:.. 
cha, VI, 317 y siguientes). 

-34



3. Aristófanes: «Las ranas» (selección). 
4. Demóstenes : principio de la primera «Filí

pica». 
5. Platón: «Diálogos» : «Criticón» (caps. IX y X). 
6. Plauto: «Anfitrión). Dos escenas. 
7. Cicerón: «Catilinaria», I (caps. VII y IX). 
8. Tito Livio: «Ab urbe condita» (XXII, capítu

los II, III, IV, V y VI). 
9. Tácito: «Anales» (comienzo). 

10. Virgilio: «Geórgicas» («Señales de próxima 
lluvia», I, 351-392; «El caballo de raza», III, 72-94). · 

11. Ovidio: «Metamorfosis», XIII, 838-897 («Can
to de Polifemo», «Su venganza», «Metamorfosis de 
Acis»). 

12. Séneca : «Tratados morales» («De la constan
cia del sabio>>. Caps. III y IV). 

*13. ·San Agustín: «Confesiones» («La conversión», 
libro VIII, XIX y siguientes). 

14. San Francisco: «Cántico al sol». 
15. Los Infantes de Lara: «Llanto de Gonzalo 

Gustioz ante las cabezas de sus hijos». 
16. Raimundo Lulio: «Blanquerna» («Crianza de 

Blanquerna»). 
17. Berceo: «Vida de Santa Oria» (introducción,

Visión que tuvo la Santa). 
*18. Alfonso el Sabio: «Crónica general» («Loor

de España»). 
19. Bernardo de Carpio: Selección. 

*20. Arcipreste de Hita: «Libro del buen amor>> 
(estrofas 46 a f3.5), «Mur de MK>nferrato y de Guadala
jara» (estrofas 1370-1385). · · 

21. Boccacio: «La Heliotropia~> (jornada octava, 
novela III). · 

22. Romances: <<En Ceuta está Don Juliám>, «A 
cazar va Don Rodrigo», «Guarte, guarte, Rey Don San
cho», «En. Santa Agueda de Burgos», «Ay, ay, ay, qué 
fuertes penas», «Que por mayo era, por mayo». 

'23. Gil 'Vicente: «Ro, ro, ro», «Malhaya quien los 
envuelve>>, «En. el mes era de abril», «Del rosal vengo, 
mi madre». 

24. Historiadores de Indias: a) Bernal Díaz del 
Castillo: «Conquista de Nueva España» (capítulo 
LXXVIII), «Cómo Cortés preguntó a Masse Escaci e 
a Xicotegna por las cosas de Méjico, y lo que en rela
ción. dijeron»). · · · 

25. · Historiadores de Indias: b) Agustín de Zára,; 
te·: «Historia del Perú» (libro IV, cap. VII, «De cómo 
fué avisado el Marqués...»). · 
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*26¡. Fray Luis de León: «Los nombres de Cristo» 
(introducción el nombre «Camino»). 

*27. Fray Luis de Granada: «Introducción al Sím
bolo» de la Fe» (caps. VIII y XVIII). 

28. Tasso: «Jerusalén Libertada» (canto 13, «Bos
que encantado»). 

29. Ercilla: «Araucana» (canto IV).· 
30. Mateo Alemán: «Guzmán de Alfarache» (li

bro III, cap. IV).
31. Espinel; «Marcos de Obregó;n» (descanso 

quinto}•' 
32. Shakespea¡;-e: «~1 Rey Lear» (selección),
39. Cervantes: «Don QuijOte» (primera parte), ca

pítulo XVIII, «Aventura de los rebaños»). 
34. Cervantes: «Don Quijote» (primera parte, ca

pítulo XXI, «Yelmo de Mambrino»). 
35. Cervantes: «Don Quijote» (primera parte, ca

pítulo XXXVIII, «Las armas y las letras»). 

QUINTO CURSO 

Historia de la Lengua. 
El español durante el siglo xvrr.~Estilos literarios de 

~~~ooa . 
El español durante el siglo xvm.-.,.Generalidades so

bre los principales estilos literarios. 
El español, lengua. nacional. 
La riqueza idiomática de España.-Lenguas regiona

les españolas en la actualidad.-Nociones elementales 
de sus características lingüísticas y de sus peculiarida
-des fonéticas. 

Ef español en América y Filipinas. 
El idioma español como vínculo espiritual y cultural 

de los pueblos hispánicos. 

Literatura. 
.. Eq¡:posici6~ esg;'femática de las principales épocas y 
de laa figu:r:·a:s cimeras de la Literatura universal espa
ñola, desde Cervantes hasta nuestros días. 

b·E CTURA S 

l. Cervantes: «Don Quijote» (segunda parte, ca~ 
Pítt!lP XLV, <<Sancho en la Insula») . 

. , J~. ~Gervant~r: «Nc;>vela.s ejemplares» ( «Rinconete 
y Cortadillo», principio). 
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3. Cervantes: Entremeses («La guarda cuidado
sa», principio). 

4. Góngora : «Soledad primera» («Era del año la 
estación florida», «De Júpiter el ave»). 

5. Lope de Vega : «Peribáil.ez y el Comendador 
de Ocaña» (comedia), «Del pan y del palo» (auto sacra~ 
mental). 

6. Quevedo: «Vida del Buscón Don Pablos» (ca
pítulo VI, «De las crueldades del ama de casa ... »). 

7. Francisco de Rioja: «Pura, encendida, rosa». 
*8. Anónimo sevillano: «Epístola moral a Fabim>. 
9. Rodrigo Caro: «A las ruinas de Itálica». 

10. Tirso de Malina: «El colmenero divino» (auto 
sacramental), «La prudencia en la mujer» (comedia, sec
lección). 

11. Vélez de Guevara: «Reinar después de morir>>. 
12. Guillén de Castro: «Las mocedades del Cid» 

(acto primero, <<Peransúlez», « ... de lo hecho de con
tenta...», hasta el final del acto); segundo acto (diálo
go entre Rodrigo y Elvira y entre Rodrigo y Jimena). 

13. Calderón: «La vida es sueño» (comedia, selec., 
ción), «El gran teatro del mundo» (auto sacramental). 

*14. Gracián: «El héroe» (primor V, «Gusto rele
vante»), «El Criticón» (tercera parte, crisis :XI). 

15. Corneille: «Le Cid». (acto II y acto III, es
cena Il). 

16. Mbliere: «Tartufo» (acto I, escenas II, IV y V), 
«El médico a palo~> (ac~o II, escena IV). 

17. Milton: «El paraíso perdido»· (libro IV, v . .114
356, <{Satanás visita el paraíso», descripción del Edé:h). 

• .18. Padre, Isla : .«Fray Ger)lndio de Campazas» 
(libro I, I: «La Escuela de Villaornate», y II, VIIl, 
«Primer sermóri de Fray Gerundio de Campazas en el 
refectorio del convento»). 

*19.. N. F. de Moratín y Leandro F. Moratín: <{Fies
ta: de toros en Madrid» y «La comedia núeva» (acto I, 
eScéna IV). ' · 

Meléndez Valdés: «Romances de los segadoreS» y 
«Oda de la inCónstan:cia de la suerte». 

21. Goethe y Schiller: «La noche de Walpurgis>> 
en el <<Fausto» ; del primero: <{El Rey de Tule>> ( «Ma
ría Estuardo», acto III, escena VI) y una balada de 
Schiller, 

' 1&2. Larra: «Vuelva usted mañana» y crítica de 
«Los amantes rle Tel'U.el». 

23. García· Gutiérrez: «El Trovador» (selección). 
24. Zorrilla: '«El zapatero y el Rey» (segunda par· 

te, finales) y la leyenda «A buen juez, mejor testigo». 
25. Alejandro Herculano y Antero ·de Quental: 
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Del primero: «Eurico el presbítero» (capítulo VIII, 
«Covadonga» ; de Quental, dos sonetos : «Solemnia ver
ha» y «A la Virgen Santísima». 

26. Bécquer: «Carta séptima» : «Desde. mi celda» 
(castillo de Trasmoz), y rimas: «No digas que agotado 
su tesoro ... », «Al ver mis horas de fiebre ... » y «Será 
verdad que cuando el sueño toca». 

27. Rosalía de Castro: «En las orillas del Sar» 
(«Los robles», «A la luna» y «Las campanas»). 

28. Pedro Antonio de Alarcón: «Historietas Na
cionales» (((El carbonero alcalde» o «Dos retratos»). 

29. Verdaguer y Maragall: Del primero, una poe
sía de las «Eucarísticas» y «Gibraltar», de «La Atlán
tida»; de Maragall, «Elogio de la palabra». 

30. Pardo Bazán: «Cuentos de Marineda» («El 
rizo del Nazareno»). 

31. Palacio Valdés : «La aldea perdida» (<<El des
quite»). 

*32. Rubén Dar:ío y Amado Nervo: Del primero, 
«Letanías de . nuestro señor Don Quijote)> y «Marcha' 
triunfah; de Nervo, «Elevacióm> («En paz», «Espacio 
y tiempo»). · 

*33. Ricardo Palma : «Tradiciones peruanas («La 
gruta de las maravillas» y «Un señor de muchos per
gaminos»). R. Guiraldes: «Don Segundo Sombra» (ca
pítulo XI, selección). 

34. Antonio Machado : «Campos de Castilla» («Las 
encinas») y «Nuevas canciones» («Canciones del alto 
Duero»). 

35. Pío Baroja : «Las inquietudes de Shanti An
día» («La plaza de las ánimas», «<dilios vascos» («Eli
zabide, el vagabundo»). ·• 

36. Valle-Inclán: «Jardín umbrío» («La Adoración 
de los Reyes»), 

'37. Menéndez y Pelayo: «Los autos, como ense
ñanza teológica popular» (discurso en el Congreso 
Eucarístico de 1911). 

*38. Menéndez y Pelayo : Epílogo de la «Historia 
de los h¡eterodoxos españoles». 

39. Menéndez Pidal: «La unidad del idioma». 
*40. Jua1;1 Ramón Jiménez: «Pastorales» («Ya es

tán ahí las carretas»), «Baladas de primavera» («Ma
ñana de la Cruz» y «Soledad sonora, agua honda y dor
mida»), «Canciones» («Canción de invierno»), «Eterni· 
dadés» («Poesía»), «Platero y yo» (X, (cAngelus», XIII; 
«Golondrinas», XXXVI; «La carretilla») . 

. 41. Carlos Arniches: ceLos ateos». S. y J. Alvar.ez 
Quintero: «El ojito derecho». 
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42. Ortega y Gasset: «El espectador>> («Meditación 
del marco»). 

ORIENTACIONES METODOLOGICAS GENERALES 

El carácter eminentemente práctico que deben tener 
los estudios de la propia lengua y los de Literatura en 
la Enseñanza Media exige que la teoría gramatical y 
literaria se desarrolle sobre ejemplos concretos, esto es, 
sobre textos literarios debidamente seleccionados. 

De ahí el sentido pragmático del presente Cuestiona
rio, que, reduciendo al mínimo el acervo de nociones 
abstractas y de datos memorísticos, amplía proporcio
nalmente a sus exigencias en cuanto a .lecturas comen
tadas y ejercicios escritos de toda índole, siempre a la 
vista de textos, cuidadosamente sacados de las obras 
maestras de la Literatura. 

A este propósito obedece la insistencia en señalar 
ejemplos al final del Cuestionario de cada curso. Nóte
se, sin embargo, que estas relaciones de textos litera
rios no deben coartar las iniciativas pedagógicas del 
Profesorado. Si bien en algunas ocasiones pueden ser 
útiles a título de orientación, para facilitar el desarro
llo eficaz de la labor docente, en general, conviene dejar 
cierto margen de libertad al profesor para la organi
zación de su trabajo didáctico. 

De conformidad con este criterio, se establecen tres 
órdenes de ejemplificación: 

Primero. Los textos señalados con (*) se conside
ran obligatorios. 

Segundo. De entre los que no llevan (*) el profesor 
podrá elegir diez ; y 

Tercero. Otros diez podrán ser escogidos libremen
te por el profesor, entre los no seleccionados anterior
mente, de la respectiva' relac1ón, o cualesquiera otros 
ajenos a ella, siempre que por su calidad sean dignos 
de atención en las aulas y adecuados a la edad y capa
cidad de los escolares en los distintos cursos. 

Todo texto elegido deberá ser revisado por el profe
so!', para evitar cualquier palabra o frase contraria a 
la dóiet:rina y ID.~rai cristianas. 
· Tarei{co:rhún para Ios alumnos de Gramática españo
la y de Lengua y Literatura será el manejo del diccio
nario. 
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ORIENTACIONES METODOLOGICAS ESPECIALES 

Primer curso. 
Ejemplo de organización de una clase de primer año : 
1." Un breve dictamen (máximo, seis líneas), con 

corrección por el profesor, y comentario del dictado 
anterior. 

2.0 Explicación del programa teórico, a ser posible 
en diálogo con los alumnos. 

3." Lectura comentada, 

ORIENTACIONES METODOLOGICAS 

PARA LA LECTURA 


EI profesor leerá primeramente el pasaje que haya 
de ser comentado y a continuación volverá a leerlo el 
alumno, cuidando el pr.ofesor de corregir todos los de
fectos graves de pronunciación y entonación que ob
serve. 

Otro alumno explicará el significado total del pasaje 
leído, y el profesor corregirá las deficiencia~ de · orde
náción y expresión de ideas y palabras. ·. · · 

El profesor comentará el texto atendiendo, en pri
mer lugar, al léxico, y después comprobará en el texto 
la doctrina gramatical explicada hasta aquel día, todo 
ello sin perjuicio de la activa participación del alumno 
en estas tareas. 

Segundo curso. 
}.'>· Los textos señalados como lectura deberán ser

vir de base ;:t los ejercicios siguientes : ar Lectura por un alumno, en voz alta. 
a) Resumen. oral o escrito de su contenido. 
e) Explicación del léxico.. 
d) Análisis morfológico y. sintácticO elemental. 
e) ReGitado d~. alglffias composicion~s poéticas, 
f) Noticia sucintq.. del aut()r y la obra. · 
Z:" Ejercicios fr~cU.en:tes de dictaqo y ortografía. 
3." Ejercicios dé redacción sobre te:r;nas preferente~ 

mente narrativos, de a~u~rdo c<;>n el guión propuesto 
por el profe~oh · 

Tercer curso. 
Continuarán los ejerc1c10s de lectura, léxico, análi

sis, recitación, redacción v dictado como en cursos an
teriores. · 
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Cuarto y quinto cursos. 
1." En estos dos cursos del Bachillerato Laboral, el 

alumno deberá familiarizarse no sólo con los nombres, 
sino también con los estilos de los más relevantes auto
res de la literatura, preferentemente de la literatura 
española. 

2.0 Sin perjuicio de no abandonar los ejercicios de 
dictado, para asegurar progresivamente la corrección 
ortográfica y de redacción sobre temas diversos, elegi
dos por el profesor, el comentario de textos se hará 
con más amplitud y profundidad que en cursos anterio
res, abarcando sus diversos espacios : literal, estilísti
co, histórico, crítico, etc. 

3.0 Las biografías de los autores serán tomadas en 
consideración cuando tengan trascendencia en .. la His
toria de la Lengua y de la Literatura. En los demás 
casos, bastará encuadrar el autor y la obra en su moc 
mento histórico. 

4.0 Se consid(ra muy conveniente para la educación 
del buen gusto literario de los alumnos que éstos, in· 
dependientemente de las tareas de clase, lean algunas 
obras clásicas completas, haciendo seguidamente un 
breve resumen y una sencilla apreciación personal de 
las mismas. 

5.0 Asimismo se estima labor muy útil para la for
mación de los alumnos el ejercicio de la recitación poé
tica y la representación dramática de obras maestras 
elegidas por el Profesor y ensayadas bajo su dirección 
inmediata. · 

Nota. importante.-Se recomienda con. especial inte
rés a los profesores la lectura y utilizaCión de los 
«Cuestionarios de Lengua Española pq.ra la Enseñan
za Primaria». Son especiliJmente intersantes las «Nor~ 
masdidácticas» que preceden a dichos cuestionarios y 
lbs ejercicios pro¡méstds en los :J?eríoQ.os de «Perfeccio
namiento>} ·. (diez-doce añqs) y de «<niciación Profesio
nal», muy adecuadósp~ra lqs alumnos de los tres pri:.. 
meros .cursos del Bachillerato Laboral. . 

CON"Sli)ERACTONES GENERALES 

La enseñanza gramaticál propiamente dicha no re
basará nunca la tercera parte del tiempo disponible; 
pero en todo momento los fenómenos gramaticales po
drán ser objeto de explicación durante la práctica de 
los ejercicios. 

La enseñanza gra;matical será descriptiva y norma
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tiva. La Gramática histórica no será materia de estu
dios sistemáticos. · 

El método adecuado es el activo, y su gran instru
mento, la explicación de textos. 
· La enseñanza gramatical deberá ser cíclica y conti

nuar hasta el final del Bachillerato. 
Conviene mantener una actitud de prudencia ante la 

terminología gramatical neológica o poco usual en Es
paña, en tanto no se dicten las normas para sü posible 
unificación. 

Los cuestionarios de Gramática no deben ser utili~ 
zados nunca como repertorio de preguntas en los e:X:á
menes. 

La explicación de textos literarios no posee un mé
todo fijo, ni debe aplicarse a todos los pasajes la misma 
plantilla. Interesa que la compresión de la ()bra se rea
líce sin prejuicios críticos previos; la . explicación ha 
de proveer el juicio como consecuenci¡;t. Es p:t;:ndente 
limitar la extensión· de los textos, como·. primera medi
da preventiva contra la paráfrasis, y. su eli:)GCión debe 
hacerse cuidando de gue posean sentido comple~o y d~ 
que p~rtenezc¡;tn a obras cuyo conoci~ieúto resuJ.ta 
imprescindible(,en una cultura li~era:r;ia ,~lern.ental. 

El.texto no servirá nunca de .... motivo·para.rea~izar.q, 
propósito de alguno de. sus elementos> una -~~~i~~ 
alejada de él. Y es importante .que el con¡tentario voor-a 
d~sarrollándose verso. a verso, línea a línea~ fu'd~ada, 
rn.ente, y sin olvidar nunca que lo que llamamos «for
ma» es el modo concreto, particular, de manifestar el 
«fondo», de manera que ambas supuestas partes de la 
obra son íntimamente solidarias. 

Un punto de partida fecundo, cualquiera que sea el 
método adoptado, puede ser el de fijar cuál es el prin
cipio de unidad del pasaje, examinar de qué modo se 
ha dispuesto en él (dicho. de otro modo: cuál es el 
<<Plan» del texto), y, por último, mostra~, .paso a paso; 
cómo se manifiesta aquel principio de unidad en todas 
y cada una de las partes del fragriiento o de la obra 
literaria comentada . .Por esto no es siempre fácil :nlpo:
sible. El tacto del profesor le dictará, en cada caso 
concreto, el método que debe seguir. Cualquier cami
no es bue¡;¡o, si conduce a que una comprensión nueva 
y más verdadera sustituya a la que el alumno obtuvo 
en la primera lectura del .texto. 
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EJEMPLOS DE TEMA PARA EJERCICIOS 

DE RÉDACCION 


Primer curso. 
l. Relato de algún episodio de la vida veraniega.--,

2. Descripción de la clase.-3. Mi juego preferido.
4. Relato de algún cuento que el alumno conozca.
5. Idem íd., cor1tado en clase por el Profesor.-6. Tema 
libre.-7. Utilidad del caballo.-8. Las vacaciones de 
Navidad: describir un nacimientÓ.-9... Episodio de las 
uvas, de «El Lazarillo de . Tormes» (Tratado I), leído 
en clase por el P:rofesor.~lO. Un «exemplo» del. Arci
preste de Hita.-11. Resumen de la leyenda del Rey 
Don Rodrigo, según los romances leído en clase. 
12. Un episodio de la vida del Cid, según el Romance
ro.-13. Descripción de la calle en que vive el alum
no.-14. Tema libre.-15. Carta a un amigo, invitándo
le a pasar unos días con el que escribe.-16. Idem de 
felicitación por el cumpleaños de un amigo.-17. Con
tar brevemente el argumento de alguna comedia, pe
lícula, etc.-18. Una anécdota del «Patrañuela», de Ti
moneda, después de leida en Clase.-19. Relato de una 
excursión. 

Segundo curso. 
l. Un episodio veraniego.-2. Resumen del romance 

del Duque de :i:Uvas, «Una antigualla en Sevílla».-:-3. 
Relato de una excursión.---4. Un cuento narrado en 
clase por el Profesor.~5. Inventar el desenlace de un 
cuéílto. contado incompleto en clase.-6. Carta comer
cial.-'Y. Prosificación de un romance morisco.-8. Re
dactatlas'reglaS de un juego o de una sociedad de jue
gos.-9. Un cuento inventado por el alumno.-10. Na
rración de algún episodio de la Historia de España.
11. Comentados al refrán «Querer es poder».-12. Tema 
libre.-13. Resumen de un capítulo o pasaje del libro 
de lectura.-14. Cambiar el aJ;unto. de una fábula de Sa
maniego dejando la mora1eja.-15. Prosificación de «Ro
ma.n,ce de Doña Alda».-16. Descripción de una esta-:
ci6n .el-el ferrocarril.17. Argumento de una obra teatral 
que el' a+~o baya visto representar.-18. Tema libre. 
19. La ciudad en que vive. . 

Tercer curso. 
L Comentarios a alguna poesía elegida por el alum

no.-2. Recuerdos de mi Primera Comunión.-3. Visita 
a un taller, fábricas, museo o monumento artístico.---4. 
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Carta a un amigo recomendándole los deportes.-5. Una 
excursión.-6. Descripción de un tipo conocido por el 
alumno (el aguador, el aldeano, el charlatán, el gitano, 
el pastor, el segador, el leñ(ldor, etc.).-7. Carta comer
cial.-8. Tema libre.-9. Prosificación del romance del 
prisionero y la avecilla.-10. Inventar un cuento que 
tenga por título «La bruja del campanario».-11. Breve 
cuandro de costumbres populares.-12. La Semana San
ta.-13. Signi'ficado de la frase de Cervantes: «Cada 
uno es hijo de sus obras»,-14. La Navi~ad.-15. Casti
llo¡;; e;ri el aire: fantasía libre inventada por los alum
nos.~1&. Historia de una espada contada por ella mis
ma._:_17. Describir una tormenta.-18. ¿A qué personas 
llamam0s optimistas y pesimistas?-"-19. Describir una 
puesta de· sol. 

Cu,arto curso. 
1. Formar una breve colección de refranes castellanos. 

2. Idem, ídem de modismos castellattos.-3. Narrar un 
milagro de. Jesucristo..-.i..4. ,])esGl'ibir los principales hé
roes de la' «·1líada)):~5. ·Redactar.un a¡:ticulo periodísti
co sobre un asunto de actualidad.+:-6. Ctónica de un; via
j.e.....,..7:. Tema líbre.-8. ¿Qué es el estilo?.,.......e. ¿Qué prQ;o 
fesión me gusta más?-10. Juicio crítico de algAn li~O' 
que haya despertado interés especial.-11. La literatura 
griega y la latina: relación y diferencias . ..,-12. Retrato 
lírico y moral del Cid,-13. Idemí ídem del Arcipreste 
de Hita.-14. Vidas heroicas de Jorge Manrique y Gar
cilaso.-15. Renacimiento.-16t. Biografía de Cervantes, 
después de contada en clase por el Profesor.-17. ¿Qué 
idea tengo yo del retrato lírico y moral de Don Quijote. 
18. ;Comentario aJ <<discurso de las armas y las letras de 
Do11 Q"\lijote».~l9. ¿Cuáles eran los ideale.s de los ca
baUerq$ andétntes? · 

Qmnto ·curso. 
'J. El ;P~ifsamiento de «La verdad sospechosa», de Ruiz 

d~<,A'lárcóm._.:_2~ Interpretación del soneto de Lope de 
V'egél <<Pastor' que éon silbo$ a:inorosos>).--.3. Asunto de 
<~k¡;¡: yfda ~s sueñ?».~4. 1 (;a:tácter dé Pedro Crespo.-'
5;. ¿A' qué se Jtamélba c;bmedia en el teatro español del 
s1glo xvn?-6: ·El barroeo:--7. Diferencias entre lo clá-' 
sico y lo romántico.-8. Características del siglo· :xvnr. 
9. Los sainetes de don Ramón de la Cruz y la pintura de 
Goya.~lO. Tema libre.-11. Principales fuentes de ri
que~ ér:t la ,coniarca.-1:2. Describir la industria de la 
<Uudad.-13. ba emoción arqueológica de las «Leyen
<ftls», de BécqueT:--"'14;. Significado de la obra de Menén

~ 4-'4



dez y Pelayo.--15. Comentario al epílogo de «Los hete
rodoxos españoles».-16. Interpretación del prólogo de 
la «Defensa de Hispanidad», de Ramiro de Maeztu.
17. El modernismo.-18. Comentario a·la <tSalutación de 
optimismo», de Rubén Daríe.-19. Comentar la poesía 
«Castilla», de Manuel Machado. 

Al corregir y calificar los ejercicios escritos no debe
mos limitarnos a obtener la corrección y propiedad del 
lenguaje empleado. Importa especialmente el esfuerzo 
que el alumno haya puesto en cada caso para conseguir 
una exposición ordenada con arreglo a un plan. El buen 
sentido del profesor graduará las exigencias posibles a 
cada edad ,teniendo en cuenta que el proceso de perfec
cionamiento es más importante qu~)á mayor o menor 
perfección lograda en un ejercicio determinado. La co
rrección colectiva en clase de las defectos más coniYttes, · 
da excelente resultado para encaminar estas prácticas 
y afinar el sentido de la expresión. 

NoTA.-Para los profesores que deseen ampliar estas 
Orientaciones Metodológicas, y conocer con más deta
qe el contenido de las mismas, se les remite las publi
cadas en los «Cuestionarios del Bachillerato Laboral 
Elemental y Orientaciones Metodológicas para su apli
cación. Madrid, 1957». 

LENGUAS 

INGLES 

PRIMER GURSO 

Co:tn.paración de los sistemas fonológicos inglés y es
pañol. . . · · • ' . · · 

Valor difere:m.ciati:.¡o, de~rado en ejemplos, de los 
fonemas ing'leses.c: ,•. ,. ' · 

Práctica de oraciones simp~es en su forma afirmativa, 
negativa e interrogativa; utilizándé.eHéxico de frecuen
<l!ia<t"'500. 

Uso de las principales preposiciones. 
El~ot~:n ·&· oraciones nuevas sobre los patrones 

más usuales. 
Usos y omisiones más corrientes del artículo y de los 

pronombres demostrativos. 
Pronombres personales; caso sujeto y caso objeto. 
Conjugación: pretéritos y participios regulares e irre

gwlares, fórmación del futuro y condicional. 
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Identificación, poseswn y localización; pronombres 
interrogativos y adverbios. · · 

El genitivo analítico y el genitivo sajón. 
Formas del comparativo, 
Frases de la vida cotidiana. 
Vérbos modales· y usos más frecuentes. 
Dictados y,. manejo del cuestionario. 

SEGUNDO CURSO 

Ampliación del vocabulario hasta. alcanzar las 1.500 
palabras· más frecúli)ntes. 

Oraciones compuestas; uso de los pronombres relati
vos y de las conjunciones más . corrientes. 

Resumen oral y escrito de textos ingleses leídos. y co
mentados en clase. 

Valor de los verbos compuestos. 
Composición nominal. 
Prefijos y sufijos. 
Usos generales y especiales de la voz pasiva en in

~& . . 
Iniciación de la traducción directa e inver~. 
Dictados. 
ExplicaCión y práctica de los sistemas inglés y nor

teamericano de monedas, pesas y medidas. 
Copia de documentOs y textos ingleses. 

TERCER CURSO 

Extensión del vocabulario hasta alcanzar las 2.000 pa
labras más frecuentes del inglés. 

Problemas morfológicos . y sintácticos relacio:nados 
con el léxico administrado hasta anora. 

Correspondencia de carácter general y comercial. 
Terminología comercial, industrial y financiera de uso 

más becuente. 
Prácticas de >redacció:g.;:,lie cartas. . 
Documentos públicos de uso en los países. anglosa

jones. : 
. Elaboración de informes sobre asuntos generales y 

especiales: biografías personales, cotización de merca
dos, disposiciones aduaneras, etc. .(con documentación 
adecuada en inglés). 

Abreviaturas· de uso ·más general. 
:M:odisn¡os ingleses más usuales. 
Bibliografía de las obras de consulta más importantes 
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(anuarios, informes estadísticos, diccionarios biográfi
cos, etc.). .. 

Agencias nacionales e internacionales de información 
comercial y política. 

Prácticas de taquigrafía inglesa (sistema Pitman o 
similares). 

ORIENTACIONES METODOLOGICAS 

Los conocimientos de inglés que puedan exigirse a 
quienes desempeñen una posición o cargo de cierta res
ponsabilidad en cualquier oficina, pública o privada, 
como Auxiliares de la Dirección o Secretaría, no son 
de naturaleza tan especial que requieran cambios ra
dicales de orientación en la enseñanza. De hecho, .en la 
modalidad administrativa del Bachillerato Laboral, por 
el importante lugar que a esta lengua se concede en el 
plan de estudios, los objetivos tienen que ser necesaria
mente más ambiciosos que en las restantes y, en con
secuencia con ello, cuenta esta asignatura con un ma
yor número de horas. 

Una estrecha coordinación de las actividades del Cen
tro exigiría que para no desambientar totalmente a los 
alumnos con los naturales cambios de materia que el 
horario impone, se prestará adecuada atención en las 
demás clases a aquellos aspectos especiales del mundo 
anglosajón (Historia, Literatura, Instituciones, etc.), 
que pudieran servir de fondo cultural a la mera ense
ñanza de la lengua. De igual manera, en la clase de in
glés,. sería conveniente aludir o abordar temas de inte:
rés general en consonancia con el plan de estudioE. Es 
decir,:~qJJe .mientras ren· una clase· de Mate;n¡¡¡áticas es 
aconsejable :que :el alumno se acostumbre a Qperar eon 
las unidades.usua;}e~,del complejo sistema de·medidas 
anglosajón (libras,.~:nes, pies, acres, etc.), en la clase 
de inglés pueden,.~ervir:de temas de conversa;ción, tra
ducción :0 'CW'XJI.~si.l:lión, aspectos especiales de la cultu
ra, de la política o de las lnstituciones anglonorteame
ricana,s, como un pretexto más paraJamiliarizar a los 
alumnos con un mundo de ide;;¡s y conceptos que tienen 
necesariamente su expresión. en el lenguaje. 
·... S~endo las dimensiones del léxico activo de una per

,;ona, exponente muy aproximado del dominio de una 
lengua, parece acertado establecer las exigencias de 
cadá curso en función del vocabulario asimilable en tres 
o seis horas semanal€s. La tarea de selección léxica la 
tiene fa®.l~tada el profesor gracias a los útiles recuentos 
llevados a cabo por ingleses y norteamericanos en los 
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últimos decenios. En todo caso, el dominio del vocabu
lario postulado para cada curso debe entenderse~ no 
como mera enumeración inconexa de elementos léXIcos, 
sino como manejo correcto, dentro .de oraciones de. el'!
tructura normal, de las palabras seleccionadas. La as1: 
milación y práctica constante de estas estructuras, as1 
como una recta pronunciación y entonación del mate
rial léxico administrado, serán el mejor fundamento 
para un posterior e ilimitado desarrollo de los conoci
mientos adquiridos. 

Especial atención debe merecer en todos los cursos 
la reproducción meticulosa y exacta de textos y docu
mentos ingleses, no sólo por las ventajas de orden lin;. 
güístico que la familiaridad con la ortografía entraña, 
sino por el valor formativo que implica la realización de 
un trabajo esmera(io. Este objetivo, cuyas ventajas de 
orden práctico, no hace falta alabar, se puede alcanzar 
mediante frecuentes dictados y ejercicios de copia. La 
monotonía !;le la mera reproducción puede aliviarse es
tal:>leciendo concursos en los que los alumnos sean al 
mismo tiempo juez y parte. 

Queda en libertad el profesor para adoptar el método 
más idóneo a su .personalidad o a las cara.cterísticas de 
la clase, Las tendencias metodológicas más recientes ·se 
inclinan . por un desarrollo «excéntrioo» de ·los con~i
:t:túentos, • es decir, postulan el aprendrzaje · conéienmtio 
y. la práctica de las estructuras más frecuentes de uná 
lengua, en torno a las cuales se van desarrollando, por 
sustitución, permutación o adición de nuevos elemen
tos, otras más complejas o menos usuales. En rigor, esta 
dosificación del material didáctico se viene poniendo en 
práctica· hace años. El éxito del procedimiento, como 
el de otros menos favorecidos por el profesorado, estriba 
en asegurar al alumno después, como a una placa foto
gráfica poco sensible, el mayor número posible de horas 
de•exposidón a la lengua que aprende.. Y esto se puede 
lograr, incluso fuera de clase, aumentando por diferen
tes medios, espaciab;nente los audiovisuales, las ocasio
nes en qu:e se .ve forzado a acudir a los conocimientos 
adquiridos, fijándolos, refrescándolos o ampliándolos, 

El cuestionario queantecede trata, en líneas genera
les, de salvaguardar la .. iniciativa del profesor, el·eual, 
si bien dispone de la'facril1;a_d de optar por uri camino u 
otro, tiene er,t cambio .bieri delimitados los objetivos que 
se deben ~e¡1nzar al. final de los t.r.. es cursos, a saber: 

' ,. "' ·., ~ ' ' 

l. Lectlil'a y traducción correeta de. u:n. texto inglés 
con una amplUud de voea:Pul;:tr.io no superio:r,; 1a bts 2.000 
palabras, Sin dicciona:rio. . , . 
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2. Contestación en inglés a una carta inglesa. Exten
sión máxima : medio folio a un espacio. 

3~ Resumen en español de los puntos esenciales de 
un texto inglés no superior a las 2.000 palabras. 

4. Preparación de un informe en español utilizando 
la documentación inglesa que determine el Tribunal. 

Para el mejor logro de lo anterior, cada alumno debe
rá llevar, desde el primer día, un cuaderno en el que 
figuren todos los ejercicios realizados o encargados en 
clase, que será objeto de revisión y_ valoración periódi
ca por el profesor. Se intentará también fomentar el in
tercambio de correspondencia con alumnos de habla 
inglesa y en general cuantas actividades supongan un 
estímulo por el estudio. 

GEOGRAFIA E HISTORIA 

PRIMER CURSO 

(Conocimientos generales de Geografía e Histori€t 
de España) 

HISTORIA 

Preliminares y ambientación. 

El hombre como sujeto de la Historia.-El sentido de· 
la tradición.-,-¿Para .qué sirve la Historia? 

La huella del hombre en el paisaje de las comarcas 
españolas: . Iglesias, Pal:;tcios, Castillos ... ; , sus leyendas 
y la verdad histórica. . 

¿Cómo sabemos cómo fueron nuestros antepasados? 
Las fuentes de la Historia. 

La vida histórica de nuestra localidad.-Los restos 
del pasado que nos rodean. 

El hombre prehis~Órlco español;. su·arte y sus creen
cias.-Su vida y costumbr(:!s, 

Modificaciones ep la vida. que imponen los primeros 
colonizadores; los antiguos alfabetos. España, país de 
minas. 

La romanización en España.-Obras públicas. Empe
radores y sabios hispanor:po:¡:nanos. La predicación del 
Cristianismo. , . 

Los pueblos germanos.-,.Período de arrianismo y de 
conversión. El concepto de España. 
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La Espafiamusulmana,-Emires y Taifas. El arte his
parioárabe. · 

La Re<:;onquista en los reinos cristianos occidentales. 
Sus grandes figuras.

Los mon11mentos medievales.-El Arte y la Litera
tura. 

Los Reyes Católicos.-Sus grandes empresas nacwna
les y exterioi es, Los hombres del reinado. 

Carlos I y sus empresas nacionales y exteriores. Los 
hombres del Imperio. 

Descubrin;üentos y conquistas de los españoles en 
América y el Pacifico. 

Felipe II y el sentido religioso de su Monarquía.
El Es'éorial. · 

La decadencia política de los Austrias españoles.
El declinar de nuestro Imperio. 

El siglo de Oro.-Los monumentos. El Arte y la Lite
ratura. · 

Los Borbones del siglo XVIII.-La Guerra de Sucesión. 
La monarqufa absoluta:. 

La Guerra de la Independencia.-El Dos de Maqo. 
Bailén. · Los guerrilteros y los . generales. Las Cortes de 
Cádiz. 

España bajo Fernando VII e Isabel II.-Guerrase¡:q::
listas. Los generales y los políticos. Las Empresás ·del 
Estado. . . .. . . . ·.. ·· ···... ···''······ 

Revolución y anarquía.-Alfonso· XII el Pacificádót. 
Alfonso XIII.-Las campañas de Marruecos. La Dic

tadura. La Segunda. República. 
La Guerra de Liberación.-Sus etapas. La reconstruc

ción bajo el caudillaje. 
Monumentos de la España contemporánea.-Su Arte 

y Literatura. 

Preliminares y ambientación. 
La tierra como escenario del hombre.--Lo que ha he

chR éste para .hace~la ~s h;:(bi:table. 
Geografía de la comarca.--Sus límites, montañas, ríos. 

form~s de v,ida, comunicaciones... · . · 
Lalocalida<I, en que vivimos.-El plano. Los habitan,

tes, zonoficaci6n... · 

El sistema solat.-Estrellas, planetas y sa~~lites.. La 
ir;qp.ep.sf4P.d .del cielo. 

La tierra como planeta.-Sus dime:n.Siones, for:n¡a .... 
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Líneas y círculos de la esfera terrestre y su aplica
ción geográfica. 

Los elementos naturales en la tierra.-Montañas, ríos, 
glaciares, volcanes ... 

Los elementos humanos transformadores de la tierra. 
El paisaje rural y el urbano. 

Elementos geográficos de España.-Situación, lími
tes, etc. 

El relieve español y sus formas.-Llanuras, mesetas, 
montañas ... 

El clima de la Península.-Sus contrastes. 
Hidrografía.-Características de nuestros ríos y su 

aprovechamiento para riego y energía eléctrica. 
Las costas peninsulares.-Sus accidentes. 
El pueblo españoL-Población, densidad, contrastes 

entre zonas húmedas y secas, las ciudades ... 
El Estado españoL-La capital. Las obras para mejo

rar nuestra economía. 
Agricultura y ganadería.-Principales cultivos para 

consumo y exportación. 
Minería e industria.-Nuestra valoración. 
Comercio y comunicaciones. 
La Meseta.-Límites, caracteres físicos, humanos y 

económicos. 
Región septentrionaL-Límites, caracter~ físicos,· hu

manos y económicos. 
El Valle del Ebro y Cataluña:~Lím:ite;:;, caracteres 

físicos, humanos y económicos. 
Levante.-Límites, caracteres físicos, humanos y eco

nómicos. 
Andalucía.-Límites, caracteres físicos, humanos y 

económicos. 
España en Afriea.-Nuestra acción en Marruecos, 

Ifni, Sahara y Guinea. 

SEGUNDO CURSO 

tGeografía genera7: y descritiva universal) 

Objeto de la Geografía.-Los hechos geográficos. 

Elementos de cosmografía.-La tierra en el espacio. 

Coordenadas geométricas.-Husos horarios. 

Planos y mapas.-,-Estudio de los de la comarca. 

Relieve de la tierra.-Factores que lo forman. 
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Clima.-,-Factores que lo constituyen. Zonas climá
ticas. 

Hidrografía.-Aguas superficiales y subterráneas. 
Continentes y mares.-Sus áreas geográficas. 
Vida vegetal y animaL-Factores geográficos que la 

localizan. 
La vida económica del hombre.-,Aprovechamiento de 

los recursos del planeta. 
Razas, lenguas y religiones.-Estados. Distribución 

de la población. 
Europa.--Generalidades, relieve, clima, vegetación, 

población y recursos. 
Europa occidental.-Portugal. Relieve, clima, vegeta

ción, población y recursos. 
Europa occidental.-Francia. Relieve, clima, vegeta

ción, población y recursos. 
Benelux.-Relieve;clima, vegetación, población y re

cursos. 
Gran Bretaña e Irlanda.-Relíeve, clima, vegetación, 

población y recursos. 
Escandinavia, :,Dma,lllarea y Filandia.-Relieve, .cli

ma, vegetación, población y recursos. 
Alemania.-Relieve, clima, vegetación, población y 

recursos. 
Sui;~:a. Checoslovaquia y Polonia.-Relieve, clima, ve

getación, población y recursos. 
Países danubianos y balcánicos.-Relieve, clima, ve

getación, población y recursos. 
Italia.-Relieve, clima, vegetación, población y re

cursos. . 
La U. R. S. S.-Relieve, clima, vegetación, población 

y recursos. 
Asia.--Gen~aUdades.. Relieve, clima, vegetación, po

blación y recursos. · 
El Asia:imonzómem-Relieve, clima, vegetación, po

blación y recursos. 
El Alta Asia y el Asia suboccidental.-Relieve, clima, 

vegetación, población y recursos. 
Africa.-Generalidades. Relieve, clima, vegetación,

población y recursos. 
Africa mediterránea, subtropical y ecuatoriaL-Relie

ve, clima, vegetación, población y recursos. 
Africa austral e insular.-Relieve, clima, vegetación

población y recursos. . . ' 
Oceanía.-Generalidades.. Australia. Nueva Zelanda, 

Relieve, clima, vegetación, población y recursos. 
América.-Generalidades. Relieve, clima, vegetación,

població!l y recursos. 

-52



Canadá.-Groelandia. Alaska. Relieve, clima, vegeta
ción, población y recursos. 

Estados Unidos.-Relieve, clima, vegetación, pobla
ción y recursos. 

Méjico.-Relieve, clima, vegetación, población y re
cursos. 

América Central.-El Mediterráneo americano. Relie
ve, clima, vegetación, población y recursos. 

Venezuela, Colombia, Ecuador.-Relieve, clima, ve
getación, población y recursos. 

Perú, Bolivia, Chile.-Relieve, clima, vegtación, po
blación y recursos. 

Uruguay y Paraguay.-Relieve, clima, vegetación, p~ 
blación y recursos. . 
Argentina.~Relieve, clima, vegetación, población y 

recursos. 

TERCER CURSO 

(Historia general) 

El concepto de la Historia y su evolución. 
La Prehistoria. 
El antiguo Oriente. 
La Grecia clásica y el Imperio de Alejandro. 
Protohistoria y pueblos colonizadores de la Península. 
La Monarqufa y Repúblicas romanas.-Los triunvira

tos. El Imperio. · 
La conquista y romanización de España. 
El Cristianismo y su difusión.-Persecuciones y triun

fo de la Iglesia. 
Las invasiones.-Los bárbaros en España. 
El Imperio Carolingio y la Alta Edad Media. 
El Islam.-Los árabes en España. 
La Reconquista en la España occidentaL-El Reino 

de Castilla. 
La Reconquista catalano-aragonesa.-Expansión Me

diterránea. . 
La Reconquista del Valle de Guadalquivir y la cues

tión del Estrecho. 
Los Trastamaras en Castilla y Aragón. 
El Pontificado y el Imperio. 
Las Cruzadas. 
El feudalismo. Las monarquías medievales. 
La vocación marítima de PortugaL-El imperio lu

sitano. 
Las nacionalidades eurQ:peas en el siglo xv. 
Los Reyes Católi.cos. 
Carlos v: 
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La reforma.-Trento.-'-La Compañía de Jesús.-Las 
Guerra de Religión. 

Felipe II. 
Felipe III. 
Felipe IV y Carlos II.-La décadencia en España. 
Luis XIV.-La Guerra de Sucesión en España. 
Felipe V y Fernando VI. 
Carlos III y Carlos IV. 
Formación de los imperios coloniales de Inglaterra, 

Francia y Holanda. 
El Imperio español. 
La Revolución francesa.-Napoleón.-La Guerra de 

la Independencia. · 
El reinado de Fernando VIL-Independencia de His

panoamérica. 
Desarrollo histórico de los pueblos de la América 

Hispana. 
Isabel JI y la Revoluc.ión.-Guerras Carlistas. 
Las doctrinas políticas y sociales del siglo XIX. 
Las exploraciones modernas de Africa, Asia y tierras 

polares. 
Los Estados Unidos de Norteamérica.-Independen

cia.---Guerra de Sucesión.-Su participación en las dos 
contiendas. , 

La primera Guerra MundiaL-El .período i;nterbélico 
y la Segunda Geurra Mundial. · · ' 

La ;Revolución r:u.Sa y· el Poder soviético. 
Alfonso xm, la República y el Movimiento Nacional. 

CUARTO CURSO 

(Historia de la Cultura y del Arte) 

La Historia da la Cultura dentro del sistema de las 
Ciencias. 

La. estética.-El Nacimiento .de las Artes.-:Arte 
«humana» y Arte «deshumanizada». 

La clasificación de las artes.~Artes puras y artes 
aplicadas. · 

Las culturas prehistóricas. 
Las culturas de los pueblos orientales. 
La cultura helénica. 
El arte griego y helenístico. 
La cultura y el arte romanos. 
El Cristianismo y su influencia en el arte. 
La cultura y el arte en la alta Edad Media. 

-54



La cultura y arte del Islam. 
Los ideales culturales de la baja Edad Media. 
El arte románico. 
El arte gótico. 
El Renacimiento en Italia. 
El Renacimiento en el resto de Europa. 
Las artes plásticas e industriales en la Europa occi

dental durante el Renacimiento. · 
El Barroco como arte de la Contrarreforma. 
Pintura española de los siglos xvrr y xvrrr. 
Las literaturas del Siglo de Oro español. 
La filosofía en el siglo XVIII. 
La revolución industrial y sus consecuencias cultu

rales. 
El romanticismo. 
Las artes plásticas en el siglo xrx. 
Las doctrinas económicas: mercantilismo, fisiocra

cia, liberalismo. 
Las revoluciones políticas del siglo xrx.-El Socialis

mo. Doctrina social de la Iglesia. 
Los descubrimientos geográficos del siglo XIX y .la 

elevación del nivel cultural de todos los pueblos del 
mundo. 

La cultura y las artes en el siglo :X:rx y primera mi
tad del xx. 

La música y sus grandes intérpretes. La d:;tnza. 
La Segunda Revolución ~ndqstrial y el progreso téc

nico y científico. 
El Arte y la Literatura contemporáneos. 

QUINTO CURSO 

(Geografía económica general y de ]¡JspáfíaJ 

Cárnpo actu,~ Q.e la Geografía económica.-Sus bases 
cien.tíficR.s y UtilJ~<i. . . . . , , .. . . . . . • 

Ofertáá y demandas.-Los mercados mundiales. ·4e 
materias prima¡:¡. , ... . .. , .. 

La econb:ma nacionai.: · producciones crematísticas y 
de cobertura. El comeréio internacional. 

Situación de la Península y Slt valor geográfico. 
Los mapas nacionales de España. 
Relieve .. peninsular.-Valor agrícola y minero de 

nuestro sílefo. 
El clima peninsular; sus zonas. 
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Las cuencas hidrográficas.-Zonas de riego. 

Las regiones de la vegetación natural en España. 

Demografía peninsular.-El habitat rural y urba· 


no.-Déficit de viviendas. 
Visiones históricas optimistas y pesimistas de nues

tra riqueza. 
La estadística aplicada a Ja economía nacionaL

Anuarios y publicaciones de mayor interés. 
Las grandes regiones agrícolas de España.-El repar

to de la propiedad . 

. . Los cereales en el mundo y en España; bases físicas 
y humanas de su producción, comercio y consumo. 

Las zonas del olivo en el mundo y en España; otras 
clases de aceites y grasas comestibles. 

El vino y las bebidas alcohólicas en el mundo y en 
España. 

La ganadería mayor en el mundo y en. España. 
La ganadería menor. ·Industrias derivadas de la ga

nadería. 
Las féculas y azúcares.-Los cultivos el.~ la huerta. 
La producción frutera.-Estudio especial de los 

agrios y 4e Jos plátanos. 
Plantas estimulantes y drogas. ;,rJ 
Los c1JltiV;os para la industria textil.-Sederías.-Fi

bra artñciat · 
Grandes zonas forestales .del mundo; el caucho.-La 

industria papelera. 
El bosque en España. 
El mar como fuente de materias primas.-La pesca

en España. · 
El carbón en España y en el mundo. 
El mineral de hierro, la siderometalurgia y las in

dustrül:s' ··pesadas. 
El cobre, plo~o -~..al~minio .. El mercur~o españoL
LOs metales •n<>bles...:.....:.Las p1edras precwsas. . . .. ·•· 
.El petróleo y los gases naturales.-Las refi11erías españolas. ·· ·· ·· ··· · ··. ·· ·.· · · · 
La eiJ,ergía hidroeléctrica en España.-La energía

atómica Y' átras energías del porvenir. · . 
Fertilizantes.-Industrias químicas y farmacéuticas'.' 
Los medios de transporte, terrestres, marítimos y

aéreos.-Las comunicaciones é'íl España. 

·Cla~ificaci~n d~ ios puebl~s del munüó ~g-qn .su e9:-, 
tado mdustnal.-El e_$:(uerzo del. l. N. l. · ·.. · 

'"~ ~ .· !. rr, ' ' ' '· ' .. ' ' ' ' ' : • 



La industrialización del campo español.~El Institu
to Nacional de Colonización. 

Geografía del dinero en España.-La Banca. 
La balanza comercial de España ; la de pagos. 

ORIENTACIONES METODOLOGICAS 

Primer curso. 
Lo fundamental en este curso es captar el interés de 

los alumnos hacia unas ciencias que se les presentan 
bajo un aparato más científico que en la Enseñanza 
Primaria. Es conveniente que preceda a la clásica asig
natura un período de duración discrecional en el que 
se nivelen conocimientos y se familiarice a los mucha
chos con una terminología que se visualizará en todo 
momento con ejemplos de .la vida práctica que puedan 
haber observado. 

Se debe estimular en los niños la afición a coleccio
nar folletos, artículos de periódicos y fotografías, que 
amplíen su área de atenciones y que les sirva, conti

.nuada en cursos sucesivos para confeccionarse ellos 
mismos su libro de lecturas geográfico-históricas. 

Además de las dispositivas y películas que se envíen 
desde la Institución y de los libros ilustrados de que 
se pueda disponer en cada Centro, se creará una fono
teca particular de la disciplina a la que los alumnos 
pueden contribuir, aunque no excluirá ésta las colec
ciones privadas de cada muchacho, 

Se, debe fomentar la afición filatélica y el intercam
bio de estampillas con el alumnado de otros Centros. 
el profesor aprovechará los sellos para hablarles de 
los países a que pertenecen y del significado de sus gra
bados, · 

Segundo cur$0. 
Se continuará y empleará el método iniciado en el 

primer curso, solicitándose informaciones de las Em
bajadas y Representaciones cculturales;de los países que 
se estudien. El profesor puede solicitar de las Agen
cias de Viaje planes de circuitos,. fotografías, etc., y ha
blar sobre ello a los alumnos. En este curso se pueden 
interpretar geográficamente las .películas o. novelas que 
más sugestionen a los chicos. También comentar algu
na no:ticia de actualidad de la prensa diaria. 

'Pe'rcer curso. , 
. Se.ha:~~~y;fiij?.'·J~ enl1I;lciación de temas. generales.

Dentro de ellos, el profesor debe dar espec1al enfoque 
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a los problemas de historia ue las instituciones y de la 
«Vida» en los períodos que se enuncian. Lo apretado 
del título de la asignatura-toda la Historia Universal 
y toda la Historia de España-aconseja dejar, dentro 
de estas orientaciones sumarias, un margen amplio de 
discrecionalidad al desarrollo de un temario, forzosa
mente breve y compendiado al propio tiempo. Se h<'l. 
tenido en cuenta, además, el paralelismo con los cues
tionarios correspondientes de los Bachilleratos Laboral 
y General. 

Cuarto curso. 
Debe ser aprovech~do para «COmpletar» la iniciación 

histórica adquirida en el curso anterior. Como es tópi
co, deben utilizarse proyecciones, láminas y demás ma
terial visual aconsejable en esta asignatura. Las visitas 
a lugares artísticos; la organización del Museo local o 
del Archivo de proyecciones y recortes fotográficos de 
la cátedra debe ser estimulada entre los alumnos. Pro
cúrese una enseñanza muy práctica y establézcase, en 
cuanto al uso del material gráfico, el contacto preciso 
con el profesor de Dibujo. 

Quinto curso. 
Interesa aquí acentuar la enseñanza nemotécnica. <le 

un lado, con verificación simultánea de hechos y da
tos en el mapa o gráfico correspondiente. Enseñanza 
muy «activa» y viva, relacionando, en cuanto sea po
sible, la explicación de los temas con los acontecimien
tos actuales-la noticia diaria-de la Geografía econó
moca. Se recalca la conveniencia-apuntada al princi
pio-de no subestimar el ejercicio de la memoria y de 
hi localización inmediata. En lo posible, relaciónense 
los temas con las características económicas-produc
ción y comercio-de la comarca respectiva: 

CIENCIAS DE LANATURALEZA 

PRlMER CURSO 

(OoMcimientó ~lemental de Ias Ciencias Naturales) 

Dadas las específicas características de los Institutos 
Laborales, las enseñanzas en ellos impartidas deben 
ajustarse a unas normas que, por lo que se refiere a 
las Ciencias dé lá Naturaleza, s$rán en el primer curso 
las siguientes: · · · · · · · 
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1." La enseñanza de este curso se desarrollará te
niendo en cuenta que el primer encuentro razonado del 
alumno es con la Naturaleza. Por ello se procurará que 
tenga el mayor contacto posible con ella, y no debe 
darse explicación que no se inicie con la observación, 
aunque puede llegarse en el razonamiento a conceptos 
no observables. 

2."' En el cuestionario figuran unas observaciones y 
experiencias sobre plantas y animales que dan materia 
para las primeras explicaciones biológicas y para la 
consideración de las condiciones ambientales en que los 
seres viven, aportando, al mismo tiempo, material para 
el estudio morfológico de los mismos. Quedan, a juicio 
del profesor, el número y calidad de las observaciones 
y experiencias que apoyan cada punto determinado en 
el programa. 

3... Los ejercicios referentes a la anatomía y dise
cación de plantas y animales han de tratarse con la má
xima simplicidad, puesto que sólo se pretende dar una 
base organigráfica a la explicación elemental del fun
ci<;mamiento del ser, prescindiendo de todo detalle his
tológico. Se procurará que todos los alumnos manejen 
lupa, pinzas y otros instrumentos sencillos y que colec
cionen los dibujos de sus observaciones. El profesor 
mostrará las preparaciones microscópicas que estime 
convenientes. 

4... No es forzosamente obligado seguir el orden se
ñalado en el cuestionario, pudiendo el profesor adaptar 
la exposición de las materias al desarrollo de los ejer
cicios de observación a las condiciones mentales y am
bientales y a la disponibilidad del material. 

Ejercicios de observación. 
Ensayos de .germinación de semillas en las siguientes 

condiciones : 
La Sobre papel de filtro húmedo (temperatura baja). 
2:"' Sobre papel de filtro húmedo (temperatura 

media). 
3... Sobre papel de filtro seco (temperatura media). 
4." Sobre papel de filtro húmedo {temperatura me

dia, a la luz). 
5.a. Sobre papel del filtro húmedo (temperatura me

dia, a oscuras). 
6." Germinación de una semilla en tierra húmeda 

(temperatura media, a la luz). 

Cuestiones a explicar. 
Con motivo de las diferencias observadas en los ejer

cicios 1.0 y 2.0 , se tratarán las siguientes cuestiones: 
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a) Temperatura. · 
b) Termómetros. 
o) Cambios de estado. 
d) Idea mecánica de los estados de agregación. Mo

léculas. 
e) La .temperatura y la vida. 	 _ 
Con motivo de las diferencias observadas en los eJer

cicios 2;Q y ·3.", se tratarán las siguientes cuestiones : 
a) Soluciones acuosas. · 

. · b) Iones. A tomos. . 
,,,Jé) .;1Cuerpos que t0man las plantas por las raíces. 
Fertilizantes, 

.'d) Anatomía •radicular. 
. 	 e) Importancia del tamaño de las partículas del sue
lo. Interés de su naturaleza química. Idea de minerales 
y rocas. 

f) El agua y la Vida. . 
,,Con motiv'O· de,las'·ctiferen.e~as,.Qbs~vadaih;eh1cos·ejer

cicios 4.'1 y o,.o, se trq.tar@ las. sigu~ent~Ji!l/l~I,les,¡ · 
•a) Anatomía del :taH:o.;. ar1atoroía de ~--~!ifJat~ : ¡,:¡• ' 
vJ 'LU2i· blanca; descomposieitl)al de: la luz; r~t!e~~n 

de,~aluz; disti!ncióndelós efe<:tos térmicos, luminoso y 
q:uilnico de los rayos solares. 
··cJ: , Los gases. atmosféricos; la respiración; la fun

ción. clorofílica. 
d) La humedad atmosférica y su relación con la 

vida de las plantas. Los meteoros acuosos. . 
e) Dejando desarrollar completamente algunas plan

tas 	del ejercicio 6.", servirán para observar: · 
a) La flor. 
b) El fruto. 
e) La semilla. 

Ejercicios de observación. 
7.a. La cría del ratón blanco o del conejo (alimen

tación). 
8;" Disección. Examen del tubo digestivo y órganos

anejos. 

Cuestiones a explicar. 
a) .Comparación. entre .la preparación· de alimentos 

en el suelo por la planta y lá disgestión en el interiOI· 
del tubo digestivo. 	 · 
· 	b) Idea de la complejidad de los alimentos de los 

animales frente a la simplicidad de los que emplean'
los vegetales. Ciclo natural de la materia. 

. e) Los. seres inferiores. Hongos, algas, bacterias,
v1rus, protozoos. 


d) La célula. 
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Ejercicios de observación. 
9." Sangrar un conejo y dejar coagular la sangre. 

Sangrar otro con anticoagulante y dejar depositar los 
glóbulos. Hacer preparaciones de sangre de los alumnos. 

10. Disección del ratón.-Corazón y vasos. Riñón. 

Cuestiones a explicar. 
a) La sangre como medio general de transporte en 

el organismo. 
b) Alimentación y respiración celular. 
e) Eliminación de los residuos. 

Ejercicios de observación. 
11. Disección del ratón. Aparato respiratorio. Los 

pulmones. Prueba del carbónico. Prueba de la humedad. 
12. Mecánica del movimiento respiratorio : auxilio 

en la asfixia. 

Cuestiones a explicar. 
a) Presión atmosférica. 
b) Comparación entre la respiración vegetal, la ani

mal y la función clorofilica. 
Ejercicios de observación. 

13. Disección del ratón. Cerebro y medula espinal. 
Ojo y nervio óptico (idea gráfica de los restantes órga
nos de los sentidos). 

El esqueleto humano. 
a) Función de los. músculos. 
b) Otras formas típicas de esqueleto en los ani

males. 
e) Noción de palanca y sus géneros. 

Ciclos 'evolutivos experimentales. 
a) Del huevo de gallina. 
bJ De ·¡a rana. 
e) · De la mariposa. De la seda. 

Relaciones entre los seres naturales. 
a) Clima: causas determinantes; influencia en la 

distribución de los seres vivientes. 
b) El relieve y la vegetación. 
e) Los suelos y la vegetación. 
d) Asociaciones vegetales. 
e) Asociaciones animales. 
f) Biotipos. 
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El hombre y la naturaleza no viva. 
a) El hombre y el clima.-Estaciones. Higiene de la 

alimentación, habitación y vestido. Materiales de cons
trucción. combustibles, alimentos y textiles. 

b) El hombre y el relieve.-Emplazamiento de la 
población humana. Sistema de transporte y comunica
ciones. Utilización del relieve para transformación me
cánico-eléctrica de la energía. Empleo. de la electricidad. 

e) El hombre y la composición química del suelo.
La minería, la agricultura, el agua. 

El hombre y la vegetación. 
a) Beneficio de la vegetación espontánea. Bosque, 

praderas. 
b) Beneficio de la vegetación cultivada: explotación 

forestal y agrícola. 

El hombre y los animales. 
a) El hombre y los animales saivajes.~Cáza, pesca, 

defensa y domesticación. 
b) Cría y exp:fotación de animales. 

El hombre y los seres inferiores. 
a) Perjudiciales.----:-Enfermedades qué causan y de

fensa contra las mismas. 
b) Utiles.-Industrias que los emplean. 

SEGUNDO CURSO 

(Ciencias Naturales y elementos de Física y Química) 
l. Fenómeno y sus cláses.-Magnitudes. Medidas de 

longitud, tiempo y masa,-Reposo y movimiento. Tra
yectoria y velocidad. Movimiento uniforme. 

2. Concepto de fuerza y su :tnedida;--'Eql1ilibrios. 
Principios de la estática. Composición' y déseomposi
ción de fuerzas. 

3. Equilibrio de s6lidos.-Gravedad: su dirección. 
Concepto de peso y centro de gravedad. Equilibrio de 
lQs eue11pos. .. . ·. 

4. Propiedades de l®S líquidos.~Vasos comunican
tes.-Noción de presión; Transmisión de la. presión de 
los líquidos. Presiones sobre·.· el fondo y ·lás' paredes de 
la vasija. 

5. Gases : propiedades.-Atmósfera: Medida . de l.a 
presión atmosférica. Barómetros. 
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6. Empuje que sufre un cuerpo sumergido.-Flota
ción y equilibrio de cuerpos sumergidos. 

7. Fuerzas moleculares.-Estructura amorfa y cris
talina. Tensión superficial y capilaridad. 

8. La disolución.-Difusión. Osmosis, Coloides. Ab
sorción. 

9. El sonido.-Naturaleza y propagación del sonido. 
10. Calor y temperatura.-Termómetros. 
11. Calorimetría.-Cantidad de calor: Unidades. 
12. La dilatación.-Dilación de sólidos, líquidos y 

gases. 
13. Cambios de estado. Humedad atmosférica. 
14. La luz. Propagación de la luz. 
15. Reflexión de la luz.-Espejos. 
16. La refracción de la luz.-Fenómenos debidos a 

la refracción de la luz: Lentes. 
17. Instrumentos ópticos. Ojo humano. Defectos de 

la visión. 
18'. La electricidad. Nociones de electrostática. Elec

tricidad atmosférica. 
19. La corriente eléctrica. 
20. Magnetismo.-Magnetismo terrestre.. Brújulas. 
21. Fenómeno químico.-Reacciones químicas. Mani

tesfacio!les energéticas. Conservación de la masa. Cuer
pos simples y compuestos. Símbolos. Teorfa atómico
molecul:¡¡.r. Valencia. Funciones químicas. 

22. El hidrógeno.-El oxígeno. El agua. Caracteres 
y propiedades generales de estos cuerpos. Mineralogía 
de los óxidos. · 

23.. · Halógenos. Acido· clorhídrico. Sal común. 
24. Azufre.-Acido sulfhídrico y sulfuroso. La mine

ralogía de los sulfuros. ,A.cido sulfúrico y sulfatos. Mi
neralogía de los sulfatos. . 

25. Nitrógeno._:_El aire. Amoníaco, Acido n~trico y 
nitratos. 

26,. El carbón.-Garbo:nes naturale.s y artificiales. 
Qolll.l)"U,s"U,ón. Cqmpu~stqs oX:i~enados.del carbono. Ciclos 
del caroono en: la nahiralez~. Mirieralog~a, (le los car~ 
P,o;q.os,, . . .. . . . .. ..· .• . . . 

27. Quwüca. ~e,l silicio.-.A,phídrido silícico y silica~ 
tos más impo.rtantes~ . 

.2~. Metales. al~l;inos. .,-Compu,estos del sodio y del 
potasio.

29. . ~etales alcalinotérreos.:-Compuestos del calcio. 
30. Eist:uP..io de los metales industriales más impar~ 

tante~-;-;-Alu:qünio; .. co.hre, mercurio, cinc, hierro, plo~ 
IDJJ; estaQ.a.. 'Yacjmiep.tos, betas y minas. 

31. El concepto d~ roca y rocas más importantes, 
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32. Química orgánica. - Hidrocarburos. Petróleos. 
Gas del alumbrado. 

33. Alcohol ordinario.-Acido acético. Vinos Y vi
nagre.

34. Hidratos de carbono.-Azúcares. Almidón. Ce
lulosa. 

TERCER CURSO 

(Física y Quimica aplicadas) 

l. Materia y energía.-FenómeJ?-OS físicos ~ 9,_Ufmi
cos. Leyes físicas. Sistemas de umdades. MediCwn de 
longitudes. . 

2. Movimientos: movimiento uniforme.-Velocl~~d. 
Movimiento uniformemente acelerado: aceleracwn. 
Caída libre de los cuerpos. Movimiento circular: 

3. Noción y vector.-Fuerza: su composición, y des
composición. Unidades y medida. Par de fuerzas. Mo
mento de una fuerza: Equilibrio. 

4. Principios fundamentales de la dinámica. 
5.. ,Trabajo y potep.cia.-Unidades y ~edidas. Ener

gía. cin~tica y potm:tcial. Cantidad de movimiento. Im
pulsión•. Principio de conservación de la energía. 

6. 1fáquinas si..rnples,. y compuestas.-Rendimiento.
1: Rozamiento, elasticidad y choque. 
$. .Balanza. Medición de masas. Péndulo. Medición 

dél tiempO. · · 
9. Estática de flúidos.-Presión. Unidades. Principio 

fundamental de hidrostática. Principio de Pascal. Pren
sa hidráulica. Principio de Arquímedes. Peso específico 
y densidad: su determinación. 

10. Tensión superficial. Capilaridad. Viscosidad: su 
medida. · 

11: ·Movimientos de fiúidos.-Breves nociones sobre 
el movimiento de un sólido en un flúido. Aviación. 

12';'t Esütdo gaseoso. Le:r de .. Boyle-Mariotte.--'-Leyes 
de ·Gay-'Lu8sac y Avogadro. Manómetros. BomJ:>,as de 
václo y comprensión.· Sifón. · ·· 

13.. Movimiento vibratorio armónico. Ondas longitu-' 
dinahis y ...·t:ran.·sversales. Reflexión y. refracción;· 

14. Dilataciones. Propagación del calor. 
15. CambiOs de estado:.......Calor específico. Caloría. Ca

lorimetría. · · · · · · 
~ur Breves nociofi:es sobre 1a termodinámica y sus 

prmcipios.--'-Eqtúvalente mecánico de 1a daloría. 
:n Sonido.-Cualidades del sonido. Vibradores. 
18. Ampliación de las nociones sobre',espejos· pds

mas, lentes e instrumentos úpticos.. · ' 
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19. Interferencias, difracción, doble refracción y po
larización de la luz. · 

20. Fotometría. 
21. Estado de electrización de un cuerpo.-Cuerpos 

conductores y aisladores. Electroscopio: Campo eléctri
co y carga eléctrica. Ley de Coulomb. Potencial e1éctri_. 
co. Capacidad. Condensadores. Unidades y medida. 

22. Corriente eléctrica.-Intensidad eléctrica. Ley 
de Ohm. Resistencia eléctrica. Corrientes derivadas. 
Puente de Weatstone. Unidades y medida. 

23. Fenómenos electrolíticos. · 
24. Inducción electrostática y electromagnética. 

Corrientes alternas. Breves nociones sobre· máquinru. 
eléctricas. Teléfono y telégrafo. 

25. Descargas en gases enrarecidos. 
26. Lámpara de tres electrodos y sus aplicaciones, 
27. Leyes ponderales de la combinación. Teoría ató


mico-molecular. Leyes volumétricas de la combinación, 

Reacción química. Velocidad de reacción. Equilibrio 

químico. Ley de masas. 


28. Símbolos y formas inorgánicas. Cálculos; 
29. Sistema periódico de los elementos.-Pesos ató

mico-moleculares. Breves nociones de estructura ató
mica y radioactividad. 

30. Concepto de ácido y base.-Ionización. 
31. Estado coloidal. 
32. Estado metálico . .......:..Propiedades generales de los 

metales. Métodos generales de obtención de metales. 
Aleaciones. 

$3. Halógenos y sus compuestos. 
34. Anfógenos. y. sus compuestos. 
35. Nitrógeno y fósforo.-Sus compuestos. 
36. Carbono, silició y boro.~us compuestos. 
37. Metales alcalinos y alcal4l9-terreos.-Su~ com,, 

puestos más importantes. 
38. Metalurgia y propi~des d~ almninio y· del hie

rro.....-",Sus compuestos más imp0.rtarítes. 
39. Metalurgia y propiédádes d~l .cobre, ·Cinc,·..mer

curio, oro y plata. Sus eompuéstos m:ís importantes. 
40. Metalurgia y· .Ji)r~ieoad~s del ·estaño y del plo

mo.-Sus compuestos más importanteS. 
41. Química ü.elcarbono....L.;Anál~sis inmediat() y~le

mentaL ·Función quífuiea: .Fbrmul:a'ción.·ISometrla: sus 
clases. · · '; · 

42. Hidrocarburos.-Petróleos. Derivados halogena
dos de los hidrocarburo.s. .. .·. . • 

43. Funéioiies' áleohol, ald'ehido y cetona.-Fermen
taciones. ·Glicerina' · · 

44. Función ácido:,_.;:AGidos grasos. Jabones. 

-65

5 



45. Funciones éter-óxido . y ester. 
46. Funciones nitrogenadas. 
47. Serie cíclica.~Compuestos más. importantes. 

. CUARTO CURSO 

(Fisiología. e .Higiene) 

ANATOM.ÍA y FISIOLOGÍA•. 

El hombre como ser vivo. Las funciones elementales 
d.e la -vida. 
A.natoinía 'y Fisiología general: 

Composición de los seres vivos: elementos biogenési
cos y principios inmediatos. 
• CJtología : Anatomía y Fisiología ce~ular; los seres 

um Y' pluri celulares. 
, Las partes:del cuerpo humanb: órganos; aparatos y 

sistemas; 	regiones del cuerpo humano. 
Los tejidos. · 

F1f':f1c~ones ·ci~. p,ut~it;i61h.: · ' 
· El medio interno: la sangre, laflihta y el plasma in

tersticial.nil ··< .¡¡ '"'' l'("' 
La circulación: el aparato circútátoi'io sangtiíneo; la 

ci;r;culación. sanguínea; .. la circulación linfática. · 
.• J,.¡a¡ digestión: eLaparato digestivo; los alimentos; la 

digestión y absorción de los alimentos. 
La respiración: el aparato respiratorio; la respira

ción pulmonar y la respiración sanguínea. 
El metaboJ.:i.$1ll.O : As~:milación y desasimilación. 
La excreción : Anatomía· y fisiología del:·I'iñón. 

Funciones de relabión. r , . 
]11 sistema esquelético : .~alidade:¡;, sJlhxe 'l:os hue

sos; los huesos y lfl:S arUcl,llac:iones del¡rul,~o humano, 
;Ell sistema. J:;n!J~cp}.ar: generfl:lidades .~e los múscu

los del <ruerpo humano; fisiología,, }n:u.scular. 
El sistema nervioso :, Generalidades s.obre su consti

tución y fisiología. · . . . .· 
El sü:¡tema sensorial : generalidades; la piel y su fisio

logía; :los~ntidos del gusto y del ol.1ato; el oído y su 
fisiología; el sentido de la vista. 

La fonación. 

Regulación y coÓrdinaci6n de las funciones. 
Los mecanismos regulatorios : regt¡.lación de .las ·f:an~ 

ciones ; coordinación de la~;;; funciones. 
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NOCIONES DE HIGIENE. 

Concepto' y división de la Higiene. La estadística sa
nitaria. La natalidad y mortalidad en España. 

Las enfermedades infecciosas. 
Los microbios. 
Las defensas orgánicas. 
Etiología y profilasis de las enfermedades micro

bianas. 

Los factores higiénicos. 

ORIENTACIONES METODOLOGICAS PARA EL 
SEGUNDO Y TERCER CURSO 

Intercaladas las normas metodológicas para el primer 
curso en los Cuestionarios respectivos, señalaremos 
ahora las correspondientes a los cursos segundo y ter
cero. 

Ante todo debe tenerse en cuenta que, como la ob
servación posee importancia máxima en el curso pri
mero, en los siguientes es la experimentación la que ha 
de ocupar lugar preeminentE!, sin que por ello deba so
brentenderse que los <.:1lumnqs dejen de . observar los 
fenómenos y los aparéitÓs incluídos e:n, los cuestionarios 
:y. programas. .. . ·.. . . , · 

De conformidad cqn lo anterio't, l~~ explicaciones de 
cát~dra, que han P.e ser eminentemente. científicas, irán 
acompañadas de tr'abajo,s en el laboratorü;>. El~rofesor 
propondrá l.a práctica de. q.ue s.e trate, indicará. el mate-. 
rial necesario y dirigirá· las experiencias ; los ~scolares 
tendrán a su cargo las diversas operaciones.· Para la 
realización de las prácticas en estas disciplinas es muy 
conveniente eltrabajo en equipopor las ventajas que 
supone sobre el indiVidual. ·•· '· ... · · · 

Conviene impriiffiir\arlas clases\teóticas la máxima ac~ 
tividad hasta lograr incluso hacerlas dialogadas y, en 
lo posible~ deberá presentarse ante los alumnos el ob
jeto o aparato que se explique: En las correspondientes 
a la Físrea habrá· de cuidarse de no extremar las demos
traciones matem,áticas¡: evitandO'!así' 'el que con ello se 
distratiga el eon~tG'físico fundaiD'Emtalque es, en de:ñ~ 
nitWa, lo que iJatet'eSl!l!." Se aconseja,asimismo, .elimi:fmlf 
las cuestiones ~u:e hañ perdido interés y .. hacer hinca~ 
pié, e!l cambió, en aquello con lo que el alumno ha de 
encontr~Sé 'a diado y sel:rá encontrando aún más en el 
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futuro. Lo mismo podemos decir respecto de las explica-· 
ciones teóricas de Química, añadiendo que en ambas 
disciplinas se procurará, siempre que sea factible, no 
separar la teoría y la práctica respectiva, y tambiél} e~
plicar con detenimiento lo fundamental y pasar mas li
geramente sobre lo menos importante. 

En las prácticas de Física puede prescindirse de mu
chos de los aparatos clásicos de demostración -de ma
yor complicación, a veces, que los fenómenos que se 
tratan de e;xplicar---, y modernizar la enseñanza con el 
empleo del aparato construído por el Instituto «L. To
rres Quevedo», de material científico del C. S. I. C. De 
su índice de prácticas se seleccionarán, escalonadas e~ 
orden a su complejidad, las correspondientes a los ~1
ferentes cursos. La forma descriptiva del cuestionarlO 
de Química hace también innecesario señalar las ~rác
ticas a realizar por los escolares, ya que e.L enunc1ado 
de los temas -junto al buen criterio del profesor y a 
los medios instrumentq.les de qt).e disponga- indica cla
ramente todas y cada una de ellas. . · . . 

Otra cuestión 4el mayor interés es la realizació!l. de 
problemas. Se procurará que todo asunto expuesto en 
dase lleve consigo la formula~ión y resolución de Una
serie. de problemas con. él relacionados; .. estos.· proble
mas 1:P,abrán de ser apropiados a la rnentalldad de los 
alumnos y se procurará que tenga relación con la 
vida réal; los datos de los problemas se obtendrán unas 
veces de las prácticas que se efectúen y otras de reali
dades de la localidad, de la comarca o de la nación. 
Siempre que sea posible, se visitarán instalaciones para 
que los alumnos puedan ver que las ideas teóricas ex
P'4ct;;stas en clase y los trabajos verificados en el labora
tono constituyen la base y fundamento .de las indus
trias,, y son, por tanto, de la mayor importancia y '!ltili
uad.pa;r:a la 'ecq?io~ del pafs. . . . 

ORIENTACION~S METODOLOGICAS' p A.TiA 
EL CUARTO CURSO .. 

En el cuestionario que antecede se ha dividido el 
contenido de las disciplinas,. que .abarca este curso de 
A:natomfa, Fisiología y Nociones de Higiene en cinco 
partes perfectamente delimitadas ; se dedica la primera 
al estudio general de la composición química de la ma
teria viva, la estructura y fisiología de la célula, la cons-
titución del cuerpo y la histología; en la siguiente se 
abordan las funciones .de nutrición y relación; la ter
eera parte se ocupa de la regulación de dichas funcio
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nes y de la manera en que se aúna y coordina la activi
dad de los distintos aparatos para constituir un todo 
perfectamente armónico. Finalmente, las dos últimas 
partes se refieren, respectivamente, a las enfermedades 
infecciosas y a la forma de prevenirlas. 

En la explicación de los mencionados grandes capf
tulos, el profesor habrá de utilizar los debidos auxilia
res pedagógicos: figuras plásticas, láminas, diapositi~ 
vas, cuadros eléctricos, etc., recomendando· muy espe~ 
cialmente la realización de prácticas y experiencias, al 
objeto de interesar a los alumnos en una materia que, 
por referirse al estudio del hombre, tanto les atañe. 

CICLO ESPECIAL 

DERECHO USUAL 
y 

NOCIONES DE ECONOMIA 

l.-INTRODUCCIÓN. 

Concepto y clasificación del derecho.-Derecho sub
jetivo y derecho objetivo. 

Derecho público y derecho privado. 

II.-DERECHO PRIVADO. 

El Derecho civil como derecho privado ,generaL El 
derecho mercantil: y el derecho laboral. · 

Personalidad y capacidad.-Capacidad jurídica y ca• 
pacidad. de· obrar. Circunstancias personales y ··estados. 
El Registro Civil. 

·El Matrim<:mio.'---'Paternidad y filiación. · 
Las personas jurídi<tas~ Las sociedades mercantiles. 

Breve, indicación de ~sus diversos tipos. 
Propiedades y derechos reales.'"'-"Concepto y manifes

taciones de la. propiedad.· La· posesión. 
Obligaciones;-DG>ncepto y · clasificaciones fundamen" 

tales. 
Los, elementos· esenciales. de .los contratos. Clasifica

ciones más bnportantes de los mismos. 
Lugares de Contratación: Bancos, Bolsas y Mercados. 
Sucesiones;-Clases de· sucesión. Clases de testamen

tos y formalidades. La sucesión legítima. El Registro 
de Actos de Utima Voluntad. 
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III. DERECHO PÚBLICO. 

a) Estado y Constitución. 
Concepto del Estado y su diferenciación de. otros con

ceptos afines. Esquema general de la estructura fun
cional y orgánica del Estado español. 

b) Funci6n legislativa. 
La potestad legislativa del Jefe del Estado: a) Con 

las Cortes: materias que han de ser objeto de Ley. 
La potestad legislativa del Jefe del Estado : b) con el 

Gobierno: materias objeto de Decreto, Decreto-Leyes. 
Vigencia de la Ley: Promulgación y publicación; 

obligatoriedad. 

e) Función de Gobierno. 
Proyección de la idea de Gobier11o hacia el interior.: 

la Administración pública. La personalidad de la Admi
nistración y su posición frente al administrado : potes
tades y prerrogati:Vas~ La posición .<lel administrado 
frente a la Administración. 

La actividad administrativa discrecional y 1~ activi
dad reglada. El acto administrativo: Concé'ptb; clases; 
efectos; ~:t;~,eficacia. El procedimie:p.to admi:q.istra,tivo~·;Ell 
ejerciCio de la potestad administrativa. de ·la • Adminis-: 
tración. · 

Los funcionarios públicos: Selección, situación jurí
dica, derechos y deberes y responsabilidad. 

Esferas de la Administraci5n. Esquema general de la 
estructura y funcionamiento de un Ministerio. 

Organismos autónomos. 
Principales divisiones territoriales de España. Gobier

nos Civiles. . 
La Administración Local. Diputaciones ·Provinciales. 

Ayuntamientos. 
La Administración activa .y la Admini*acidn con

sultiva. Administración corporativa. · 
La gestión directa de los servicios públicos; centrali-

zación· y descentralización. Gestión· indirecta ; la conce
sión. Nacionalización, provincialización y municipali
zación de servicios. El dominio público y el patrimonio
privado de las entidades públicas. 

La contratación administrativa; clases; formas; 
cumplimiento, incumplimiento .y extinción. La ejecuc
ción directa. 

La responsabilidad de la Administración, La resp<m
sa:bilidad de los funcionarios públicos. Los recmrsos am
ministrativos: concepto y. clases. 
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La jurisdicción contencioso-administrativa. Los con
flictos jurisdiccionales. Acciones civiles contra la Ad
ministración Pública. 

La actividad financiera. El presupuesto; Administra
ción y contabilidad de la Hacienda pública. 

Tasas e impuestos. Clasificación y régimen de los 
principales. 

d) Función judicia~. 
El proceso civil; concepto y clases. Organización ju

dicial española. Recursos. 
La jurisdicción en materia criminal: concepto y cla

sificación de los delitos y faltas;. circunstancias y modi
ficaciones de la responsabilidad. Autores, cómplices y 
encubridores. · 

Clases de penas. Tratamiento correccional a menores 
delincuentes. 

IV.-DERECHO LABORAL. 

El Fuero del Traba_io.-El Contrato de Trabajo. 
La Seguridad SociaL-El Sistema de los riesgos y su 

previsión. 
Jurisdicción Laboral.-Procedimiento. 

(NOCIONES DE ECONOMIA) 

Concepto. Economía política y fuanciera. Razón de 
ser de esta ciencia. Finalidades. 

Prineipaies escuelas éconóiD.icas y sus manifestació
nes en España. ' . . · 

Concepto de necesidades y modo de satisfacerlas. Le
y:es económicas. ·.. ... . . · ·. ....·.. · .·. . ... · 

La oferta y la demanda. Concepto de bienes : clasifi
cación. · · 

La producc.ión: .factores'· qué intervienen. 
La naturaleza. Materias primas.
El trabajo. Produétividl:l:d: Especialización. ~1 sa

lario. 
El Capital: clases. El ahorro, base de la formación del 

capital. 'La Empresa.
El mercado libre, intervenido y de monopolio. For

mación del precio. ' 
El. dinero : sus funciones. Sistemas monetarios. Mer

cado de dinero y de capitales.
Los Ban"Cos y otras Instituciones crediticias. Princi

f}ales operaciones bancarias. 
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.El Comercio interior. Líneas generales de su organi
zación. 

El Comercio exterior. Balanza de pagos. Régimen de 
librecambio. Intervención del Estado. 

La Renta Nacional. Distribución de la misma entre 
los factores de la producción.

Formación del precio del trabajo y del interés del ca
pital. 

ORIENTACIONES METODOLOGICAS 

. Partiendo de la base de que el alumnado que ha de 
recibir las enseñanzas de estas disciplinas (Derecho 
Usual y Nociones de Economía). sólo cuenta catorce o 
quince años de edad y se halla carente, por tanto, de la 
formación cultural suficiente para comprender con fa
cilidad una serie de conceptos e ideas extrañas a su. 
mentalidad, es preciso y de todo punto indispensable 
para lograr un mínimo de rendimiento que, dada la ín
dole de las materias a . cursar, la exposición se lleve a 
cabo, durante la clase, de modo ~encillo y claro, .em
pleando un lenguaje Uso y llano, y huyendo incluso del 
empleo de términos o expresiones técnicas que impli
can un valor entend~do para los.ya iniciados en el cono
cimiento de determinadas cuestiones. Insistir cuantas 
veces sea preciso en la repetición de nociones, ideas y 
conceptos, hasta que se llegue a la convicción de que el 
alumno las ha con:rpi'endido y las ha aprendido, es asi
mismo tarea que no debe olvidar el profesor.
:,,La exposición oral debe ir acompañada frecuentemen
te de ejemplos prácticos y referencias a hechos singu
lares que permitan al alumno asociar la explicación que 
esté recibiendo, con acaecimientos bien de tipo histó
rico o ya de pura realidad actual,. que le expresen, en 
cierto modo, la representación gráfica de aquella idea ·O 
cq:pcepto quejnicialmente puede serle oscura o difícil
mente comprensible. Asimismo es conveniente au~1.ij.ar
se de gráficos y, cuadros de claai;fi~a,ciones, O..esar:rrollados 
sobre el encerado, para qu¡;!;los alun:)!IJ.os lo~.copien di
rectamente y fijen con mayor firmeza lo que .reciban a 
través· de la vista y el oído. 

En estas dos disciplinas los alumnos deben carecer de 
libro de texto, difícilmente asequible por su casi inexis
tencia en el mercado en•forma de compendio, y seguir
diariamente las explicaciones de clase, toman<;l.o notas 
y algunas veces unpuro dictado de la exposició;J;t y des
arrollo que de la materia llaga •el, profesor. Esto .tic;ane 
una doble ventaja: concentración del alumno en la la~ 
bor durante la clase y necesidad de su asistencia a la 
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misma, so pena de perder explicaciones y dejar incom
pleto el cuaderno de notas. 
.. El profesor procurará mantener una especie de co
loquio con los alumnos antes de finalizar la explicación 
de cada día, tratando de inquirir, a través de sus pre
guntas, si los conceptos expuestos han quedado sufi
cientemente claros en su mente, para, en caso contrario, 
es preciso intensificar los medios y modos de trabajo 
para obtener el rendimiento apetecido. Estos exáme
nes revestirán una doble forma: comprobación de los 
cuadernos escolares y exposición oral o escrita, por el 
alumno, de las cuestiones que le sugiera el profesor. 

ORGANIZACION Y PRACTICAS 

DE OFICINAS 


l.-Conocimientos generales. 
A) Concepto e importancia de una organización bu

rocrática.-Criterio de economicidad. 
B) Burocracia oficial. 
1."' Administración Central: Ministerios. Organis

mos provinciales de la Administración Central.-Orga
nos paraestatales. 

2."" Administración local: Diputaciones.-Ayunta
mientos. 

3." Normas generales sobre el procedimiento admi~ 
nistrativo.-Expedientes.-Documentos oficiales. 

C) Burocracia privada. 
1.". Sociedades:. sus clases.-Principales ramas de la 

industria, del Comercio, Banca, Seguros,. Empresas de 
transporte.-Líneas generales de organización adminis
trativa. 

2.0 Documeiltos privado~ m~s usados (.actas, cuadros 
estadísticos, informes, cartas, étc.). Libros de los comer
ciantes. 

1I.-Cortsideraci6n. ~itq#2il de la ofie.ina. 
fo Local: Condiciones de emplazamiento, luz, venti· 

lq.~ión, ·calefacción y distdbución. 
,2.0 MobiUario.-Clases de· ·mobiliario ·y sus diferen· 

tes tipos. Ventajas e· inconvenientes de cada tipo. Siste
mas de adquisición.-Distribución más adecuada y su 
importancia para la: higiene y el rendimiento. 
. 3.0 .M~quinas y aparatos,-Máquinas de escribir. Es

tudio de los tipos más usuales.-,-Idem de calcular. Idem 
de. i:rn~ximir~ direcciones;~Idem multicopitas.-Ide m de 
fran~_iUeM' ·cmrrespoadencia.-Idem de contabilidad.
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Estenógrafos.-Equipos eleetrónicos.-Otros aparatos 
(teléfonos, megáfonos, magnetófonos, dictáfonos: etc.). 

4.0 Material: Archivadores. Estudio de los t1pos Y 
sistemas más usuales.--Idem de ficheros.-Idem de 
fichas, guías, carpetas, legajos, etc.-Idem de estante
rías.-Otros materiales.~Libros de comercio.-Idem es
peciales. 

III . ....,...Consideraci6n dinámica de la oficina. 
1.0 Recepción de· documentos.-a) En oficil).as pú

blicas; b) en oficinas privadas. Registro, extracto Y 
fichaje.-Prácticas. 

2." ·· Clasificación: Sistemas varios y procedimientos 
modernos. Prácticas. 

3.0 Técnica éomplementaria de la clasificación: grá
ficos, cuadros estadísticos, etc.-Manejo de los tipos más 
corrientes de máquinas perforadoras, equipos y otros 
aparatos. . · 

4.0 Preparación.-a) Para oficinas pública¡;¡,; Pr~cti
cas de redacción de Resol11ci<:>nes, oficios, actas, p:ropues~ 
tas, notas y demás comúhicacione~. oficiales, al dictado 
a base de notas,previ,as.-Idemsobtéel:¡nanejo de má
quinas multicopistas y otros equipos mbd~rpos.. 

b) Para oficinas privadas: Prácticas .sobtE! asientos 
contables,_li]:)ros. copiadores, cartas y ·co1':r:,~~po7l-de:r;t~h
general dictada o a base de notas:-Idem ·sobte aC\¡:tS 
de junta,s.--Idem sobre documentos bancarios:-Idem 
sobre otros document;';; utilizados de modo especial en 
la Banca, Seguros y Transportes.-Prácticas de «infor
mación)) interna y externa. · 

5.0 Archivo.-Práctica sobre los sistemas diversos.
Anotaciones sobre salida y referencias al Archivo. 

ORIENTACIONES METODOLOGICAS 

Téngase muy presente que estamos ante el punt:beru
cial de la formación de auxiliares de ofici:rtas y secreta
rias, fin principal de esta moP.alidad de Bachillerató La
boral. · 

Por otra parte, tanto 'las oficinas públicas como las 
privadas ..;.l-.estas últimas sobre todo- ofrecen un cam
po muy variado de organización en sus matices, deter
minada por el contenido concreto de cada empresa. 

Por estas razones, hemos procurado reducir este cues:
tionario a sus líneas más generales, para obtener de 
este modo la máxima flexibilidad, que perm.ita,. a ·la P.tora 
de desarrollar los programas, una progresión .cíclica y a. 
la vez una adaptación a las diversas circunstancia$. 
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Queda, pues, este desarrollo a la discreción de los 
profesores; pero no se olviden: las prácticas constan
tes en el manejo del material; redacción de documen• 
tos oficiales y privados; adecuada clasificación y archi" 
vo, etc.; y, sobre todo, el fomento de la capacidad de 
iniciativa. Será imprescindible, dentro de lo posible, 
la visita frecuente a oficinas públicas y privadas, el es
tudio de máquinas y equipos en las propias casas su
ministradoras y, en fin, cuanto contribuya a la enseñan
za intuitiva del material moderno de oficinas. 

Queremos subrayar un aspecto muy interesante de las 
prácticas de oficina : la que denominamos «información 
externa». Dados unos supuestos concretos, v. gr., u:a 
itinerario de viaje, una gestión, un trámite, etc., la fu
tura secretaria debe saber orientarse por propia inicia
tiva y obtener por sí, dentro o fuera de la empresa 
a quien sirve, toda la información previa que fuere 
precisa a fin de suministrar a su jefe los datos suficien
tes para resolver tal supuesto. 

Por último, no olvidemos el aspecto formativo. Por 
bien equipada que esté una oficina, nada eficaz se lo
grará sin el espíritu ordenado y la disciplina de las per
sonas que en ella trabajan. 

FORMACION MANUAL 

DIBUJO 

PRIMER CURSO 

Dibujo.-Dibujo a mano alzada da figuras geométri
cas sencillas. 
> Califrajía.........Utiles empleados. -'-·• Generalidades.~.Al

fabeto.~Caracteres ue las la:t.ras.-Signos.~Letra itá
lica y gótica.-Ejercicios de trazado.-Reglas de lectu
ra.-Estudio y trazado de las letras de palo o bastón y 
letra blanca.-Ejercicios de letras cursivas:. inglesa, ro
mana, redonda, bastarda, etc. . , 

Orlas.-Orlas de línea.-Orla caligráfica.-Orla favo
rita.-Orlas J?enacimiento español.-Filetes ornamen
tales. 

SEGUNDO CURSO 

~Utiles y ,herramiéntas empleadas en el dibujo lineal.
Su estudio, manejo y aplicación. 

TrazalflfJ' de problemas geométricos.-Perpendicula~ 
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res y paralelas.~Angulos.,-Bisetriz y rectas convergen
tes.-Triángulos.-Cuadriláteros y polígonos regulares. 
Ejercicios de aplicación.-'-Circunferencia.-Tangencia 
en las circunferencias.-Rectificación gráfica de la cir
cunferencia.~Escalas.-Figuras semejantes y simétri
cas.-'--Ejercicios de aplicación.-Perfiles de molduras y 
arcos arquitectónicos.-Ejercicios gráficos de aplicación 
geométricas de elementos ornamentales. 

Gráficos.-Realización, en uno o varios colores. de 
gráficos de producción, estadística,· etc. 

Orlas.-Dibujo en uno o más colores de orlas: Gris, 
Preciosa, Rosa y Perlas. Rosalía, Gloria, Giralda, Ale
gría. Selecta, Napolitana, María Antonieta, Mercurio, 
Sílfide, Clásica, Romana y Gótica. 
EmbLemas.~Oficiales y comerciales. 

TERCER CURSO 

Elementos de proyección ortogonal._:Planós de pro
yección.--:Proyección del punto.-Posiciones.-Proyec
ción de la recta,-Pos1cionefl.-Proyeccióri del plano.~ 
Posiciones.-Proyección de un ·cuerpo. Vistas · necesa
rias. 

Dibujo industrial.-Croquis acotados y dibujos a es
cala de piezas de las máquinas empleadas en oficina.
Palanca de tecla.-Contrapalanca y palanca portatipo. 
Palanca de mando de los marginadores.-Guía central. 
Ejes tubulares, verticales y de cambio.-Tornillos.
Soporte de balancín del espaciador.-Tambor del muelle 
reaL-Esquema del carro.-Esquema del mecanismo de 
la cinta.-Esquema del carril fijo y móviL-Esquema del 
mecanismo de escape.-Esquema del mecanismo del ta
bulador.-Esquema del cesto y teclado. 

Dibujo 4rlístico.-Ejercicios de elemento~: simples 
ornamentales y de composición.-Dibujos decorativos, 
realizados a cólor. 

ORIENTACIONES METODOLOGICAS 

Por la índole de este Bachillerato es aconsejable hufr 
un poco de ciertas exigencias de carácter técnico, culti
vando en lo posible las dotes naturales del gusto estéti
co de los alumnos. 

El primer curso debe iniciarse con una serie de ejer
cicios elementales a mano alzada, sobre trazado de seg
mentos en distinta direcci6n y figuras geométricas, que 
sirvan como óbjeto principal para conseguir una educa
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, ción de la mano y acostumbren, al propio tiempo, a pre
cisar la proporcionalidad de las líneas que componen los 
dibujos. Todo ello facilitará una mayor destreza y com
prensión en el desarrollo de los ejercicios de caligrafía. 

Los ejercicios y problemas gráficos y geométricos co
rrespondientes al segundo curso, deben ser explicados 
y realizados, en lo posible, paralelamente o después al 
desarrollo del cuestionario de Matemáticas de esta parte 
geométrica. 

El profesor conseguirá del alumno pleno conocimien
to del trazado de los problemas gráficos, si bien no debe 
ser tan exigente en la pulcritud de la delineación. 

Los gráficos y orlas de la segunda parte, es convenien
te, sin apartarse de las normas clásicas, dejar en liber
tad al alumno en la composición y color de estos di
bujos.

En las explicaciones de los elementos de proyección 
ortogonal, en el tercer curso, el Profesor hará uso del 
material didáctico y elementos apropiados a su alcance, 
para mayor facilidad y comprensión del educando. 

La parte correspondiente a Dibujo Industrial, se des
arrollará de una manera sencilla, sin dejar de enseñar 
los elementos de normalización y técnica. Se prestará 
la mayor atención a los dibujos de esquemas de los me
canismos, numerando y rotulando cada una de las pie
zas de montaje.

Los ejercicios de dibujo artístico se efectuarán a color 
enseñando las técnicas de la acuarela, temple y guasch. 

MECANOGRAFIA 

PRIMER CURSO 

A) Conocimiento del mecanismo de la máquina de 
escribir. 

Regulador de pulsación. 

Palanca de interlineación. 

Botón de embrague.

Palanca de cambio de interlineación. 

Palanca para desconectar el carro o rodillo. 

Palanca de los marginadores automáticos. 

Guiapapel. 

Palanca sueltapapel. 

Sujetapapeles delanteros. 

Indicador de alineación. 

Cambio de color de la cinta. 

Tecla de retroceso. 
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Tabuladores. 

Fijatopes del tabulador. 

Teclas del tabulador decimal. 

Suelta-margen y párrafo. 

Teclas mayúsculas. 

Barra de los espacios. 


B) Reglas para la utilización de la máquina de es
cribir. 

Colocación del papel. 

Márgenes. 

Interlineación. 

Conocimiento del teclado. 

Base inicial para la colocación de los dedos. 

Esfera de acción de cada uno de ellos. 

Circunstancias de colocación del alumno al comenzar 


a 	escribir. 
Prácticas y ejercicios. 

SF.JGUNDO CURSO 

RecapitulaciÓ'n de las lecciones. del cur~& anterior. 

Ejercicios de digitación. 

Ejercicios sobre palabras. Ejercicios soo!ie frases. 

Tabul~or: su cqnocimiento. y empleo, 

Ta!>,'l;l,lador decimal. 

E)ercicios de relaciones numerales y numéricas y de 


r.uadros simple;:;. 
Reglas para la estética de la escritura a máquina. 
Redacción de cartas y documentos oficiales. 
Ejercicios de velocidad. 

TERCER CURSO 

Ejercicios de digitación. 

Ejercicios sobre frases. 

Ejercicios de velocidad. 

Cuadros estadísticos y sinópticos. 

Reglas y consejos para su confección. 

Ejercicios. 

Correspondencia comercial y familiar o privada. 

Documentos oficiales. 

Copias a máquina. 

Circulares. 

Utilización del papel carbón y de la máquina ciclostil. 

Ejercicios. 
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CUARTO CURSO 

Ejercicios de digitación. 

Velocidad: a) copia directa; b) Al dictado. 

Ejercicios. 

Gamas mecanográficos. 

Traducción a máquina de ejercicios taquigráficos. 

Correspondencia de toda clase. Conocimiento y em

pleo de los diferentes tipos de máquinas de escribir 
usuales. 

Prácticas con máquinas multicopistas, copiadoras y 
calculadoras. 

QUINTO CURSO 

Recapitulación de las materias comprendidas en los 
cursos precedentes. 

Ejercicios de velocidad. 

ORIENTACIONES METODOLOGICAS 

El primer curso de Mecanografía ha de referirse al 
conocimiento de las diferentes piezas y mecanismos que 
se citan en su primera parte. Debe llevarse a cabo con 
la debida suficiencia, si bien de una manera superficial, 
pero recalcando su importancia, fijándose principalmen
te en los más utilizables, ya que algunos de ellos, como 
los tabuladores e indicadores de alineación, por ejemplo, 
requieren una: gran prácUca y conocimientO adelantado 
de la~ mecanografía ----cua<iros estadísticos, escritura Q.e 
cantidades, etc.-'-, tOdo lo cual precisa 1.tn aprendizaje 
adecuado basado en las lecciones que·corresponden a la 
segunda. parte. 

Esta última, las 'rfiás importante del p'rimet curso, re
quiere Ia: prestación de :UJia singular atención. Ante 
todo) .debe conseguirse una completá familiarización 
con la máquina; un conocimiento absoluto de la nüstna. 
De ahi q_ue ef sistema: de a:prehdízaje sea denominado 
oorl'i€!ntemertte bil?!f(ll o al tacto. Ha de llegarse a que el 
alumno aprenda de memoria el teclado. Para ello debe
rá hacerse a la idea de no mirar para nada los diferen
tes tipos del mismo, · · · 
. ·Como elemento 'au:riliar de gran importancia para este 
apren<ibi:zaje conviene que los alumnos· se fijen· en el grá
fico que todos deben p~eer y que 'refleja exactamente, 
en su tamaño nc;~tural, la superficie de una máquina de 
.~$¡r;i&il" QQJl l(l)S 1iipo,s., :correspondientes. En él se deter
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mina cuanto anteriormente se expone. Sirve, en primer 
lugar, para aquellos alumnos -tal vez la mayoría- que 
carecen de máquina de escribir propia y, sobre todo, 
para la práctica y gimnasia de los dedos ..Naturalment~, 
en este primer curso, como en los sucesivos, las exp~l
caciones, consejos y vigilancia del profesor completaran 
la labor hasta conseguir el fin que se persigue. 

En el segundo y tercer curso han de tenerse en cuen
ta las consideraciones anteriores, poniéndose especial 
cuidado en los consejos del profesor, quien ha de evitar 
en todo momento cualquier amago de rutina o desgana 
que conducirían indefectiblemente al olvido de lo apren
dido y, por consiguiente, a su ineficacia. · 

En estos dos cursos se llegará al conocimiento de la 
confección de cuadros estadísticos, tarea importante Y 
muy propia de la Mecanografía, cuyo adiestramiento y 
limpieza acreditan la competencia y buen gusto de la 
dactilografía. .. 

Asimismo, se introducen en dichos cursos la redac
ción de toda clase de documentos privados y oficiales, 
sin que ello suponga invasión de las atribuciones y es
fera de acción de otra disciplina de la modalidad admi
nistrativa, sino que, por el contrario, ello significa la ne
cesaria conexión con las enseñanzas afines. 

Los cursos cuarto y quinto se caracterizan p9;:rque en 
ellos tien~ lugar, principalmente, la aplicación ® la 
práctica de los conocimientos dactilográficos. En estQs 
cursos se ha de atender, en primer lugar, a la adquisi'" 
ción de velocidad, sin que ello signifique el sacrificio d.e 
los demás eleJllentos para su.consecución; es decir, ·que, 
paralelamente a la rapidez en la escritura, ha de pro
qurarse que Ios. ejercicios posean la debida limpieza, 
clarl~ad, t>stética, etc. Por lo tanto, en la presentación 
~~ l~ ..~wr:~spo~den,cia y, en .general, en toda clase de 
trabajos a máquina -cartas, documentos .oficiales y pri~ 
va~o~.;, ~o.ta~.. ;iAst1'ffi,ci,as,,. cp:¡nunicaciones, e:tc,-'- d.eberá 
brillar ,una •. s~ie.de ~i;¡¡cunstancias q1fe aseguren la per
fección ,<fe .los mis;rn,os, Estas se resumen en< las si:
guienJ;eS.¡ . ... · ' . · . . . . · 

LQ Inculcar)a.. ~~ea de la estética en los trabajos de 
que se trate: mst:ribuGió;o !')n eL papel del texto, tenien
do en cuenta. la JllaY~r o n¡~¡enor .!=)xtensión de su -conte
nido. . . 

2." La fijación de este último ~redactado directa
mente o copiad e~ que..concuetde' con, el trabajo. origi
nal, evitando licencias y libertades een este sentido. 

3... La obligada corrección-ortográfica,, 
4.'' Pulcritud en toda clase de trabajos• 
La intima relación de la Taquigrafía con la Meeano· 
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grafía se apreciará en estos cursos. En efecto, el cuarto 
curso de Mecanografía coincide con el segundo de Ta~ 
quigrafía. Por ello se estima necesario y conveniente 
a través de la máquina de escribir. 

Por último, el alumno deberá conocer los diferentes 
modelos de máquinas de escribir ordinariamente al uso, 
así como el funcionamiento de los diferentes modelos de 
ciclostyle, la estenotipia, y cuanto se refiera a la moder~ 
nización y adelantos en la escritura dactilográfica. 

TAQUIGRAFIA 

PRIMER CURSO 

Taquigrafía.-Su concepto.-Etimología.-Datos his
tóricos.-Diferentes Escuelas. 

Signos taquigráficos.-Alfabeto taquigráfico.-Clasi
ficación.-Trazado de los signos. 

Enlace : su concepto.-Dirección de los mismos.-
Enlaces de vocal y consonante.-Enlace de consonante 
y vocaL-Enlace de vocal, consonante y vocal. 

Enlace de consonantes entre sí.-Enlace de vocales 
entre sí.-Enlace de vocales entre dos consonantes. 

Supresiones: su concepto.-Supresión de consonan
tes.-Supresión de vocales.-Significación de vocablos 
con supresiones.-Enlaces. como consecuencia de las su~ 
presiones.

Contracciones o declinaciones.-Su concepto.-Direc
ción geométrica de estos signos, tamaños y emplaza~ 
miento. 

Declinaciones (continuación): Signos et, del, al, para 
el. .,--Dichos signos seguidos de los pronombres que 
y cual. · . . . . . ·. . 

J)eclinaciones ((!op,ti:rp.t,;:~.ci.ón) : . Signós por el, en el, 
con el,· entre el y sobre el.-Pkhos signos seguidos de 
que y cual. . . . . · . ... · 

Pr~posiciones o pre'fijos: .. Coriceptb.-Su emplaza
miento en el monogra:m;f'I..;.,._;Estos signos. precedidos de 
las sllabas a, re, in o en. . 

Clasificación de los prefijos.-Prirner grupo: CON y 
sus derivados. . .. .. . 

Clasificación de los prefijos (continuación).-Segundo 
grupo: POR, PRO y sus derivados. 

Clasificación de los prefijos. (continuación).-Tercer 
grupo: TRAS y sus derivados. 

Clasificaqión de·.l<:>s prefijos (continuación).-Cuarto 
grupo: DES .y sus detivados. 
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:Cla.sificación de los prefijos (final).-Quinto grupo: 
Ftm::'l1FRO, SOBRE, CERCA, INSCRI, INSPIR, SA
TIS; SACRA y sus derivados. 

ORIENTACIONES METODOLOGICAS 

Como se desprende del cuestionario que precede, la 
enseñanza de la Taquigrafía en el primer curso tiene un 
carácter fundamentalmente teórico. 

En él se ha de cuidar con preferencia que los escola
res dibujen el signo, sin apresuramientos, hasta alcan
zar su perfección. El Profesor deberá poner el máximo 
interés en llevar al ánimo de sus alumnos el rigor ne
cesario para llegar a ello, suprimiendo cualquier liber
tad que tienda a desfigurar el signo. 

SEGUNDO CURSO 

Determinaciones: su concepto.-Partes de que cons
tan.--:-Unión con otros caracteres taql.ligráficos.-Em
pleo de dichos signos.-Su tamaño.-Repetición de ter
minaciones.>-Supresión de terminaciones.-Confusión 
de prE;fijos y terminaciones. . 

Clasificacióh de las terminaciones.-Primer grupo: 
Al'tA~ .etc.--.:.Derivados y subdetivados. 
. . Clasificacü5n de .las terminaciones (continuación).
Segundo grupo: ABLA, etc. - Derivados y subdeti
vados. 

Clasificación de las terminaciones (continuación).
'Tercer grupo: ASNA, etc.-Derivados y subderivados. 

Clasificación de las terminaciones (continuación).
C\].arto grupo: ASA, etc.-Derivados y subderivados. 

Clasificación de las terminaciones (continuación).
QU~I1to .grupo: ANA, etc.-Derivados y subderivados. 

.•. ··. Gla~ificacfón de las terminaciones (continuación).
Sexto grupo: AMPA, etc.-Derivados y su'bderivados. 

Clasificación d~ las terminaciones (final).-Sépti:tnb 
gtupQ: BIL~DA[), .etc.--:-Derivados y subderivados. . 

Numeración._:_Núnieros cardinales y ordinales : su 
colocación.-Nú:¡neros. decimales: su colocación.-Nú
meros québrados. 
S~gnos convencionales.-Abreviaturas.-Frases abre-

Viadas. · 

ORIENTACIONES METQDOLOGICAS 

Así como la parte teórica ilél priíner año de Taquigra
fía se dedica, fundamentalmente al estudio de los signos 
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taquigráficos, enlaces, supresiones, contracciones o pre
fijos, en este segundo curso se abordan las terminacio
nes y la numeración, los signos convencionales y las 
abreviaturas. 

Respecto a la práctica, se reitera aquí lo dicho en el 
curso anterior en orden a que debe cuidarse al extremo 
el que los escolares dibujen los signos, sin apresura
mientos, hasta alcanzar su perfección. El Profesor debe
rá poner el máximo interés en llevar al ánimo de sus 
alumnos el rigor necesario para lograr tal perfección, 
suprimiendo cualquier libertad de los escolares que tien
da a desfigurar los signos taquigráficos. 

TERCER CURSO 

Repaso general de las lecciones teóricas de los dos 
primeros cursos. 

Empleo de la Taquigrafía en la correspondencia de 
toda clase. 

Notas, informes, conferencias, discursos, etc. 
Ej-ercicios de velocidad. 

ORIENTACIONES METODOLOGICAS 

La parte teóriGa:. del tercer curso de Taquigrafía se re
duce al repaso general de lo estudiado en los dos aJ:lte
riores. 

La práctiea se dedicará, exelusiva:meJ:lte, ..:;t.. :;tdquirir 
velocidad; no obstante, se tendrá muy en cuenta· la 
continuiGlad en EÜ perfeccion¡;;mieptG del signo. La Ta
quigrafía es un arte que tiene co:rn;o fu~d.amento.escribir 
ala :rnismavelocidad :que ·se lee,y, llegar, naturalmente, 
:;¡.la traO.ucción correcta .. de lo esc:rito. De na:da serviría 
escribir a gran veloc~qad,. si la traducción no se corres
ponde co1;1 el texto o se hace imposible debido a ladifi
cultad en descifrar los 1:1ignos. ]?araello, se ha de recor
dar continuamente la necesidad de habituarse en .el 
qibujo del, signo,,·.. practic¡ándolo incansablemente. 

Por último, para .llegar a un conocimiento completo 
de la Taquigrafía y utilizarla en las múltiples activida
des administrativas, ha de. procurarse no olvidar los con
sejos del profesmr y, rmr encima de todo, verificar todos 
los. ·ejerciicios durante el curso. 
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RELIGION 

ÜMRVACIONES GENERALES. 

La finalidad de la ensefíanza y de la formación religio
sa es crcear en el alumno una actitud cristiana ante la 
vida, ya que la Religión, más que teoría, es vida prác
tica y realista, de manera muy especial en el mundo. del 
trabajo. 

2. Esta actitud tiene· como base el principio de que 
la vida cristiana es esencialmente una relación perso
nal, íntima, convencida y placentera con Cristo, razón 
total del Cristianismo. 

3. Las normas metodológicas y los cuestionarios no 
pretenden ser exhaustivos ni rígidos. El criterio y la 
actuación del Profesorado siguen en posesión de aque
lla confianza y libertad que su reconocida competencia 
le obligará a usar con responsabilidad y eficacia en cada 
caso. Esas normas y cuestionarios le han de servir de 
guía y límite hasta la aceptación definitiva de .los tex
tos. La eficacia pedagógica de la enseñanza y de la for

. mación religiosa dependen, 	en su mayor parte, del pro
fesor. 

NORMAS METODOLÓGICAS GENERALES. 

En las clases de Religión hay que partir de hechos 
cdncr~:tós, de circunstancias personales y de cuestiones 
auténticas, planteadas o próximas a plantearse en la vida 
del alumno, y hay que insistir en los aspectos afirmati
vos Y, cautivadores de la Doctrina Cristiana y de su 
IgleSia. · 

2. Tanto en la Historia Sagrada como en las sfntesis 
doctri,naleE¡. y ap~logétieas de la Historia.. de la Iglesia 
y, desde luego, en~~ exposición' de la Liturgia; del dog~ 
ma, de la inoral1 ditla yidá sobrenaturaly dé la doctfi.. 
na. social, se ha'd~ llevar a los alumnos por ntédio de 
apliéaciones prác'l!reas,y· ícasuístieas, a conclwione~ in
mediatamente .relaciont:fdas oort la Vida corriente que 
viven o contemplan. ....· . · 

3. ·. Hay que presentar la Vidá'cristima como lo que 
debe ser en cada individuo : difusora de la verdad y del 
bien, es decir, apostólica, y en relación siempre con la 
eomtmidad a que pertenece, o sea: social. 

4. Puesto que la Religión tiende a la formaeión del 
hombre íntegro, hay que fomentar en los alumnos no 
sólo las virtudes religiosas y morales, sobrenatur~les 
sino también, y de una manera muy rigurosa e inmedia~ 
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ta, las virtudes llamadas humanas y sociales, fundamen~ 
to ·y soporte de las sobrenaturales. 

5. La clase debe desarrollarse, más bien que como 
explicación, disertación o mero rendimiento de cuentas 
de la materia señalada para el estudio, en conformidad 
con el método eurístico, coloquial y echando mano de 
cuantos procedimientos audiovisuales estén al alcan
ce, con la máxima intervención activa del alumno. Em
pléense el dibujo, la ilustración gráfica, las estampas, los 
cuadros murales, las revistas religiosas ilustradas, las 
proyecciones fijas o movidas, la audición <le discos, mag
netófonos, la contemplación coloquial de películas, la 
música y el campo. 

6. Todo acontecimiento litúrgico, ferial, patriótico, 
recreativo y deportivo de cada localidad debe aprove~ 
charse para la ilustración y vivencia religiosas deL alum
no, el cual debe participar activamente en tales actos 
con el profesor, aunque para ello hubiera que emplear 
el tiempo de clase. Las cofra<.iías, las hermandades, los 
titulares de santuarios e imágenes caros a la región, 
donde esté situado el Centro de enseñanza, han de ser 
frecuentados por los alumnos como parte integrante de 
su formación religiosa. 

7. Con atención a ·las circunstancias y el ambiente 
dé cada Centro, se ha de procurar po.ner en práctica 
aquellos medios de fomento e intensificación. de la vida· 
religiosa que se consideren más, ;oportunos y eficaces, 
como son la misa dialogada, •los: ·ejercicios espirituales, 
la dirección espiritual, la acción católica, el contacto ~on 
la Parroquia, las congregaciones y asociaciones pia
dosas. 

8. Es sumamente íitil1 pa.r, :P9 deeir necesario, el con
tacto circumpost-eseolar del profesor con los alumnos 
y con lfl.Sf¡¡,milias de ésto¡3. ~be,tend~m¡e a la asocia
ción de antiguos alumnos, que no haee falta sea una 
organización piadosa o de apostolado, sino un ,,tfiedio 
de convivencia duradera entre la enseñanza y la es
cuela. 

9. Es oportuno que el.cpu0fesor, sobre todo. en la 
clase de Historia Sagrada, inicie¡aJ.l.os.aJ..umnos a la'lec
tura de la Sagrada Escritura con una selección de pasa
jes explicados y comentados: pCJ!I'·ik}sJall!l:ínnos. Parecida 
seleceión debe hacerse de pasajes de los Santos Padres y 
Doctores, historiadores de la Iglesia, apologistas y es
critores eatólicos, incktúdos los· meraménte. literatos. 

10. A lo largo de los• •~lineo éursos, se hará un repaso 
del catolicismo diocesahd ~o nacional cuando se publi
que....L•qrle• debe. •saberse de ·memoria. 

11. La formulación de ias expresiones del dogma y 
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su terminología, así como las definiciones, divisiones y 
fórmulas memorísticas de cualquiera parte de la doc~ 
doctrina religiosa han de ser siempre las mismas del 
Catecismo. 

12. ~·muy conveniente que el desarrollo de cada 
tema de clase comprenda estos tres momentos: prepa~ 
ración. lección y aplicación práctica. 

a) La preparacwn consiste en orientar a los alumno;:, 
para que recojan observaciones en su vida y en la de los 
demás qu~' hagan referencia a la materia que va a ser 
objeto<de la clase. Esta orientación puede conseguirse 
con la propuesta de un hecho que ha de ser observado 
por los alumnos y· con un cuestionario acerca de lo. que 
ven, como lo juzgan, y luego como deben actuar en con
secuencia. Puede ser también un tema escrito, un dibu
jo, una. escenificación, una lectura o recitación, según la 
materia a tratar y la edad del alumno. 
' b) La lección, sobre las observaciones hechas por los 

alumnos, se explica, se comenta, se ordena, se pregun
ta., se resume y se exige aprender de memoria, de con
cepto, etc. 

e}. La aplicación práctica. La lección ha partido de 
la vida y a la vida debe volver. De nuevo se enfocan los 
hechos, según el contenido de la lección y se plantea, el 
actuar. En general, la aplicación debe ser pública. en la 
clase; pero puede ser en ocasiones más conveniente en 
privado. De esta aplicación práctioa puede derivarse 
hasta una especie de, diario espiritual, magnífico com
~emenw del text0J. 

P~~:M:E:R ·~u:nso 

tlf~{~Sihri:L!kt del A,~'figuo Testamento) ; 
:··, -~ ., " ' -, ·- ' ' ·; ' ' " ':: '-- "' 

A) Dros cii:E~.· 

El Cielo y la tierra. El Universo. 
·,Los ángeles y·los demonios. 
·El hombre. Adán y Eva, 
El pecado. 
El castigo y la promesa de redenCión. 
Caín y AbeL 
El diluvio. 
Aplicación.~Existencia de Dios.-Creo en DiQS Pa

dre.~Origen y destino del hombte.-Ora~lón bien he
cha: ,cualidades.-Devoeión al Angel de la Guar<ia.
Honor de ser hijos de Dios.-Peregrinamos hacia el Qj~ 
lo . .,.,..La Inmaculada· Concepción.-.--La . ,envidj.a. 
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B) EL PUEBLO ESCOGIDO. 

Abrahám Padre de los creyentes.'-Malquisedec. So 
doma y Gomarra. 

Isaac. Nueva promesa del Mesías. 
Asaú y Jacob. 
Historia de José. 
La paciencia de Job. 
Aplicación.-Fe y. confianza.-'-Obediencia a Dios.

Vocación.-El sacerdocio y el sacrificio.-Isaac figura dE' 
Cristo.-Obediencia y amor a los padres.-El poder de 
la oración.-La pureza es fortaleza propia de valientes. 
Egoísmo, mentira. Juramento, sinceridad y desinterés. 
Grandeza de la generosidad y del perdón.-Providencia 

C) MOISÉS, CAUDILLO DEL PUEBLO DE DJOS. 

Nacimiento y huída de Moisés. La zarza ardiendo. Sa
lida de Egipto. 

Decálogo. 
Organización religiosa.-El Tabernáculo. 
Auxilios y castigos de Dios en el desierto. 
El Maná y la serpiente de bronce. 
Josué. 
Aplicación.-Obligación natural y positiva del Decá

logo.-El culto reHgioso.-Providencia de Dios.-Amor 
a Jesús Eucaristía y Jesús Crucificado. 

D) Los JUECEs y Los PROFETAS DEL P!IE.BLO DE Dros. 

Gedeón. Sansón. 
Helí. Samuel. 
L.os ·.:pl'Ofetas. Su misión. 
Aplicación.-Confianza:.en Dio:s.+-J?Jmnósticos y a:nhe

los del Redentor. 

E) Los REYES. 

.. Saul. . .. · •. . >. . . . .. 
David. B:i¡storia, triurll,os •. c,.aíd.a y.~.;niten.cia. A.bsalón,
Salomón. Construcción. d~ Templo. Perversión. 
Reino de Israel.-Jeróboan. Acab. Idolatría. 
Los profetas Elías y :)!Jliseo : 
Reino de Judá. Roboán. Atalia y Jonás. El profeta 

Jonás. . • 
Ezequías. Manases. El profeta Isaías. El E:m,a,nuel y 

el ~iervo de YavM. . . . 
Apt~c~ión.~Ei~to0s de la e:nvidia.~Lealtad y aJ:Xlis

tad.....:....Peligros de la prosperidad y de la gloria humana. 
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Deseo inmoderado de riquezas.-Estíma de los Salmos 
proféticos y penitenciales de David.--'Poder de la ora· 
ción y del arrepentimiento. 

F) 	 LAS CALAMIDADES DEL PUEBLO JUDÍO, CASTIGOS DE SUS 
DESLEALTADES, FOMENTAN EL DESEO DEL REDENTOR. 

Cautividad de Babilonia. Jeromías. Ezequiel. 
Daniel. Las setenta Semanas. 
Nabucodonosor. Festín de Baltasar. 
Fin del cautiverio.-Reorganización moral, religiosa 

y política. 
Tobías. Judit•. Esther. 
Los judíos tributarios de los Romanos. Herodes el 

Grande. 
Los judíos tributarios de Persas, Griegos, Egipcios Y 

otros pueblos. Eleazar. 
Aplicación.-Dios recompensa la virtud y protege a 

los que en El confían.-El heroísmo de los Macabeos, 
ejemplo de fortaleza. 

SEGUNDO CURSO 

( 1I istoria; Sagrada. de~ Nuevo Testamento. Viaa 
de JesucriSto) 

A) 	 NACIMIENTO E lNFANCIA DE JESUCRISTO. 

Preliminares: Autoridad humana y divina de los 
Evangelios. 

Expectación del Mesías. La vida del Verbo escondido 
enrDios antes de la' Encarnación. . · 

Anunciación. Nacimiento. 
Infancia de Jesús. 
Adolescencia de Jesús. 
Aplicación.-Necesidad de la Redención.-El aconte

cimiento más bello y feliz de la Historia hu;mana. Grati· 
tud 	a I)iqá~-Subliinac:tó:o; del trabajo corporal.-Obe
.diencia afDlJ.os y a su~ z;e;¡>'resefltantes.. 

B). 	 PREPARACIÓN A J:.A VIDA PÚBLICA. 

Predicación del Bautista. 
· J'esúS en el desié~o: 
Aplicación.-La austeridad acerca. de Dios.~Lüchas 

contra las tentaciQnes y bajos instinto::L-'-LoS ~nemigos
del· alma·. ' '·· ··· · ·· · 

---' 88 

http:afDlJ.os


C) VIDA PÚBLICA DE JESUCRISTO. 

Jesucristo y San Juan Bautista en el Jordán. 

Elección de los Apóstoles. 

Bodas de Caná. Pr·imeros milagros. 

Predicación pública y privada: Nicodemus, La Sama


ritana. 
Jesús se declara el Mesías. Otros milagros. 
Numerosas curaciones milagrosas en Cafarnaúm y 

Galilea. 
Aplicación.-La oración debe preceder a toda resolu

ción importante. Poder de intervención de la Santísima 
Virgen.-Necesidad del Bautismo para salvarse. 

D) SEGUNDO AÑO DE LA VIDA 'PÚBLICA DE JESUCRISTO. 

Nuevas curaciones. Intrigas de los fariseos. 

Institución definitiva. del Colegio Apostólico. 

Sermón de la Montaña. 

Milagros: Centurión. Viuda de Naín. 

Embajada del Precursos. Las parábolas del reino de 


los cielos. 
Tres grandes milagros: tempestad calmada, hija de 

Jairo, hemorroisa. · · 
Encarga predicar a los Apóstolesy les da comp gá!an

tíá.s poderosos m~lagros. · . . . : 
Multiplica~ión de los pp.n~s. Promesa de la Euca

ristía. .·.. · . · 
,A1?Uc;rlción.~tps, bienaxen,t}lra~Üf'i según el. mu,ndo y 

segúr(Je~:mcristo.~Poder de la Fe.-;-Muert~y.:r~urrec
ción espiritual.___:Sin el alimen~~ euca:r~sticq desfallecen
las almas. · ·· · ' ·· ·· · · · 

E) TERCER AÑd DE··i.A· v'ro:R\.Pl'ÍBÜdÁ. bE JESUCRISTO. 

La Cananea. Nueva prome~ .del • Primado a San 
Pedro.. . .·.... ..·· , , ....... . .·

·Tra:nsfig'tlraci6n,: ·: ' · • ·· · 
. Nuevas ens~fí¡a:p.zas del l)iviJ:l,o ,Maestro.-:Los niños 
y''el · esCándaio, pdder d'é s'lli ~eramoo; ·perdón· d'e ·los ene
migos. Su doctrina es del Padre Celestial. · 

El <;.iego de n~ci¡:pi~D¡to: , .., . , .... · ... ... · • . . . ··· 
Parabolas sol:JTe ·la mlooncordJ:a: drvma: ·El Buen 

Pq.stor, la oveja:;perdidá., ·el hijo pr6aigo, el Tico avarien
tl~,"el far~eo''Y el p~plical:fo~'. · . . .. · · · 
-~ \T~sús' y'lós ni;fíüSPP::a ~ven: ñ:eo:. . - · 

s>S~' deé1¡¡¡ta el:Yesíl:lS'·' ;J:teSU.~recetón de L~zaro. 

Predieé' su Pasióni · 
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Aplicación.-Fuerza y dulzura del acercamiento a 
Cristo.-Responsabilidad del escándalo.-Jesús siempre 
dispuesto al perdón del pecador. 

F) 	 Los ÚLTIMOS DÍAS DE LA VIDA MORTAL DEL SALVADOR Y 
su PASIÓN. 

Entrada triunfal en Jerusalem. Ultimas enseñanzas. 
Discusión con los fariseos y Doctores de la Ley. 
Predicción de la ruina del Templo y segunda venida 

de Jesucristo. 
El Sanedrín, Judas. 
Cena Pascual. Eucaristía. 
Getsemaní. 
Jesús ante los Tribunales. 
Muerte y sepultura de Jesús. 
Aplicacíón.-Consecuencias fatales de la soberbia, de 

la envidia y de la avaricia.~EI Mandamiento del Amor 
y la Eucaristía.-Fruto de los pecados de los hombres. 
precio de las almas.-El ejercicio del VtacrlJcis. 

G) 	 TRIUNFO Dli! JESlJCRISTQ, 

Pedro constituído Jefe Suprewp d,e la lgll:lsia.

Resurrección de Jesucristo. ApariciQn~. · 

A;;censJó:n deJ Señor. . ...· . •..... ·. . ......· .. . ...· .. .·. 

Los :Apóstoles continúan la obra. de. Cristo. Pentecos

tés. Proclamación <;lg lp. Iglesia Católica. 
Predicactón de los Apóstoles. Persecuciones. 
Crecimiento de la Iglesia. Los primeros cristianos. 
Aplicación.-Si con Cristo padecemos con Cristo se

remos glorificados.-El Cielo es .nuestra Patl"Ül qefintti
va.-Amamos a la Iglesia. 

hiTU!UllA PE. kA MISA. 

A) 	 CULTO, 8JA.cíuFít::OO, Ml!SA. 

Liturgia en general. Ciclos litúrgic~ ; .q:fip ooi~iá~
tico. 

Sacrificio en gen~mü. Fundame:nto~ <,\el Sac:rrificio y del 
Sacerdocio. 

Sacrificio de la Misa. 
La Cena del Sefior. La Cruz. La Misa. 
Lugares, ornamentos y objetos sagrados. 
Aplicación.-El más perfecto . culto y la má$ sólida 

devoción: La Misa. Bel1eza de la Misa como acto jú:t?li
co en el sitio. donde vivimos. Veneración y gratitud al 
sacerdocio.-Decoro de saber ayudar a .la Misa. 
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B) PARTES DE LA MISA. 

l. Misa de los Catecúmenos o Ante-Misa. Parte di
dáctica. 

2. Misa de los fieles. 

a) Preparación de la Ofrenda: Ofertorio, Secreta. 

b) Acción del Sacrificio: Prefacio, Doxología soleD;l

ne. Culmina en la Consagración. 
e) Comunión. 
d) Acción de gracias. Conclusión. 
Aplicaci6n.-De manera más personal y subjetiva, la 

Misa puede dividirse así: 
l. N osotros hablamos con Dios (hasta la. recitación 

de la colecta, inclusive). 
2. Dios nos habla (Epístola, Evangelio, predicación) 

y creemos en El (Credo). 
3. Ofrecemos al Señor nuestras ofrendas humanas 

(Ofrenda del pan y del vino). 
4. Díg.nese el Señor aceptar nuestra ofrenda (Oracio

nes, lavatorio, Orate Frates, Prefacio y Santus). 
Q. Nuestras ofrendas son transformadas (Plegarias, 

memento de vivos, bendiciones de la ofrenda, Consagra
ción y Transubtanciación del Pan y del Vino, Elevación 
y Adoración). 

6. Ofrecemos ya lq, ofrenda divina 'fJ()r m, con El y 
en El (Ofre:nda, memento de difuntos, p.legaria pqr .no,s
otros pecadores). 

7. Dios se 11-0s da Q, Sí m,isrno CPaQ.re N~tro, Ag
nus, CQmuntón). . . . . • 

8.. t;oncl<(,¡,¡;ión (Purificaciones, . Postco~:tJ,nió~ d~sp~-. 
dida,., bendi<Mn. Ev~gelio, prec;es). 

TERCER CURSO 

(La vida sobrenaturaZ) 

A) LA SANTIFICAO~ DEL E:~BRE 'lr SUS O~TÁCV~

Jdea de la santificación. El pecado en general..El pe
cado mortal. El pecado veniaL Los pecactps eapi~. La 
tentación. . . d,) .. · 

Aplicación.-¿Yo también sal¡\to~~P.-rr~ra de ~s
táculos.-Los tentadores mundo, demomo y C<l¡rne· 

B) FUENTE DE SANTIFICACIÓN. 

La Gracia y los Sacramentos. La Gracia habitual y la 
Gracia actual. El mérito sobrenatural. Los sacramen
tos en general. 



Aplicación.-El secreto para vencer.. Los Sacramen
tos.-Soy hijo de Dios por la gracia.--'Honor y felici
dad de vivir en Gracia. 

C) 	 Los SACRAMENTOs EN PARTICULAR. 

Bautismo.-Hombre de Gristo. 

Confirmación.~A las órdenes de Cristo. 

Comunión. 

Eucaristía como Sacramento.-Señor, Te necesito. 

Eucaristía como Sacrificio.-El calvario y el Altar. 

Penitencia o Confesión.-Yo me confieso. 

Extremaunción.-Sacramento para vivos. 

Orden.-La más divina vocación y profesión. 

Matrimonio.-Gran Sacramento en Cristo y su Igle

sia. Fuente de la Sociedad y grey cristiana. El hogar 
santo y feliz. 

D) 	 MEDtOs DE SANTIFICACIÓN: LA ORACIÓN y LAS VIR
TUDES. 

La oración. Propiedades. La oración: dominical. El 
arte, de adorar y~~ii\ Devoción y oracionés a la Virgen, 
Madre y Señot?a nuestra. El culto y devoción · a los: 
Santos. 
~as vil?tudes en general. Las virtudes teoto~'les. La 

seguridad' de cree¡;; la· sereifli,dad' ·de 'cesl)$ar"! 'ta: ·feUcí
dad de amar. ,, ,. 

Principales Virtudes morales. Las cardinales. Impvu
dencia del que vive en pecado mortal, del q'Ue se pon~! 
en las ocasiones, del que no quiere saber nada. El he
roísmo, el valor cívico, la honradez, el honor, la pala
bra, la lealtad, la generosidad. 

LITURGIA DE LOS SACRAMENTOS 

A) S\1 explicación ha de formar parte de la doctrina 
acerca de cada uno de los Sácramentos. 
·· B) El.Afi.o··Litúrgico: 
· Prepara:ci6ri a la Navidad. 

Navidad. 

Cielo 'de ·la Redención. 

Pascua. 

Pentecostés. 
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CUARTO CURSO 

(Dogma e historia de la Iglesia) 

A) Concepto de Religión. Relaciones del hombre con 
Dios, que se ha manifestado. Revelación. Garantías. Fe. 

Aplicación.-Yo adoro, yo creo, ¡Señor que crea! La 
Fe es un don que ennoblece y beatifica.-Las verdades, 
dogma de mi Fe, 

B) Existencia de Dios. Atributos: bondad, omnipo
tencia, providencia. Sus misterios. La Trinidad. Creación. 
Los Angeles. El Universo. El Hombre. 

Aplicación.-El mundo visible e invisible, cercano y 
remoto que nos rodea y con el cual entro en relaciones 
religiosas. 

C) Caída del hombre y su Redención. Pecadooriginal 
y bondad redentora de Dios. 

Aplicación.-Conocimiento de mi flaqueza humana y 
esperanza gozosa en la acción miserícordiosa de Dios. 

D) Jesucristo, Dios hecho Hombre. Mesías, Redentor, 
Pasión, Muerte, Resurrección y Ascensión. Cooperación 
de María en la obra de Cristo. El Espíritu Santo Santifi
eador. 

Aplicación.-Familiaridad con el Evangelio. Jesucristo 
amigo y hermano. Vida de íntima relación personal con 
El en todos los aspectos~ de mi vida concreta de. trabajo, 
de educación, de diversión y de aspiraciones. 

E) La Iglesia, creación de Jesucristo: misión, orga
nización, podefeS y notas. El Jefe Supremo de la Iglesia: 
el Papa. La Iglesia, Asamblea Universal, hermandad so
cial y Cuerpo místico de Cristo. La comunión de los 
Santos. 

Aplicación.-El cumplimiento y la práctka de mis de
beres religiosos de plegaria, de asistencia y participación 
en la Santa Miea y'actos:de culto, de.recepeión de Sacra
mentos, de lectura y audición de la palabra sacerdota:l, 
así como mis r~aciones familiares,, sociales, incluídas las 
civiles, culturales y políticas., Íne p.a,ce vivir,en cóntinuo 
contacto con la vida real, visible einvisible, de la Iglesia 
y de cad~ uno de sus,fiele~. como mieml;>ro de su cuerpo, 
místico, cuya cabeza es . Cristo,. de quien . es Vicario el 
Papa, 

F) Las Postrimeras. Fin, juicio y sanción de la vida. 
Apliccaíón.-Sentido de responsabilidad, gravedad Y 

trascendencia de mi vida y de mis actos. 
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HISTORIA DE LA IGLESIA 


A) LA IGLESIA REALIZADORA DEL REINO DE CRISTO EN LA 
LA TIERRA. 

1.0 Enseña y defiende su doctrina (Santos Padres, 
Símbolos, Concilios, Pseudo-Reforma y Reforma Triden
tina, Herejías modernas). · 

2." Práctica y propugna los preceptos y consejos evan
gélicos (Santos, Ordenes y Asociaciones Religiosas). 

3." Cumple las profecías de su Divino Fundador: 
a) En su expansión..Misiones. 
b) En sus persecuciones, Mártires. 
e) En su indefectibilidad. Cismas. Papado. 
Aplicación.-Adhesión al Magisterio de la Iglesia. Pre

vención a la lecturas peligrosas. Imitación de sus Santos. 
Apoyo concreto a las Misiones. 

B) LA IGLESIA, BIENHECHORA DE 'LA CARIDAD. 

1." En la caridad. (Primeros cristianos, Instituciones 
benéficas, caridad privada): 

2." En la Cultura (Artes, Ciencias, Universidades Me
dieV:aJies y Escuelas Monseales). 

8.9 'Enlo social (EsclavitudVMujer1 Familia. Progreso 
·Material;. Thi mundo mejor, sobrenatu,re!tlrmoral, técnico 
y confortab]e)J'll'J :', , ,.. . 
,,, 4\.p Z,il;atión.----<<~E'n :estQi con~er.án qu~·sei~:mi~ dis~ípu
los ... )} Santo orgullo por ta: ci¡¡;~ión y. cultu¡p;a '~<;\~ 
lieá. . t . l:• 

QUINT0 CURSO 

(Moral y doctrina social de la 1 g.lesia) 
MORAL. 

1. Moral en general. Nociones de acto bumano y acto 
moral. 	Sus elementos. · 

Aplicación.-Yo y mis actos. 
2, L,a conciencia y la ley como reglas de moralidad. 
Apl'icación.-Yo y la Ley. 
3. . Preceptos del Decálogo. Prácticas que impone cada 

uno de ellos:. . . . 
,,, 

Aplicación. 
1." Yo adoro y amo. 

2." La limpieza y el honor de mi palabra. 

3."' Oir misa y vivirla, santificando los días festivos. 
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4.0 Honrar, obedecer, tratar bien, amar a quienes me 
están unidos por vínculos de sangre o de cualquier otra 
relación. 

5.0 Defender el bien en mí y en los demás en cuanto al 
alma y en cuanto al cuerpo. 

6.0 y 9.0 La magnanimidad de la pureza. Su orden y
bienaventuranza. 

7:0 y 10. Mis relaciones económicas con las cosas de 
este mundo. 

8.0 El gozo.de la verdad y de la bondad. La lealtad 
de mi palabra. 

4. Preceptos de la Iglesia, Poderes de la Iglesia y del 
Papa. 

a) Oir Misa entera los domingos y fiestas de guardar. 
b) Ayunos y abstinencias señalados. 
e) Confesar una vez al año y comulgar, al menos, por 

Pascua. 

. d) ,Atender a las necesidades de la Iglesia, según las 

Leyes y costumbres. 

· Aplicación.-Sentir con la Iglesia. Vivir con la Iglesia. 

DOCTRINA SOCIAL 

l. Nociones de sociedad y sus el€mentos. La familia. 
La Sociedad civil. Dios creador del hombre,, autor de la 
socieda,d. La autoridad, indispensable en 1a sociedad, 
viene de Dios. Iglesia y Estado. 

·2. La cuestión social. Normas de la Iglesia con res
pecto a problemas sociales. El gran precepto de Cristo : 
A.maos los unos a los otros. :¡Dl principio de la libertad y 
fr;aternidad universales. 

3. · Función social de la propiedad. 
4. El trabajo. Deber y derecho del trabajo. 
5. Justicia social y caridad sociaL 
6. Problemas laborales. Empresa, capital, trabajo, 

\errores socialistas :V comimi~tas: 
: 'Y. Ideas ·trrrerttador~s' ·de.'los Papas. 

ORIENTACWNES MET<YDOLOGICAS 
-:L'! > 

Primer cu1·so. 
.1~" B:á: de prédomiria;:r éJ?. el prl.mer curso el método 

gráfico de ta! manera: qtré, dados los medios actuales, toda 
1~ Historia: Sagrada pileda exhibirse ante el alumno por 
mecHo de gráficos,, estam¡>as; cuadros murales, proyeccio
nes ·~fijas b 'mbvidas, olJ:ras 'plásticas famosas € ilustra
ciones. 
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2.& Léanse y coméntense pasajes breves y claros del 
mismo relato bíblico. 

Segt¿nda curso, 
1." Este cuestionario, tan pormenorizado, no implica 

extensión. Cada tema de desarrollarse a manera de cua
dro intuitivo y de conjunto, sin largas ni variadas disqui
siciones. 

2."' En la vida de Jesucristo han de predominar los 
medios audiovisuales, como en la Historia del Antiguo 
Testamentu 

3."' La Liturgia de este segundo curso puede distri
buirse a lo largo de los temas de la Vida de Jesucristo o 
tratarse aparte, de manera sen.cilla y elemental, hacien
do siempre referencia a las prácticas y objetos litúrgicos 
que forman parte de la vida religiosa del alumno. 

4... Es oportuno enfrentar al alumno, durante este 
curso, con las representaciones cristianas históricas, ar
tísticas, litúrgicas de Jesucristo y otros personajes y es
cenas evangélicas, tal como se encuentran en el ambiente 
real del pueblo, de la villa o de la ciudad donde esté el 
Centro de Enseñanza, Gomo Iglesias, monasterios, ermi
tas, museos sacros y profanos, viacrucis, etc., dando al
gunas lecciones en esos mismos lugarE;!S que reviven el 
Evangelio y la Liturgia. · . . , 

5." Entodos los cursos, pero singularmente enest~ sé
gundo, procúrese adiestrar a los alumnos en·los elemen
tos literarios y musicales de la Liturgia, haciéndoles 
aprender y cantar las partes de alguna misa gregoriana: 
Los Kiries, Gloria, Credo, Sanctus, Agnus, y los himnos 
litúrgicos más corrientes : Tamtum Ergo, Salver Regina, 
Ave Maris Tella, Veni Creator, Te Deum, etc., así como 
una pequeña selección de cánticos religiosos populares. 

Tercer curso. 
Eñ. este curso especialmente debe multiplicarse el 

diálogo entre profesor y. alumno•. entre s~cerdote Y. :fiel. 
En cada tema hay que referirse a la vida práctica del 
alumno, el cual, de hecho, como cristiano, está vivien
do todas las incidencias de la vida sobrenatural y úni
camente necesita fijar conceptos acerca de sus propias 
vivencias. 

2... La a(:iucciónde hechos de otros individuos cris
tianos: los Santos, lo~ héroes,1os personajes de la His
toria sác.I'a y profana ..e ip.cluso las actitudes de perso
:q.q.jes de ficción, en éüalquier . arte, pueden servil' de 
GaSos representativos de las .circunstancias sobrenatu
rales de una vida. ' · 
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3.a Por consiguiente, no quedan excluídos, ni mu
cho menos, los procedimientos sudiovisuales, además de 
los coloquiales, para informar con interés y deleite al 
adolescente, que ya lo es o está a punto de serlo en 
este curso. 

Cuarto curso. 
1."' Debe desplegarse ante el alumno la mayor abun

dancia posible de expresiones gráficas, artísticas y sim
bólicas de cada dogma, con el oportuno comentario en 
el que se le haga ver al mismo tiempo que queda siem
pre lo inexpresable. 

2."' La memoria debe retener las fórmulas más sim
ples. Pero el contacto con las huellas del dogma en el 
alma individual, en la familia, en el hogar, en el tem
plo, en la ciudad, en la Patria y en la comunidad uni
versal cristiana, ha de ser lo más ampliamente cul
tivado. 

3."' Respecto a la Historia de la Iglesia, conviene 
tener en cuenta esta-s observaciones: 

a) La explicación de la Historia de la Iglesia debe 
ser una ampliación y comprobación de los anteriores 
conocimientos religiosos, mediante elementos históri
cos, para dejar sentada la ciencia religiosa teórica so
bre realidades concretas y mediante ello dar una con
cepción del mundo verdaderamente cristiano. 

b) En la exposición de los grandes hechos eclesiás
ticos no hay por qué oeultar las deficiencias temporales 
y personales de sus miembros, aludidas con la debida 
prudencia y lealtad. 

e) Es conveniente hacer ver al alumno con mapas, 
proyecciones y también con exhibiciones artísticas, dra
máticas y cinematográficas los aspectos y conquistas de 
la civilización cristiana a través de los tiempos y con 
relación a cualquier aspiración humana. 

d) Es también oportuno, acomodándose a la menta
lidad de los jóvenes alumnos, darles una especie de 
pequeña filosofía de la historia, estableciéndose rela
ciones entre la acción de la Iglesia y algunos momentos 
coetáneos de la Historia universal. 

e) Donde sea factible, se recomenda la visita, pre
parada, comentada, de una catedral, síntesis de ordi
nario de una época entera de la historia religiosa y cí
vica de una colectividad. Esta visita puede fijar muchas 
ideas religiosas, históricas y estéticas. 

Quinto curso. 
1."' Los preceptos omandamientos, tanto los del De

cálago como los de la Iglesia, se enunciarán como en 
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el Catecismo. En su exposición se ha de resaltar más 
lo que impulsan ;;t hac~r y cumplir que l<;> 9-ye ordena~ 
evitar. Es prefer1ble s1empre una exposicwn afirmati
va que una negativa.

2... Lo mismo que en el cuarto cursó de Dogma, en 
éste el coloquio ha de ser frecuente. El profesor ha de 
aceptar los puntos de vista del alumno en toda· cuestión 
moral para solucionársela con la mayor exactitud y ra
cionabilidad posibles en su caso. 

3." El mismo profesor debe provocar el plantea
miento de los casos para ilustrar la doctrina en sus 
principios y consecuencias. 

4... Con relación a los actos reales de la vida de los 
alumnos, un hecho de actualidad, una lectura, un es
pectáculo, un suceso, háganse ejercicios por escrito o 
coloquiales para que el alumno emita su juicio moral 
sobre tal hecho. 

5... La Moral ha de presentarse al adolescente como 
obra de doble carácter, de heroísmo a veces, y de ener
gía y esplendidez. Nunca el vicio es gallardía, ni bra
vura, ni satisfacción a la larga. 

6... . En cuanto a la Doctrina social de la Iglesia, dada 
la índole y finalidad de la Enseñanza Laboral, ya se 
comprende la incalculable importancia que han de te
ner los aspectos sociales y laborales de todos los temas 
de Religión y Moral. Hay que enfrentar a los alumnos 
con los problemas reales laborales de su profesión y de 
su ·localidad, sin escamoteos, aunque haya algún riesgo 
de observación de abusos y de deficiencias por parte de 
quien sea. La debida prudencia y la lealtad esclarece
rán el asunto para informe y formación de los alumnos. 
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Decreto de 24 de octubre de 1958 por el 
que se regulan las convalidaciones entre 
los estudios de Enseñanza Media y Pro
fesional de modalidad administrati:va. 

Reguladas las convalidaciones entre los planes de es
tudios de Enseñanza Media y de Enseñanza Media y 
Profesional (modalidades agrícola-ganadera, industrial
minera y marítimo-pesquera) por Decreto de diez de 
enero de mil novecientos cincuenta y ocho (2) (Boletín 
Oficial del Estado de treinta de igual mes) y aprobada 
por Decreto la creación del Bachillerato Laboral Ele
mental de modalidad administrativa, se hace necesario 
estable'cer, de conformidad con lo previsto en ~1 Decre
to de Coordinación de las Enseñanzas Medias de seis 
de julio de mil novecientos cincuenta y seis (3) (Boletín 
Oficial del Estado del once), un sistema de convalidacio
nes entre la nueva modalidad de la Enseñanza Media y 
Profesional y el Bachillerato General, en consonancia 
con el contenido de los respectivos planes de estudios 
vigentes. 

En consecuencia, oído el parecer y vista l;;t propuesta 
del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesio
nal y de la Inspeeción Central de Enseñanza Media, a 
propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, 

DISPONGO} 

Artículo primero.-Se aprueban 1as siguientes conva
lidaciones entre los estudios de Enseñanza Media y los 
de la Enseñanza Media y Profesional: 

a) Convalidaciones de estudios del Bachillerato La
boral Elemental, de modalidad administrativa, para el 

(2) Véase anexo, pág. 143. 
(3) Véase anexo, pág. 147. 



Bachillerato de Enseñ.anza Media (planes generales de 
doce de junio de mil novecientos cincuenta y tres (4) y 
de treinta y uno de mayo de mil novecientos cincuenta 
y siete (5) y plan de dieciséis de junio de mil novecien
tos cincuenta y siete) (6): 

Uno. Corresponderá a la Dirección General de Ense
ñanza Media la concesión de las siguientes convalida-. 
dones: 

Ingreso en el Bachillerato Laboral de modalidad ad
ministrativa, por ingreso en el Bachillerato de Enseñan
za Media y de Secciones Filiales y Estudios Nocturnos. 

Primer curso, por primer curso. 
Segundo curso, por segundo curso de mil novecientos 

cincuenta y tres, excepto Latín primero, y por segundo 
curso de mil novecientos cincuenta y siete. 

Tercer curso, por tercer curso de mil novecientos cin
cuenta y tres,. excepto Latín primero y segundo, y por 
tercer curso del plan general de mil novecientos cin
cuenta y siete, excepto Latín primero, y 'por tercer cur
so plan especial dé mil novecientos cincuenta y siete. 

Cuarto curso, por cuarto curso de mil novecientos cin
cuenta y tres, excepto Latín primero, segundo y terce
ro, y por ruarto curso del plan general de mil novecien
tos cincuenta y siete, excepto Latín primero y segundo, 
y por cuarto curso del plan especial de ¡nil novecientos 
cincuenta y siete. 

Dos. Los alumnos que obtengan las precedentes con
validaciones, tanto si desean cursar el Bachillerato Su
perior de Enseñanza Media como si sólo aspiran al títu
lo de Bachiller Elemental, habrán de someterse al exa
men de las asignaturas no computadas y al de Grado 
Elemental. 

Tres. Quienes posean el título de Bachiller Laboral 
Elemental 'de modalidad administrativa, :podrán pasar 
"<iirectamenú~ a los cursos de Bachillerato Superior de 
Enseñanza Media sin pcrévio expediente de c.onvalida
-ción y sin necesidad de obtener el título de Bachiller 
Elemental de Enseñanza Media, pero con sujeción a lo 
<dispuesto sobre la enseñanza del Latín en los artículos 
segundo y quint.o del Decreto de treinta y uno de mayo 
de mil n.ovecientos cincuenta y siete (7). 

b) Convalidacioo.es de estudios del Bachillerato Ele
mental de IDnseñ~~ Media (planes generales de doce 
de junio de mil novecientos cincuenta y tres (8) y de 

(4) Vé<J,se anexo, pág. 149. 
(5) Véase anexo, pág. 155. 

tG) Véase anexo, pág. 161. 

(í) Véase anexo, pág. 155. 

,(8) Véase an~?xo, pág. 149. 
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treinta y uno de mayo de mil novecientos cincuenta y 
siete (9) y plan especial de dieciséis de julio de mil no
vecientos cincuenta y siete (10) para el Bachillerato 
Laboral Elemental de modalidad administrativa: 

Uno. Corresponderá a la Dirección General de Ense
ñanza Laboral la concesión de las siguientes convalida
ciones: 

Ingreso en el Bachillerato dé Enseñanza Media y Sec
ciones Filiales y Estudios Nocturnos, por ingreso en el 
Bachillerato Laboral Elemental de modalidad adminis
trativa. 

Primer curso, por primer curso. 
Segundo curso, por segundo curso, excepto Ciclo de 

Formación Manual (Mecanografía, Dibujo y Taquigra
fía), de segundo y tercer curso. 

Cuarto curso, por cuarto curso, excepto Ciclos de Geo
grafía e Historia (Nociones de Historia del Arte y de la 
Cultura), Ciencias de la Naturaleza (Fisiología e Higie
ne), Especial (Derecho Usual y Nociones de Economía), 
de cuarto curso, y Formación Manual (Mecanografía, 
Dibujo y Taquigrafía). de segundo, tercero y cuarto 
cursos. 

Dos. Aquellos alumnos a quienes al pasar del Bachi
llerato de Enseñanza Media al Laboral Administrativo 
les quedasen pendientes dos disciplinas de este último, 
según figura en el apartado b) preinserto, podrán simul
tanear su estudio con las del curso superior al último 
convalidado. Si les quedasen pendientes más de dos dis
ciplinas no podrán pasar del curso superior al último 
convalidado hasta que sólo les queden por aprobar dos 
de éstas como máximo. El idioma moderno en caso de 
no ser convalidado será compatible con la matrícula en 
los cursos superiores, en cualquier caso. 

Tres. Quienes posean el título de Bachiller Elemen
tal de Enseñanza Media podrán aspirar al de Bachiller 
Laboral Elemental de modalidad administrativa sin pre
vio expediente de convalidación, mediante el oportuno 
curso de adaptación que al efecto se establezca, al ampa
ro de lo dispuesto en el Decreto de seis de julio de mil 
novecientos cincuenta y seis (11) y subsiguiente apro
bación de la prueba final de dicho Bachillerato Labo
ral Elemental. 

Articulo segundo.-Sólo se concederá la convalida~ 
ción por cursos completos; por tanto, no alcanzará a las 
asignaturas de un curso parcialmente aprobado. 

El idioma moderno, que figura en los distintos Bachi

(9) Véase anexo, pág. 155. 
(10) Véase anexo, pág. 161. 
(11) Véase anexo, pág. 147. 
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lleratos, sólo será objeto de convalidación si fuese el 
mismo seguido por los alumnos en el Bachillerato de 
procedencia, en caso contrario, el alumno habrá de estu
diarlo en toda su extensión. 

Artículo tercero.-Los beneficios de la convalid'ación 
serán concedidos a título individual, previa solicitud 
de los interesados, acompañada de los documentos feha
cientes, cursada por el Director del Centro en el que el 
alumno desee continuar sus estudios y con el informe 
de dicho Director. 

NORMA 'PRANSITORIA 

Las convalidaciones establecidas con el plan de Ba
chillerato de Enseñanza 'Media de doce de junio de mil 
novecientos cincuenta y tres (12), a extinguir, sólo re
girán durante el tiempo de vigencia de los cursos del 
mismo, en tanto éstos no sean sustituidos por los co
rrespondientes del plan de mil novecientos cincuenta 
y siete (13), o se celebren las convocatorias especiales 
de enseñanza libre para la liquidación del expresado 
plan de mil novecientos cincuenta y tres (14). 

C«B. O. E,» 20-XI-1958.) ,.. 

(11) Véase anexo, pág. 149. 
(13) Véase axeno, pág. 136. 
{14) Véase anexo, pág. 149. 

-102



Orden ministerial de ll de noviembre de 
1958 por la que se aprueba el plan de 

" estudios y cuestionarios del curso de 
adaptación para transformar Bachilleres 
Generales Elementales en Bachilleres La
borales Elementales de modalidad admi
nistrativa. 

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 6 de julio de 1956 (15), por el que se autoriza 
al Ministerio de Educación Nacional para establecer 
cursos de adaptación que tengan por objeto transfor
mar Bachilleres Generales Elementales en Bachilleres 
Laborales Elementales, 

En su virtud, este MINISTERIO, a propuesta de la 
Comisión Permanente del Patronato Nacional de En.,. 
señanza Media y Profesional, se ha servido disponer lo 
siguiente :"' · · . · .· . 

1.0 Aprobar el adjunto plar¡. de estudios y Cuestio
narios del curso de adaptación para transformar Ba
chilleres Generales Elementales en Bachilleres Labor~ 
les Elem~ntales, de mo&ilidad adminis~rativa. 

2.~ Para forma~izar matrícllla en dicho curso será 
necesari,o .estar en ¡;>osesiqn del título de Bachiller Ele
mel),tat<J de dpi«?Uipento acreditativo de hqberrealizado 
el depósito para su eXpedición. .. . . 
.· $..0 .,r•.Los altl.mnos qu.e aprueben este curso de Adap
t~ciór¡. .podrán ·presentarse. a la prueba .~nal. del .Bachi
llerato Laboral Elemental, ·.de modalidad administra:
tiva, en. igualdad de derecho, <;l. todos los .efectos, que 
-ezu-e-g:asu::a; a.p so-ge oouJ~.· so¡ '.sopes.:mo e2ual s;;.nxa1nb 
Media y Profesior¡.al. •.. · ... , . . • 

Los estudios del. cur$c;>. ~le a(l:aptación se establecerán 
en. los C:éntros q-q~ a1 efecto ¡:letermine la Dirección Ge
néral.'de,El;l,l?eñanza,I.Já,]:)oral, ptevia solicitud de .los 
mis:r:u,oS,, y oídq. -la"Comisión Permanente del Pátronato 
Nacional de Enseñánza Media y ProfesionaL 

(Üí) Véase anexo, pág. 147. 
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Resolución de la Dirección General de En
señ~Uua Laboral por la que se desarrolla 
la Orden ministerial de la misma fecha, 
que aprueba el plan de estudios y cues
tionarios del eurso de adaptación de Ba
chilleres Generales Elementales en Ba
chilleres Laborales Elementales de mo
dalidad administrativa. 

En desarrbllo de lo previsto en la Orden. mi:Q.isterial 
de esta fecha, por la que se aprueba el plan tl~ estu
dios y cuestionarios. del ·curso .de Adaptación .para
tTansformar Bachilleres Generales Elementales e:h Ba
chillere's Laborales Elementales, de modalidad admi
nistrativa. . . . . . .. 

Esta DIRECCION GENERAL ha resuelto lo si
guiente: 

1." En el plazo de treinta días naturales, contados 
partir de la fecha de publicación de la presente resolu
ción en el Boletín Oficial del Estado, los Centros do
(2entes, tanto estatales como no . estatales, . que deseen 
implantar en el próximo año académico el curso de 
adapta~iónpar,a transformar. Bachilleres Generales Ele
mentales éii 'Bacb.illeres Laborales Elementales, de. II1o
dali.d4Q.1c$mliiistratiya1 elevarári a esta Dirección (lerie
faJ l~s·,.C:9J.:ré~:g~~1~!ftes· ·sol~ciiudes, · acómpañadas de 
tos Slguierttes Üeíeu#f~ntos : .•. . . , . . .. ,.. ' 

a) Relación' dé su personal docente, con exp~~sron 
cie la titulación .f!.<;ad~mica que pose~: . . .. . . . . . • '· · 1 

b) Crbquis a eseala de los .locales 'de qu~ disponga. 
e) Mobiliario y material pedagógico con que cuenten. 
d)' Númeroyearacterísticas de las niáquinas de es

cribir y restantes máquinas de oficina de las que dis~ 
pongan. · 

e) Número de alumnos que aspiran a estudiar el 
curso de adaptación. 

Al objeto de conseguir la mayor aproximación a este 
respecto, los Centros abrirán un período de informa
ci~n con el fin de que los alumnos interesados puedan 
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presentar las instancias de matrícula provisional que 
estimen oportunas. 

2." Recibidas las solicitudes de los Centros, la Di
rección General de Enseñanza Laboral, previo informe 
de la Comisión Permanente del Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional, determinará en cuáles 
habrán de impartirse las enseñanzas del Curso de Adap
tación. 

3." Los alumnos que deseen estudiar el curso de 
Adaptación de Bachilleres Generales Elementales en 
Bachilleres Laborales Elementales, de modalidad admi
nistrativa, dirigirán sus instancias al Director del Cen
tro donde deseen cursar sus estudios, acompañándo
las de: 

a) Dos fotografías recientes, tamaño carnet. 
b) Certificación jUstificativa de hallarse en posesión 

del Título de Bachiller Elemental o de haber realizado 
el depósito para su expedición. 

Los solicitantes satisfarán, en concepto de tasas aca
démicas, las cantidades que preceptivamente se deter
minan para el Bachillerato Laboral, por Orden minis
terial de 27 de enero de 1953 (Boletín Oficial del Estado 
de 1 de marzo). 

La Dirección General de Enseñanza Laboral dispon
drá en su momento las medidas necesarias para la for
malización oficial de las matrículas. 

4." El cuadro horario de enseñanzas será el si
guiente: 

Cálculo Comercial y nociones de Contabilidad, 3 ho
ras semanales. 

Inglés, 6 horas se:rrúmales. 
Geografía Económica General y de España, 2 horas 

semanales. 
Derecho usual y Nociones de Economía, 3 horas se

manales. 
Organización y prácticas de oficina, 5 horas sema

nales. · 
Dibujo, 2 horas semanales. 
Mecanografía, 10 horas semanales. 
Taquigrafía, 9 horas semanales. 
Formación Religiosa, 1 hora semanal. 
Formación del Espíritu Nacional y Educación Físi

ca, y, en su caso, Formación para el Hogar, 1 hora se
manal. 

5."' Los exámenes ordinarios de fin de curso tendrán 
lugar en la segunda quincena del mes de junio, por 
asignaturas y ante los Profesores respectivos. 

Podrán otorgarse las calificaciones de Matrícula de 
Honor, Sobresaliente, Notable, Aprobado y Suspenso; 
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el número de Matrículas de Honor será limitado a un 
máximo del 10 por 100 del total dealumnos examina
dos en la asignatura de que se trata. 

Los alumnos suspensos podrán repetir la prueba, sin 
pago de nuevos derechos, en el mes de septiembre, pero 
esta vez ante Tribunales constituídos por el titular de 
la asignatura y dos Profesores de Ciclos afines. 

Los Centros cuidarán de organizar los exámenes de 
fin de curso antes de que tenga lugar la prueba final 
del Bachillerato Laboral Elemental. 

6.0 Los Bachilleres Elementales que obtengan la 
aprobación de la totalidad de las. materias que constitu
yen el Curso de Adaptación, podrán presentarse a la 
Prueba final del Bachillerato Laboral Administrativo 
Elemental con los mismos derechos que aquellos que 
han cursado los cinco años de estudios de Enseñanza 
Media y Profesional. 

(«B. O. E.» 8'-XII-1958.J 
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CURSO DE ADAPTACION PARA TRANSFORJiiiAR 

BACHILLERES GENERALES ELEMENTALES EN 

BACHJLLERES LABORALES ELEMENTALES DE 


MODALIDAD ADMINISTRATIVA 


PLAN DE ESTUDIOS 

Cálculo Comercial y Nociones de 
Contabilidad . . . . . . . . . . . . . . . . .. 3 horas semanales 

Inglés .......................... . 6 )) )~ 

Geografía Económica General y 
de España .................... . 2 )) J 


Derecho Usual y Nociones de 

Economía . . . . . . . , . . . . . . . . . . . .. 3 )) )) 


Organización y prácticas de Ofi
cinas ... .................... . 5 )) )) 


Dibujo ..................... ,.... . 2 }) }) 


Mecanografía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 10 )) )) 


Taquigrafía ........... , ........... . 9 )) )) 


Formación Religiosa . . . . . . . . . . .. 1 » )) 


. Formación .. del·Es{)íri:tu Nacional 
y Educ;;tCión Físj.ca -y, en su · 
cal)o, .. Formación ·para ·el Hogar. 1 »)) 

TOTAL .............. . 42 horas semanales 


"' 
CALCULO COMERCIAL Y NOCIONES 


DE CONTABILIDAD 


CALCULO COMERCIAL 

Proporcionalidad. 

Regla de tres y conjunta. 

Reparto propoooional. 

Tanto por cuanto. 

Promedios. 

Sistemas de medidas. 

Mercancías. 

Cálculo de precios. 

Aligación. 

Interés simple. 
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Descuento. 
Cuentas corrientes con interés. 
Operaciones de Bolsa. 

NOCIONES DE CONTABILIDAD 

Introducción al estudio de la Contabilidad. 
Objeto, reql.lisitos esenciales y clasificación general 

de la Contabilidad. 
Partida doble.-Principios fundamentales. 
Las cuentas dentro del procedimiento de Partida 

Doble. 
Asientos y libros en que se desenvuelve la Contabl

]idad por el procedimiento de Partida Doble. 
Balance de Comprobación.-Balance de Saldo-e. 
Operaciones de Balance General. 

ORIENTACIONES METODOLOGICAS 

El Ciclo Matemático del Curso de Adaptación para 
transformar Bachilleres Generales Elementales en Bí:~· 
chilleres Laborales Elementales de modalidad admin& 
trativa, comprende las disciplinas de Cálculo Comerdal 
y Nocioneb de Contabilidad. 

De esta denominación se deduc€ tanto que, en un or- · 
den lógico, el Cálculo Comercial debe preceder a la Con
tabilidad como la diferente extensión que han de ten.er 
los estudios de una y otra asignatura; la intensidad del 
Cálculo Comercial debe ser superior, no pudienri.o, en 
cambio, extenderse la Contabilidad más allá -:le lo que 
suponen unas primeras nociones. 

Por las razones anteriores es aconsejahle repartir el 
tiempo lectivo de que S~, dispone para estas materias de 
forma que se destinen, aproximadamente. los cinco pri
meros meses deL Curso ¡?1 Cálculo Comercial y los tres 
últimos a las Nociones de Contabilidad 

Cálculo Comercial. 
Conviene comenzarlo con el repaso de ciertas cues

tiones de Matemáticas, no consideradas por algunos 
como parte integrante del Cálculo Comercial, que han 
sido tratadas en cursos anteriores. En todo caso es 
aconsejable insistir aquí, con bastante extensión, sobre 
todo lo relativo a razones de cantidades homogéneas, 
proporciones y sus propiedades, cantidades< .proporcio
nales, regla de tres simple y compuesta, repartos .pro
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porcionales, cantidades equivalentes y sus propiedades, 
regla conjunta y tanto por cuanto. 

Respecto a este último, el profesor debe detenerse 
muy especialmente en los casos particulares de tantos 
por ciento y por mil, y puesto que son en realidad los 
que en la práctica se utilizan, debe explicarse, en base 
de estos cuantos, lo que son tantos equivalentes, tantos 
correlativos, tantos simultáneos y tantos sucesivos. 

Con lo expuesto queda cerrado el Ciclo de Matemá
tica que se considera esencial para penetrar ya en ma
teria propia de Cálculo Comercial. 

Dadas las características del Bachillerato Laboral 
Administrativo, en este curso de Cálculo Comercial ha
brá de darse gran preferencia y extensión a las cuestio
nes que se relacionen con la compra-venta de mercan
cías. 

Debe ser previo, naturalmente, el estudio de los sis
temas de medidas, en especial del Sistema Métrico De
cimal, y la indicación de algunas de las medidas anti
guas españolas y de las extranjeras, preferentemente 
inglesas y norteamericanas, así como la profusión de 
ejemplos y casos prácticos sobre relaciones entre las 
mismas, paso de unas a otras, determinación de super
ficies y volúmenes, transformación de medidas en otras 
de órdenes diferentes, etc. 

Conocidos con la debida amplitud los sistemas de me
didas, puede estudiarse lo ·9.ue .·se refiere a Mercan
cí¡:¡.s, comenza:p.do por conceptos generales, elementos 
component~ del coste, cqncgcioneE; de ,CO!Tlpras y ven
tas, fórmuJq.s de corttrat¡1cj.ón usuales, embalajes, taras, 
seguros, t:r:a¡;:¡,spqrtes, .liqqidaciories ··de Admmas y cuan
to se .esqme indiElpeJ1sable para ll~g<l.r a la determina
ción Q.e precios de coste, precio de almacén, precio de 
v~l),t~ y .. ga,n<;mcia o ;pérdida e:q la eom:pra-yenta. 

A · c6ntinuacj.ón es ip.dicado .· tr.atCl.r de los pr:ol:)lemas 
de Alig<l.ción. 

Aun cuCl.ndo se reserw-¡1 para el Bachillerato Laporal 
Superior Administrativo ~1 estu,dio de monedas, cam
bios, et;c., habrá (!le l1acerse alguna indicación de lo que 
;S~m ~ivisp,s, su traducción a pesetas, decimaUzacif)n ~e 
m~ec\il. Jngle:;;a y ~li!<Qs complementos senci¡Ios so
~re ~s c1t~sti.0nes. 

Cama .. ya se .ha<indicado anteriorm~nte, es a esta par
te del cuestionario {Sistemas de Medidas, Mercancías 
y Cálculo de P:reoios) a la que se dará :rnayo:r importan
cia, puesto que de la concerni~nte a Operaciones de 
Crédito es suficiente e:&:piicar gene:ua!lidades y fórmulas 
sencillas de Interés, Descuento y Operacione¡; de Bolsa, 
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reservándose para cursos siguientes su co.wcimiento 
con mayor amplitud. 

Consecuentes con este criterio se estudiarán, en In
terés y Descuento simples, las fórmulas fundamenta
les y el cálculo de los elementos que en ellas intervie~ 
nen cuando el tiempo viene expresado en años, meses 
y días, así como el método de divisores fijos necesario 
para la liquidación de cuentas corrientes con interés. 

En el estudio de estas cuentas se comprenderán los 
métodos Directo, Indirecto y Hamburgués a interés re
cíproco y no recíproco. 

Como introducción al estudio de Operaciones de Bol
sa, es conveniente enseñar a los alumnos, o recordar si 
es que en otros cuestionarios ya se ha tratado, lo que 
son Bolsas de Comercio, los valores mobiliarios, su cla
sificación, distinción entre Fondos Públicos y Valores
privados y, dep.tro de éstos, lo que son acciones y obli
gaciones. En su aspecto matemático sólo se estudiarán 
las cuestiones relativas a compra-venta de valores en 
operaciones al contado, renta que producen los valores 
y cálculo del tanto ·efectivo de rentabilidad. 

Todas las explicaciones teóricas sobre las materias 
del cuestionario deben ir seguidas de ejerciciosy reso
lución de problemas. 

Nocipnes de Contabilidad. 
En este primer contacto de los alumnos del Curso de 

Adaptación para transformar Bachilleres Generales Ele
mentales en Bachilleres Laborales Elementales de mo
dalidad administrativa con l'a ciencia contable, y dado 
que sólo se dedicará a la materia el tercer trimestre 
del Curso, se pretende simplemente que adquieran unos 
conocimientos elementales . de Contabilidad que, al mis
mo tiempo que le sirven pata formarse idea qe los fun
damentos de esta Ciencia, sean· base de estudios poste
riores de la misma, especialmente para los qué sigan 
los cursos del Bachillerato Superior; todo ello dentro 
de un carácter eminentemente práctico, puesto ·que 
éste es el objeto perseguido. 

Teniendo en cuenta que los alumnos desconocen todo 
cua.nto se relaciona con la ciencia contable, debe co
menzarse por una sencilla exposición de la vida econó
mica, especialmente de la Industria y el Comercio, para 
que el alumno tenga idea de las actividades a las que 
se aplica, y presta un buen servicio, la Contabilidad. 
Es éonveniente explicar ·a continuación los conceptos 
'de Patrimonio y Capital, exclusivamente.desde el pun
to de vista que interesa~ a fin de que el alumno pueda 
·conocer con claridad lo que es un Inventario, desta
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cando la importancia del mismo, y estudiando su es
tructura y formación; se procurará explicar además 
los criterios de valoración de los elementos patrimonia
les en forma elemental y sencilla. 

Terminado lo que podemos considerar como intro
ducción al estudio de la Contabilidad, es el momento 
de entrar en los fines que persigue y cuáles son sus re
quisitos esenciales. 

Los Instrumentos de registro se estudiarán en forma 
abstracta, sin relacionarlos aún con ningún procedimien
to de contabilidad, explicando el valor del asiento como 
nota escrita que deja constancia de un determinado 
hecho ; se estudiará asimismo la cuenta como elemento 
de registro de orden primario, . su contenido, objeto, y 
como el conjunto de. ellas, coordinadas según determi
nados principios, constituye la base de los distintos pro
cedimientos de Contabilidad, pudiéndose citar los más 
importantes, pero sólo se estudiará el de Partida Doble, 
por ser el más científico, el que mejor se adapta a las 
necesidades modernas, y, como consecuencia, el gene
ralmente utilizado. Debe completarse el estudio de las 
cuentas poniendo algunos ejemplos prácticos para ex
plicar el significado de la terminología corrientemente 
empleada, tales como abrir una cuenta, cargar y abo
nar, cargo, abono y saldo, saldos a cuenta nueva, etc. 

Conocido cuanto antecede se entra en el estudio de 
la Partida Doble con un sucinto resumen histórico de 
su evolución, para explicar . a continuación los princi
pios fun<iamentales en forma sencilla y fácilmente com
prensible, especialmente la personificación de las cuen
tas y la ampliación de los conceptos de deudor y acree
dor que es preciso introducir en Contabilidad, dando 
al pl'op:io tiempo reglas prácticas para determinar las 
cuentas d~udoras y.acreedoras. · 

Por el carácter elemental del ·cuestionario, únicamen
te debe estudiarse un: reducido número de cuentas de 
las denominadas generales, y, a base de ellas, se pro
pondrán ejemplos y Cásps prácticos de hechos econó
micos o contables muy sencillas, p~ra que losalumnos 
hagan prácticas d,e asientos, 'primero en forma esque
mática, y después; una vez estudiadOs los .libros de con
tabilidad, se les enseñará a r~actar los asientos en el 
Diario y en el Mayor. · • · 

Dentro del esttid1ó de las cuentas. debe hacerse notar 
al alumno el distinto·carácter de las cuentas·adminis
'trátivas o dé' movimiento, de las cuentas que recogen 
los aume;ntos o disminuciones de capital y de las cuen
tas mixtas o especfubtivas, dando las fórmulas de liqui
dación de estas· últimas. · · · 
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Se explicará el Balance de comprobaci?n y saldos y, 
para completar .el ciclo contable, ¡:;e estudu¡tran muy so
meramente las operaciones de Balance Gener;:ü ; es de
cir, además del Balance de comprobación, la formación 
del inventario final, asientos de regulación, concepto 
de amortización contable, determinación del resultado 
del ejercicio, asientos de cierre y formación del Balan
ce General. 

Finalmente, es muy conveniente que los alumnos, 
partiendo de un inventario que contenga un reducido 
número de elementos primordiales, desarrollen el plan
completo de contabilidad de un comerciante individual, 
con un reducido número de sencillas operaciones, re
dactando los asientos en los libros Diario y Mayor, y 
terminando con las operaciones de Balance General; de 
esta forma tendrán una visión clara y unos conocimien
tos prácticos de Contabilidad, muy elementales desde 
luego, que se consideran suficientes, y que servirán de 
base para estudios posteriores. 

INGLE S 

Comparación de los sistemas fonológicos inglés y es
pañQl. · 

Valor diferenciativo, demostrado en ejemplos, de los 
fonemas ~ngleses. . 

Práctica de oraciones simples en su forma afirmativa, 
negativa e interrogativa, utilizando el léxico de fre
cuencia lc500. 

U¡;¡o de las principales preposiciones. 
Elaboración de oraciones lluevas so:bre los patrones 

más usuales. Usos y om~j.,ones más corrientes del ar
tfeu!o y, ,de los pronomb:r.es dellJo~ratiNo~. 

Pr<t~o:¡nbr~~ .p.e:psonale~.; ~ sujeto y cCq:§lli> objeto. 
. Conjug~cj.ón: pr:ejér~tos .~ pªrtici])~os re~es e 
trregulG!.~·; form~~óp. .del w~r<> .y CQl;l;diciqn9;1. 

:(d-entJ~ació.n, posesión y localir?ació)l; prono¡r;n]:)res
inJer:r¡og¡l-tivos y ~dverbios. · ·· , ' 

El ge1ítl,itiv¡;> ®.alíti,.co y el gep,iti)'o sq.jón.
Forreas del comparativo. . 
Frases de la vida cotidiana. 
Verbos modales y U&Qs má,s frecuentes. 
J)ktado y p:¡~p.E?jo del PJ,eciona:rio. · 
AmpliiiiMn del V9Cal;mlario Pa,sta aJ,~nzar lQ,S l.50b 

palal;lrq.s m,ás f:Fee~te.s. .· · · 
. Oraciones coiOílp~e:sta~; uso ~e ~-os pronombres .rel¡a

tlYos y de las con]ugac10nes ~.s corrientes. 
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.Resumen oral y escrito de textos ingleses leidos y
comentados en clase. 

Valor de los verbos compuestos. 
Composición nominal. 
Prefijos y sufijos. 
Usos generales y especiales de la vóz pasiva en inglés. 

Iniciación de la traducción directa e inversa. Diel. 


tados. · 
Explicación y práctica de los sistemas inglés y nor

teamericano de monedas, ·pesas y medidas. · 
Copia de documentos y textos· ingleses. 
Extensión del vocabulario hasta alcanzar las 2.000 pa

labras más frecuentes del inglés·. 
Problemas morfológicos y sil1tácticos rdacionados 

eon el léxico administrado has~a ahora. · 
Correspondencia de carácter general y comercial. 
Tern;tnología comercial, industrial y financiació,n de 

uso mas frec;uente. 
Práctica de redacción <;le ~rt~s. 

. Documentos púbU~s de . JJ,SQ · en los países anglosa
JOnes. 

· Elaboración de infQrmes sobre asuntos generales y 
E;!speci,ales: biografí~~. p~rso1;1~,l~s, ~ótizqc;iones d,e '.:i:D,er
cados, disposiciones .á<;lu~r~ll·. etc;. Cc<;m do,cuménta
ción . adecuaQ.a en ingl~s), · . · 
Abr~vie~r~sqe i%f¡l 1lJl~· ~Etther*:s 
MP~lj9§ .~ng~~~s n¡~.:¡as 1,1Sl].álejl. 
B~ll\\~a.l¡íp. ·1'i~;}ªs gl:)l;as d§! c,§)nst;tlta ll1~ imp~rtan~ 


~efo ~' .;aill.IJ:tr~4K~; il¡¡Jq~~ estadistic:os, ci~c;:éiQl,lar~o~;¡ b.iQ
g:f~~~. /etS':~· . ... . . 


;e\gen,.c;iªs :nacig!@les e inter~aciwaales de A!fQr:t.@,ci.qJ;l

comene;ia;l s·P<i>lí~i®. · 


. Prá~s de taquigrafía inglesa tsistema Pitm.an, ,o 

silllli!a:vers). · 


ORIENTJá.(JIONES ME'i;ODOWGlC'AS 

Los conocimientos de irrgi'éS ~ue puedan ex.igirse a 
quienes desempeñan l;Jiha po:sieitGn o <!argo de cierta res
]ronsaibilid,ad. ·en'• cl!~Uqt.lier añeina, pública o privada, 
-~oltio ail:xiliares ¡de la Dimc.ción o.Secretaría, no son de 
natunaaezá tan¡especial.q:ue req~an cambios radica
les de orientaci'(}n en la enseñanza. De hecho, en la mo
dalidad administratiVa del . Bachillerato Laboral, por ,.•. 
eiimyortante papel que a esta lengua se concede en el. ·>0)¡j(";-.,.
¡plan de estudios, los ol>jetivos tienen que ser necesa,-:<1·~~ ~vJ\ 
~amente más ambiCiosOs que en las restantes, y, en~"' ,.,;,p.,., ·~,\ 

• - 113  hJii*~U 

··>~:::s;.:~Y 


mailto:A!fQr:t.@,ci.qJ;l


consecuencia con ello, cuenta esta asignatura con un 
mayor número de :horas. 

Dna estrecha coordinación de las actividades del 
centro exigiría que para no desambientar totalmente 
a los alumnos con los naturales cambios de materia que 
el horario impone, se prestará adecuada atención en 
las demás clases a . aquellos aspectos especiales del 
mundo anglosajón (Historia, Literatura, Instituciones, 
etcétera) que pudieran servir de fondo cultural .a la 
mera enseñanza de la lengua. De igual manera, en la 
clase de inglés s~ría ·conveniente aludir o abordar te
mas de interés general en consonancia con el plan de 
estudios. Es decir, que mientras en la. clase de Cálculo 
Comercial y Nociones de Contabilidad es aconsejable 
que el alumno se acostumbre a operar con las unidades 
usuales del complejo sistema de medidas anglosajón 
(libras, galones, pies, acres, etc.), en la clase de inglés 

. pueden servir de temas de conversación, traducción o 
composición aspectos especiales,,de)a cultura, de la po
lítica o de las Instituciones angldhorteamericanas, como 
un: pretexto más para familiarizar a los alumnos con 
un :mundo. d~. ideas y- conceptos. que tiene necesaria
mente sh expresión ert'ellenguaje. · ...·....• ·. 

Siendo· las dimensiones del léxico activó de una p€r
soná• 'exponente muy apro:rlmado dd domhiitr tie uha 
lengua, parece acertado establecer laseXigéi:Cias 'de 
este curso en función del vocabulario asimilable en •$eis 
horas semanales. La tarea de selección léxica la tiene 
facilitada el profesor. gracias a los últiles recuentos lle
vados a cabd por ingleses y norteamericanos en los úl
timos decenios .. En todo caso, el dominio del vocabul~ 
río postulado para este curso de adaptación débé enten
derse, no como mera enumeración inconexa de elemen
tos' léxicos, ·sino ccHhó manejo conecto, :.dentro de 
oraciones de estructura normal, de las palabras seleo- . 
cionadas. La asimilación y práctica constante de estas 
estructuras, así como una recta pronunciación y ento
nación del matbetiab léXico ad:rrüñi'Strado,;':\Serán el me
jor fundamento para un posterior e ilimitado desarrollo 
de 1~. :COnocimientos adqUiridos. · 

Especial atención debe ·merecer la ¡reproducción me
ticulosa y exacta de textos y documentos ingleses, no 
sólo . por las ventajás de orden lingüístico que la fami
liaridad con la ortografía :entraña, sino por eLvalor for
mativo que. implica la realizaci0n ·de un trabajo esme
rado. Este objetivo, cuyas ventajas de orden p.ráGtico 
no: hace :falta alabar, se puede alcanzar mediante:fre
cueRtes dictados y ejercicios. de · copia. La;dmO'tlotoD;ía 
de la mera .reproducción puede aliviarse estableciendo 
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concursos en los que los alumnos sean al mismo tiempo 
juez y parte. 

Queda en libertad el profesor para adoptar el método 
más idóneo a su personalidad o a las características de 
la clase. Las tendencias metodológicas más recientes se 
inclinan por un desarrollo «excéntrico» de los conoci
mientos, es decir, postulan el aprendizaje concienzudo 
y la práctica de las estructura más frecuentes de una 
lengua, en torno a las cuales se van desarrollando, por 
sustitución, permutación o adición de nuevos elemen
tos, otras más complejas o menos usuales. En rigor, 
esta dosificación del material didáctico se viene ponien
do en práctica hace años. El éxito del procedimiento, 
como el de otros menos favorecidos por el profesorado, 
estriba en asegurar al alumno después, como a una -pla
ca fotográfica poco sensible, el roayor número posible 
de horas de exposición a la lengua que aprende. Y esto 
se puede lograr incluso fuera de clase, aumentando pQr 
diferentes medios, especialmente los audiovisuales, las 
ocasiones en que se ve forzado a acudir a los conoci
mientos adquiridos, fijándolos, refrescándolos o am
pliándolos. 

El cuestionario que antecede trata, en líneas genera
les, de salvaguardar la iniciativa del profesor, el cual, 
si bien dispone de la facultad de optar por un camino 
u otro, tiene en cambio bien.' delimitados losr.E>bjetivos 
que se deb.en alcanzar al fimal,deLcurso,: a saber: .. · 

L Lectura y traducción correcta dce un texto inglés 
con una amplitud de vocabulario no superior a las 2.000 
palabras. Sin diccionario. . 

2. Contestación en inglés a una carta inglesa. Ex
tensión.máxim.;:t;, :¡nedio folio .a. u;p. espacio. . . 

3, :: 'J;t~sumen en .españQI de los puntos esenciales de 
Uíl.teJ{tó Í't,),~éS .no SU.p,eticír a )qS .2:00Q . palabras. 

4. Prep~racióncj.e un infor.;PJ,e en español1,1,tH!~ando 
1~ doc11men~cióiJ, inglesa.qye det~rroi.n~. el Tdbunal. 

· Para el mejor logro de leí anteilbr, cada aluronQ de
berá llevar, desde .el primer cj.ía, .•. un. cuaderno·.en:'que 
figuren: todos los eje:tcici¡:¡~ :reali~zados o eD¡G,argados en 
clas~. que será objetó 'de revisión y valoración periódi
ca po;rel profesor. Se.in:tentará también fomentar el in
t~(~pio de corre$PR~qei¡cia. cor;t ~l~os de habla. in
glé~á~ y en general cuantas act1v1dac!es supongan un 
estímulo por el estud~o~,, · 
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GEOGRAFIA ECONOMICA Y GENERAL 

DE ESPAÑA 


Campo actual de la Geografía Económica.-Sus bases 
científicas y ut~lidad. 

Ofertas y demandas.-Los mercados mundiales de 
materias pri:m,~s. 

La eco:1;10mía nacional; producciones crematísticas y 
(jle cobertura,-El co:rnercio i:n,ternl:l,cionaL 

Situación de la Penfusula y su valor geográfico. 
Los mapas nacionales de España. 
Relieve peninsular.- Valor agrícola y minero de 

nuestro suelo. 
El clim-a: peninsular.-Sus zonas. 
Las cuentas hidrográfi.cas:-Zonas de riego. 
Las rf:!giones de la vegetación natural ·en España. 
Demografía peninsular.-El hábitat rural yurbano.-' 

Déficit de vivienda. · 
Visi!mes históricas optimistas y pesin:üstas de nues

·tra·niqueza~· , . 
·.La· estadística apliCada a la economía española.--"""

Anuarios y pubtieacioines de mayor interés. . 
:Las granaes. regiones agrícolas. de. España .......El repar

to de la pre;piedad. 

Lo~ cere¡Hes en, el wuJ+d<> y ~n. Esp¡;¡.ft4; l;>aS,és físi
·caS y h;t1p:1ana~ ·ª'e, ~:u. QI'OdlJcción,' ~omerCil). y c<i:n,su:tno. 
. r~a.s 219P:~S, «;'':~!J?l\yo er¡. er:tnmt~o,. ;Y. e:r;t, E~!);:ü'í,a.; otrás 

·das~~.9-~, 1lc~it~~ :xw~~as.. 89Jrt~s!JNes... . >.. ... · . , 
... ~!·~no. y l1~s ~J:)I,t¡l,a,.~ al~l}Ql~~~J? el);,..e!.W17.l:4B y enEsj)'a,n.a.. · · · ·...,... • ·'·" · · ·< · · : · · · · · · . ·.·. \ · · · · ·.·. · 

L~ 'Mlia!&~ítJ/ .. ·. F I:!P: el' m~rrcto ··· eD, i'~\' a'"" >. ' 

La··. ganadériá;. n1 .. lnqljstri~~·q¡J¡v~l;fas·~fi) ·g~-

·nadetra · ·' · · , · . · ' ·· '' ·"' · · • ·•· ' · · · 
L¡rs . réculas. y a~úcat~s.~Lqs .. <(t.Il,tiv'os de huert¡;¡.
La p:r;-oduccró# frutera:~Es~~*ó ~~pecipJ q~los agrios

:y de los plátanos. · · " · · 
Plantas estimulantes y drogas. 
Los cultivos para la industria textil.-Sederías.--Fi

bra artificial. 
Grandes zonas forestales en el mundo; el caucho.

.La industria papelera. 
El bosque en España. 
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El mar como fuente de materias primas.~La pesca 
en España. . 

El carbón en España y en el mundo. 
El mineral de hierro, la siderometalurgia y las in

dustrias pesadas. ·. 
El cobre, plomo y aluminio.,--El mercurio español. 
Los metales nobles.-Las piedras preciosas. 
El petróleo y los gases naturales.~Las refinerías es

pañolas. 
La energía hidroeléctrica en España.-La energía 

atómi<:;a y otras energías del porvenir. 
Fertilizantes.-lndustria química y farmacéutica. 
Los medios de transporte, terrestres, marítimos y 

aéreos.-Las comunicaciones en España. 

Clasificación de los pueblos del mundo según su es
tado industriaL-El esfuerzo del l. N. l. 

La industrialización del campo españoL-El Institu
to Nacional de Colonización. 

Geografía del dinero en España.-La Banca. 
La balanza comercial de España; la de pagos. 

ORIENTACIONES METODOLOGICAS 

Interesa aquí acentuar la enseñanza' ·nemotécnica, de 
un lado, con la.veJ?ifica,~~ón simultánea, d~,hechos y da
tos en el •maYl:!.. o ,grá,.fi.co correspondien~~- Enseñanza 
muy <<a,ctiya>,> y ;vj_ya, .re~.ac_ionand0,. e:n .. cua,nto .sea po
sible, la. ex}!)4.~ac~~ 1 ~e los t¡prr1as-. co;n, los aco:ntecimien
tps aCt'\l~le~la ~ot~cia ~iaria,...:..P,e .la Geogra,f~a Econó
mica. Conviene no subestimar el ejercicip ..d~ la, :ro,emo
ria y de la localización inmediata. En lo posible, rela
ciónense los temas con las cqracterísticas . económicas 
. _,~r~*v-c~i.ón y cqwercio:-;<Ie la comaf¡9¡1,res~~ctiv:a. 

DERECHO USUAL ''!' NOClONBS DE ECONOMIA 
{l ;."···¡ : Jj 

lWJ'RQIOUCOO:ÓN. 

,. <;rW-tr ~-~- • .., t\ ·. _._,,,;-; ~--·,..._. --: . .,_ . ·.· ' 


,-~®c~t>1:9 'y- t'!l~ific 'cj~q.det'derecno;-Derécho !3ubjE?ti:v'b y defechó oojet&o:. .. . " 
. Det;e,¡;:l'\o público,Y,ci~recho priv<¡ido, 

,Il.. DE;RE~b, ~nrtr~'b. ' 
El Dere~h:o, eivil como dlereeho privado gen~ral, El 

derecho mercantil y el derecho lab6ra1. 
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Personalidad y capacidad.-Capacidad jurídica y ca
pacidad de obrar. Circunstancias personales y estados. 
El Registro Civil. 

El Matrimonio.-Pateríüdad y filiación. 
Las personas jurídicas. Las sociedades mercantiles. 

Breve indicación de sus diversos tipos. 
Propiedades y derechos reales.-Concepto y manifes

taciones de la propiedad. La posesión. 
Obligaciones.-Concepto y clasificaciones fundamen

tales. · 
Los elementos esenciales de los contratos. Clasifica

ciones más importantes de los mismos. 
Lugares de contratación: Bancos, Bolsas y Mercados. 
Sucesiones.-.-Clases de sucesión. Clases de testamen

tos y formalidades. La sucesión legítima. El Registro 
de Actos de Ultima Voluntad. 

III. EL DER:&CHO PÚBLICO. 

a) Estado y Constitución. .. .· 
Concepto del Estado y su· diferenCiación de otros con


ceptos afines. Esquema general de la estructura fun

cional y orgáni~ del Estado español. 
 1 

·p) Función legislativa. 
La potestad ·iJ.egislativa del Jefe del Estado: a) Con 

las Cortes; materias que han de ser objeto de Ley. 
·La potestad legislativa del Jefe del Estado: b) con el 

Gobierno: materias objeto de Decreto; Decreto-Leyes. 
Vigencia de la ley: Promulgación y publicación; 

obligatoriedad. 

e) Función del Gobierno. ' ; 
Proyección de ·la idea de Gobierno hacia él ihterior: 

la Administración pública. La personalidad de la Admi
nistración y su posición frente al administracio. : pqtes
tades y prerrogativas. La posicion del administrado 
frente a la Administración. 

La actividad administrativa discrecional y la activi
dad reglada. El acto administrativo: Concepto; clases; 
efectos; ineficacia. El procedimiento administrativo. El 
ejercicio de la potestad administrativa de la Adminis
tración. . . . .·, 

Los funcionarios públicoS: Selección, situación ·jurí
dica, derechos y deberes y responsabilidad.... 

Esferas de la Administración. Esquema gené'ral de la 
estrlitrtura:. y funcionamiento de un· Ministerio, · 

Organismos autónomos. 
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Principales divisiones territoriales de España. Go
biernos Civiles. 

La Administración Local. Diputaciones Provinciales. 
Ayuntamientos. 

La Administración activa y la Administración con
sultiva. Administración corporativa. · 

La gestión directa de los servicios públicos; centrali
zación y descentralización. Gestión indirecta; la conce
sión. Nacionalización, provincialización y municipali
zación de servicios. El dominio público y el patrimonio 
privado de las entidades públicas. ·· 

La contratación administrativa; clases; form:as; 
cumplimiento, incumplimiento y extinción. La ejecu
ción directa. 

La responsabilidad de la Administración. La respon• 
sabilidad de los funcionarios públicos. Los recursos ad
ministrativos : concepto y clases. . 

La jurisdicción contencioso-administrativa. Lds con
flictos jurisdiccionales. Acciones civiles contra la Ad
ministración Pública. 

La actividad financiera. El presupuesto; Administra
ción y contabilidad de la Hacienda pública. 

Tasas e impuestos. Clasificación y régimen de los 
principales. 

d) Función judicial. 

IV. DERECR'O LN30lltAL .. 

El proceso. v'icil; .··conceptos y .• el~s: Organización ju
dicial.eSJ?/tfí;bl~. R~tü!~~· ";¿ . ·• . ,''. . : '' ; : .. ... 

La· ]Utlsdl'(:!Clém en materia c;nmmal; concepto y cla
sifi.oasi6rt de. }os 'delitos ·y"faltas ;· :"Circu~stañ!eias y mo
difiea:cio es O.e ta re~pousa'&iPiñact: .A,utof'e~, cómplices y 
~ncu • . . es. .. . . \!el •. . . '~¡., . ' 

·¿ :c:rases·'8e'"penas: Tlfa:ta'iriíentoj · corr~o:ional a menores 
deiiñeuE!Jites: "' c¡¡y •1):J • 

El Fuero del Tt'ábajo.-'El;Cóntrato 'de ·Ti':'rba.jo. 
La Seguridad SoCial...:.:..:SI SiE;teiná de lo~Ft'iesgos y su 

p!'evisió!l..' .. · · , ' ·, . . r · 
: •Jarisdidcióri Lál!lútal:-Prce'édimiéhto. 

:- _-·- ' ! _: '. ¡ 

•.;:Qo:pcepto. EcQn~ía política •·Y financiera. ·Razón de 
ser de::@StB: cienci;a. Fimtiidades. · 
· Prrinci:p~~s .. escuelas ecO'nómicas .. Y· sus manif.estacio
n.es en. Esf)a:ña. . . 
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Concepto de necesidades y modo de satisfacerlas. Le
yes económicas. 

La oferta y la demanda. Concepto de bienes : clasifi
cación. 

La producción: factores que intervienen. 
La naturaleza. Materias primas. 
El trabajo. Productividad. Especialización. El salario. 
El capital : clases. El ahorro, base de la formación 

del capital; La Empresa. 
El mercado libre, intervenido y de monopolio. For

mación del precio. 
El dinero: sus funciones. Sistemas monetarios. Mer

cad€1 de dinero y de capitales. 
Los Bancos y otras Instituciones crediticias. Princi

pales operaciones bancarias. 
El Comercio exterior. Balanza de pagos. Régimen de 

librecambio. Intervención del Estado. 
La Renta Nacional. Distribución de la misma entre 

los factores de la producción. 
Formación del precio del trabajo y del interés del ca

pital. 

ORIENTACIONES. METODOLOGICAS 

Partiendo de la base de que el alumnado que ha de 
recibir las enseñanzas de estas disciplinas (Derecho 
Usual y Nociones de Economía), sólo cuenta catorce o 
quince años de edad y se encuentra carente, por tanto, 
de la formación cultural suficiente para comprender con 
facilidad una serie de conceptos e ideas extrañas a · su 
:mentalidad, es preciso y de todo punto indispensable 
para lograr un mínimo de rendimiento que, dada la ín
dole de las materias a cursar, la exposición se lleve a 

. cabo, durante la clase, de modo sencillo y claro, em:
pleando un lenguaje liso y. llano, y huyendo incluso del 
empleo de términos o expresiones técnica~ que impli
can un valor entendido para los ya iniciados en el co
nocimiento de determinadas cuestiones. Insistir cuantas 
veces .sea preciso en la repetición de nociones, ideas y 
conceptos, hasta que se llegue a la convicción de que el 
alumno los ha entendiqo y aprendido, es asimismo ta
rea que no debe olvidar el Profesor. 

La exposición oral debe ir acompañada frecuentemen
te de ejemplos ptácticos y referencias a hechos singu
lares que permitan al alumno asociar la explicación que 
fe8té recibiendo con acaecimientos. bien de tipo históri
co o ya de pura realidad! actual, que le expreseh, tíil 
cie"rttl' modo; la representación gráfit:a de aquella idea 
o concepto que inicialmente puede serie ost:l:lra o difi
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cilmente comprensible. .Asimismo es conveil.ie:nte auxi
liarse de gráficos y cuadros de clasinca'ciones, desarro
llados sobre el encerado, para que los alumnos los co
pien directamente y fijen con mayor firmeza lo que re
ciben a través de la vista y del oído. 

En estas dos disciplinas los alumnos deben carecer 
de libro de texto, difícilmente asequible por su casi in
existencia en el mercado en forma de compendio y se
guir diariamente las explicaciones de clase, tomando 
notas y algunas veces un puro dictado de la exposición 
y desarrollo que de la materia haga el profesor. Esto 
tiene una doble ventaja: concentración del alumno en 
la labor durante la clase y necesidad de su asistencia 
a la misma, so pena de perder explicaciones y dejar in
completo el cuaderno de notas. 

El profesor procurará mantener una especie de colo
quio con los alumnos antes de finalizar la explicación de 
cada día, tratando de inquirir, a través. de sus pregun
tas, si ·los conceptos expuestos han quedado suficiente
mente claros en su mente para, en caso. contrario, rea
lizar una breve aclaración de los mismos. 

Periódicamente se efectuarán exámenes de las cues
tiones expuestas y desarrolladas en .clase con objeto de 
comprobar si la labor realizada ha producido un efecto 
normal o si, :por el ,co:rürario1 es precisointenl'lificar los 
medios y métodos d'e trabajo para obtener el rendimien
to apetecido. Estos ~ámenes. revestirá,n una doble for
ma: comprobación de lbs cuadernos es'colares y expo
sición.: orq;¡.y ~scr\~<t po:r; 1~ alumnos de las cuestiones 
qw~ l~s··.~ugi~a .. el .profesor. 

. . 
1_ hn.:,,q;:,., .. ·>.>Cr''.~~ .. :~.. ,.'.> '.. _·_..-.. ·... - ·· - · : 

ORGANIZACION Y PRACTICAS DE OFICINA 

I.--CMwcimientos geheraT:e's: 
.Á) Corié~pto e iri:\:port~:dci~ de una .org~mizadon. bu

rocrática. Criterio de e.co:Q.omiciqad. . 
B) Burocracia ofitiaL . 
1.0 ' Adinii:íistracron &ent:tal :' 'Ministerios~ Orgaitis

mos-::provmci'eles dié' la Admíirl:stracíófi Centrat~Orga-
nos paraestát?tes• ' . . . . . . . • 

· !~<> 'Adm:in1straci00. local:: Diputaciones...:..:...~yunta-
. :rnientEJS'; 

· 3.<>., Norli'Das generales sobre el procedimie:nto adrrii
··ni&trativo . ......:.E:Kpéd·ientes.~Docul:ne~tos ·oficia1es. 

: >·:¡..:-· '.:'·. i ' ' ' 

e). r~ureer,acia· pri:vada. 
1.0 Sociedades: sus clases.-Princi:pales ramas de la 
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Industria, del Comercio, Banca, Seguros, Empresas de 
transporte.-Líneas generales de organización admi
nistrativa. 

2. 0 Documentos privados más usados (actas, cuadros 
estadísticos, informes, cartas, etc.). Libro de los comer
ciantes. · 

II.-Consideración estática de la oficina. 

1.0 Local: condiciones de emplazamiento, luz, ven
tilación, calefacción y distribución. 

2.0 . Mobiliario.-Clases de mobiliario y sus diferen
tes tipos. Ventajas e inconvenientes de cada tipo. Siste
mas de adquisición.-Distribución más adecuada y su 
importancia para la higiene y el rendimiento. 

3.0 Máquinas y aparatos.-Máquinas de escribir. Es
tudio de los tipos más usuales.-,-Id. de calcular.-Id. de 
imprimir direcciones.-Id. multicopistas.-Id. de fran
quear correspondencia.-Id. de contabilidad.-Estenó
grafos.-Equipqs e~ectrórticos.-()tros aparatos (teléfo
nos, megáfonos, (;iic"táfonos, etc.). < . .. · 

4.0 Material~... ..1\:téniyadores...E~tudio de los tipos. y
sistemas más uS-uáles,-Id. de fi.Cli(;!ros:-,-Id. de fichas, 
guías, carpetas, legajos, etc.-Id: de estanterías.-,-Dtros 
materiales.'-Libros de .comercio.-Id. especiales. 

III.-Consideración dinámiqa de la oficina . 

1.o Recepción de documentos.-a) En oficinas pú
blicas; b) en oficinas privadas. Registro, extracto y 
fichaje.-Prácticas. 

2.° Clasificación: Sistemas varios y procedimientos 
modernos.-Prácticas. 

3.0 Técnica complementaria de la clasificación: grá
ficos, cuadros estadísticos, etc.-Manejo de los tipos más 
corrients;s de máquinas perforq.doras, ~quipos y otros 
aparatos. · . . · . · .•... .. . . . , , , 

4." Preparación. a) Para oficinas públicas : Prá~tibas 
de redacción de Resoluciones, oficios, actas, propuestas, 
notas y demás comunicaciones oficiales,. al dictado o a 
base de notas previas....:.:.Id. sobre el manejo de máqui
nas multicopistas y otros equipos moder!lOS. 

b) Para oficinas privadas: prácticas sobre asientos 
contables, libros copiadores, cartas y corresponde~ia 
gecn:(;ral dictada o q.. base de notas.~ld. sobre acta¡;. de 
juntas.-Id. sqb,re5-documentos bacarios.-Id. s<>bre 
otros documentos utilizados de modo especial ~n la Ban
ca, Seguros y Transportes.-'-Ptácticas de <dnformadóm> 
interna y. externa. 
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5.0 Archivo.-Práctica sobre los sistemas diversos.
Anotaciones sobre salida y referencias al Archivo. 

ORIENTACIONES METODOLOGICAS 

Téngase muy presente que estamos en el punto cru
cial de la formación de auxiliares de oficinas y secreta
rios, fin principal de esta modalidad de Bachillerato Lac 
boral. 

Por otra parte, tanto las oficinas públicas como las 
privadas -estas últimas sobre todo- ofrecen un campo 
muy variado de organización en sus matices, determi
nado por el contenido concreto de cada empresa. 

Por estas razones, hemos procurado reducir este cues
tionario a sus líneas más generales ,para obtener de 
este modo la máxima flexibilidad, que permita, a la hora 
de desarrollar los programas, una progresión cíclica y a 
la vez una adaptación a .las diversas circunstancias . _ 

Queda, pues, este desarrollo a la discreción de los pro
fesores; pero no se olviden: las prácticas constantes 
en el manejo del materi:;tl; redacción de documentos 
oficiales y privados; adecuada clasificación y archivo, 
etcétera, y sobre todo, el fomento de la capacidad. de 
iniciativa.. Será .impre~cindiple, dentro de 1o posible, 
la visita frecuente a oficinas públicas y privadas, el estu
dio de máquinas y equipos en las propias casas sumi
nistradoras y, en fin, cuanto contribuye a la enseñanza 
intuitiva del material ;moderno de oficinas. 

Queremos'suSrayart\.n aspecto muy interesante de las 
práctic~. ge. Qficina: Ja que denominamos «información 
~xterna». I)ad9s unos supuestos concretos,.v. gr.: un iti
nerario de viaje, u:ha gestión, un trámjte, etc., el futuro 
secretario debe saber orientarse por propia iniciativa y 
obtener por sí, .dentro o fuera de la empresa a quien sir
ve, toda la informacion previa que fuere precisa a fin 
de suministrar a su jefe los dato.s sUficientes pára resol
ver tal supuesto., ·· . . .· .. · ·_·. .·.· . . .... .· , 

Por último, p'ó olvidemos e,Jaspecto formativo. Por 
bien. equipad"~, gue esté una, 9fi'é!na,nada:.~ficaz se logra
rá sin el 'fi)spíritu prdena(,{oy la d~sci]?lina de las perso
nas <¡l:t;le, en ,ella,l'tr~ba,jari, .. . ' . . ·. . . • . 

DIBUJO 
Caligrafía. 

Utiles empleados.--Generalidades. - Alfabeto.~Ca
racteres de las letras.-Signos.-Letra itálica y gótica. 
EjerciciQS de trazado.-Reglas de lectura.-Estudio y 
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trazado de las letras de palo o bastón y letra blanca.
Ejercicios de letras cursivas: inglesa, romana, redonda, 
bastarda, etc. 

Orlas. 
Orlas de línea.-Orla caligráfica.-Orla favorita.-Or

las renacimiento españoL-Filetes ornamentales.-Di
bujo en uno o más colores de orlas: . Cris, Preciosa; Rosa 
y Perlas, Rosalía, Gloria, Giralda, Alegría, Selecta, Na
politana, María Antonieta, Mercurio, Sílfide, Clásica, Ro
mana y Gótiga. 

Emblemas. 
Oficiales y comerciales. 

Dibujo Industrial. 
Croquis acotados y dibujos a, escala de piezas de las 

máquinas empleadas en ofictnas.-:-Palanca de tecla.
Coíitrapalanca y palanca portatipo.-Palanca de man
do de .lOs marginadores.-Guía centraL--Ejes tubulares, 
verticales y de. cambio.--To:r:nillos.-Soporte de balan
Cín del espaciadoi'.-Tambor del muelle reaL-Esquema 
del sarro.--Esque:tna del mecanismo. ge escape.-Esque
rna, del rr¡.ecanismo del tabulador. Esquema del cesto y
teclado. · · . ·· . 

.OfUtNTACI01lES METO'j)OLOGICAS
' ~ : ',•,<', ' ' . ', ,' ' "'" 

, : ;P9r la \n~o.le;;~e. e~~- ~<:h,Ülerat8 es ace~sej~ble hui_r 

...e ..er~as.d e.:X .•. ~.··.f.·.S~~.·~~.·~.··.,¡¡ta···.•..r.···~C.·.te·un. po.·.·C·Q·······.·. di.. C·l ... ',·..lg·e·í'fc ".,t.. ··. t·e··.··.e·P,.·.·.l.· CO, yU~t~
1

..vdc¡.n1d~ e:P.. 1o PR¡slb~el$ do~s nJf~~ralE3S :<I~ @Sto.estético 
.e. ,os a :u,m,;nolib,, .·. 1 .,;) .· •. , .,. r. . ..•. ''!• .· 

,. _I),···e a.cu.e... I'd··.o·... ..~:.·.·.·.~ellgt··.lltá···.; ...l.b···s·;····.·.'~~.}:c.·.i~.·.··.. s .~e .•..,·~·,·l.·.'.ig¡;¡¡,···....· ..j·®.: ..l¡l;.·.·.to:.~·n·.· .• ..·.:o ...·E··.··~.·e·Jw c9mo ~nJ,os graüc:o1¡ ;Y, orlqs es ~n:ven,l;~nte, Sí:Q ,apar
tarsé de las hórmas. ~l~sicl:t!l, de]af"c~erta 1~\)éf,t'act a;1 
alumno en la c:om.pp~c10n y; cplo:p de Hm ··. 's. ' ,•r 

La parte corre~?í;\:<;>n(ilent~al Pil?ujo,.!rúi .. ,, ''. l, se'~,e~s
~:rrollará de uná mai:l;~ra 'séi;t!f!illa',,~ d:eji3Y de.enséñar 
los elementos de normalización y té(!nica. Se prestará la 
mayor atención a los dibujos de esqüemas de los meca
mismos, numerando y rotulando cada una de las piezas 
en montaje. 
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MECANOGRAFIA 


A.--Conocimiento del mecanismo de la máquina de es
cribir. · · ' 

Regulación Q.e pulsación. 

Palanca de interlineación. 

Botón de embrague. 

Palanca Q.e cambio de interlineación. 

Palanca para desconectar el carro o rodillo. 

Palanca de los marginadores automáticos. 

Guia papel. 

Palanca sueltapapel. 

Sujetapapeles delanteros. 

Indicador de alineación. 

Cambio de color de la cinta. 

Tecla de retroceso. 

Tabuladores. 

Fijatopes del tabulador. 

Teclas del tabulador decimal. 

Suelta-margen y párrafo. 

Teclas máyúseulas.-Tecla fija mayúscula. 

Barra de los espacios. 


¡"1- ) 

~~~c~9l)'~e}, p~pel. 
~¡¡rg~§., ..•.. 
Jn.ti~t!.ffl,¡esci,óp. '· . . . . 
.:CP.nP~i~tn del teglag,Q,.. ..·. .. ·.. . . . 

.·.· ~~>~i~al,¡¡9.;ra,Ja c:olgt?ªcj.j)n de lo~ d,e.Q.os,-E~~ra 
de ,a~~~ d¡~·~a~~ ll:d'b 'ii!'t,e.ll~.; .. . . . . .• .... · 

.Q*l;ij:l§'J.ª:ra.~a~ ··~·.· fi~oc~ciÓJl. ,<¡lel al:U,.tJmQ al <;ome~W':a es~:(¡j¡bw. 1 • • • . • ' 

Brá~ti~ª's y: ejlSrci¡(;ips1 . 

Ejercicio~ c;t~<;l!gi~ón~ 
Ejer~icios s(),~iJlB·.palabras. y¡ ~Qpre frases.. · . 

,, ,:'lJa'l:hlila~r: su QOnecinüento y e:tnpleó.,.,T<:~.bulador 
*citrl~:. ........... ·····.... · . ··.. 
IDje~~i ~~ rela~i~e.s PlPnera,Ies y nu~dca~ y de 

cuadJ>os simp~. . . · . 
Reglas para la estética de la eS;f:ritl!ra. a J;I).áq.ujna. 
Redacción de .cart~ y docu;me;ntos oficialeS: 
Ejercicios de . veloci4a!f,, 
Cuadros estadísticos y sinóptiCO$. Reglas y concep1;0$ 

para su confeccipn.-EjeFcicios. 
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Correspondencia comercial y familiar y privada. 
Documentos oficiales. 
Copias a máquina.-Circulares. 
Utilización del papel carbón.-Ejercicios. 
Velocidad: a) copia directa; b) Al dictado.-Ejerci

cios. · 
Gamas mecanográficos. 
Traducción a máquina de ejercicios taquigráficos. 
Correspondencia de toda clase. Conocimiento y em

pleo de los diferentes tipos de máquinas de escribir 
usuales. 

Prácticas con máquinas multicopistas, copiadoras y 
calculadoras. 

ORIENTACIONES METODOLOGICA.S 

La Mecanografia constituye, sin duda, asignatura de 
fundamental importancia en el Ba(fb.~llerato ~aboral Ad
ministrativo, razón por la cual su enseña11za abarca los 
cinco años del ciclo de estudios que comprende esta 
modalidad. 

En consecuencia, el intel}.tar ,c(}nocer . en este Curso 
de Adaptación lo ,que en el plan de. estudios, normal se 
aprende en cinco cursos, lleva consigq el tener ,q'll;e de
dicar a la mecanografía mucho tiempo y especial aten
ción. 
· :'Cu'l:t1' es lógico', lo primero que habrá de enseñarse a 
los alumnos es el conocimiento de las diferentes piezas 
y mecanismos que componen lá. máquina de escribir. 

Sabido ello, procede que el alumno aprenda de memo
ria el teclado y llegue, progresivamente, a ad{Iuirir una 
completa farniliarizqción .oon -la. máquina,. un' conoci
miento a:bso:tüt6 de la'niisma; de ahí que· él sistema de 
aprendizaje sea denon;ünad01áorriefftemente Gieg.o o al 
tactd:'éomo elerlíeniÓ'auXiliar'ae gran im'p'órtanüia para
este aprendizaje conviene que los alumnos se :fijenen un 
gráfico, que todos deben poseer/€n qu~Ys'e r~fteje exac
tamente, en su ta~añonaturai;lasuperfieie:,dé(una-má
quina de escri}?ircón los tipos'corFesp0ndient~s; el grá
fico menCionad.<> sirve, en primer lugar, para aquellos 
~tal vez la mayoría~ que carecen de máquinas de es

.cribir propia J; ~n segundo lugar, interesa a todos como 
guía para su estudio y, sobre todo, para la práctica y 
gimnasia de los dedoS'. ·. ' 

A continuaCión, procede el .ir proponiendo a ·los estu
diantes ejercicios de complicación · creáiente : cartas, 
i11stimcias, cuadros· estadísticos, . etc. 

Finalmente, ha de atenderse a la adquisición de ve
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locidad, sin que ello signifique el sacrificio de los de
más elementos para su consecución; es decir, que pa
ralelamente a la rapidez de la escritura, ha de procu
rarse que los ejercicios posean la debida limpieza, 
claridad, estética, etc. Por lo tanto, en la presentación 
de la correspondencia y, en general, en toda clase de 
trabajos a máquina-carta, documentos oficiales y pri
vados, notas, instancias, comunicaciones, etc.--deberá 
brillar una serie de circunstancias que aseguren la per
fección de los mismos. Estas se resumen en las si
guientes: 

l." Inculcar la idea de la estética en los trabajos de 
que se trate: distribución en el papel del texto, tenien
do en cuenta la mayor o menor extensión de su con
tenido. 

2.a La fijación de este último-redactado directa
mente o copiado-, que concuerde con el trabajo origi
nal, evitando licencias y libertades en este sentido. 

3.a La obligada corrección ortográfica. 
4.a Pulcritud en toda clase de trabajos. 

· Por la íntima relación de la Mecanografía con la Ta
quigrafía, se estima necesario y conveniente que el 
alumno se acostumbre a realizar sus traducciones ta
quigráficas a. tra'Vés de lá máquina de escribir. 

Por último, el alumM deberá conocer los diferentes 
modelos de máqui·ná de escribir .ordinariaménte al uso, 
así como el funcionamiento dé'los diferentes modelos 
dé cielost;rle, la stenotipia y cuanto se refiera á la. mo
dernización y adeTantos·'ert ·1a eser:i:tura ·dactilográfica. 

Natnt'ahnente; las· é'Xplicaciones, consejos y vigilan
<liaddel~p:rl;lfesor completatán la labor de los alumnos 
hasta conseguir el fin. que se persigue. 

T AQU I G R A F.I A 

T~quigrafía.-Su co:ncepto.-Etimología.-Datos. his
_tóricos.-Diferentes Escuelas. .· . · . . .. . . . 

Signos taquigráftcos.-:Alfabeto taquigráftco.-Clasifi
cación . .:.,....Trazado de los signos.

Enl¡3.Ce:. Sll conceptQ,.~Direéción.de'los mismos.-En
laces.~ yoc¡:¡.I y, coJ;i~ql}¡>nte.-E!l~ace;; de consonante y 
vo~al.-;-;-:WJ)l,la.Ge de· yocai, ~onsonante y vocal. , 

Enlaces de consonantes "entre sí.-Enla<;es de vocales 
~t:r;e st-:E,nlaces de; VO(!ales eiltre dos consonantes. 
· Supresiones: sú concepto.-Supresión de consonan

tes.-Supresión de vocales.-Signi:ficación de vocablos 
con supresiones.-Enlaces como consecuencia de las su
presiones. 
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Contracciones o declinacion~s.-Su cop.cepto.-Direc
ción geométrica de estos signos, tamaños y emplaza
miento. 

Declinaciones (continuación): Signos el, del, al, para 
él. Dichos signos seguidos de los p;rono;mbres que y cual. 

Declinaciones (continuación): Signos por el, en el, 
con el, entre el y sobre el. Pichos signos seguidos de 
que y cual. 

Preposiciones o prefijos: Concepto.-Su emplaza
miento en el monograma.-Estos signos precedidos de 
las sílabas a, re, in o en. 

Clasificación de los prefijos.-Primer grupo: CON y 
sus derivados. 

Clasificación de los prefijos (continuación).-Segundo 
grupo: POR, PRO y sus derivados. 

Clasificación de los prefijos (continuación).-Tercer 
grupo: TRAS y sus derivad()s. 

Clasificación de los prefij()s (continuación).-Cuarto 
grupo: DES y sus derivados. . 

Clasificación de los prefijos {:f).n:;tl). Quinto grupo: 
FOR, FRO, SOBRE, CERCA, INSCRI, INSPIR. SATIS, 
SACR..A. y sus derivados. . 

Terminaciones: ·ªu conc;:epto.-Partes <le que cons
tan.-Unión con otros ~ractere.s taquigráfi,gos.-Emc 
pleo de dichos signos.-Su tamañ,0.--Repetici;c5n de ter
mip.aciones.-Supresión d.e termip.aciones.---c:Confusión 
de p:~;e:fijos y terminaciones. 

Clasi:G,cación de las termip.a,~iones.-Primer grt~,po : 
ARA.; ej.c.-DerÍivados y sul:>,derivados. 

Glasificación de las Jerminaciones (continuaeión).
Segundo grupo: AI?LA, etc.-Derivados y subderi• 
vados. 

Clasificación d.~ las terminaciones (continuación).
Tereer grupo: ASNA, etc.-Derivados y subderivados. 

Clasificación de las terminaci~nes (continuación).
Cuarto grupo: ASA, etc.-Derivados y subderivados. 

Clasificación de las termin~ciones. (co!ltimJ,ación).
Quinío grupo: ANA, eté.:··~rivadosJy/Whder!y~40.!3.·

Clq.s~:ficación . de . l;;ts terin¡naeioiles (.<f9r~tinuac!~.il.L
Sexto grupo: AMP A, etc."-'Derivados y St1J:>deriWtros. 

Clasi:ficacióp. de l~~ tetminacio!les (finaÜ.-"-Séptimo 
grUPo: BILIDAD, eté,-Derivados y subderivaP.os. 

Numeración:""-N'ú.Pleros . ~rdinales y ordinales: .. ~u 
colocación.-Núm~tos decimales: su colocación;,..;.;..;Nú
meros' quebrados. 

Signos convencional~s.-Abreviaturas.-Ftáses abre
viadas. 
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ORIENTACIONES METODOLOGICAS 


Como se desprende del cuestionario que precede; la 
enseñanza de la Taquigrafía se divide fundaméntab:t:l.en"' 
te en dos partes : una teórica y otra eminentemen.te 
práctica. . · ·' · · -· · " 

En la primera se ha de cuidar con preferencia -que 
los alumnos dibujen el signo, sin apresuramientos, hás
ta alcanzar su perfección. El profesor débérá poner el 
máximo interés en llevar al ánimo de sus . escolares el 
rigor necesario para·llegar a éllo, suprimiendo cualq~ier 
libertad que ti~nda a . desfigtJ.rar los. signos. 

En la segunda se tiende á qué los .alumnos adquieran 
velocidad. · ' · . 

La Taquigrafía es un ::irte que tierie como ftmtlamen
to escribir a la misma velocidad . que se lee, y llega'!',
naturalmente, a la traducción:·· correcta de :tó escrito. 
De nada serviría escribir a gran velocidad Si la traduc
dón no se corresponde con el texto o se hace impo.sible 
debido a la dificultad en descifrar los signos. Para ello 
se ha de recordar continuamente la necesidad de habi
tuarse en el dibujo del digno, practicándolo incansa
blemente. 

Por último, para llegar a un .conocimíehto completo 
de la Taquigrafía y utllizarla en las Iiiúltiples activida
des administrativas,. ha de· prbcu.rarse ,nP olvidar los 
consejos del profesor y~ por encima de todo, verificar 
todos los ejercicios duraííté el curso. . 

FORMACION. RELIGIOSA 

(Morál y Doctrina Social de la Iglesia) 

Moral. 
l. Moral en generaL Nociones de aeto humano y 

acto moral. Sus elementos. 
Apl~cación.-:-Yo y mis actQs, · 
2; 1 :L.a aonciencia y,la,l}ey;CQ::tnOi reglas de moralidad. 

;¡;;0-pUQ!Lción;"'-'--Yo Y·~ Ley,. ... ·..•.. 
.·•••3:n,Fl;~ptos•o,.del iD.ecál~go; Fráct¡Qas que impone 
-cada~ uno "de' ellos-. · 

"Aplica~¡ 

1~6 Yo ador<J y amo. 
2.0 La limpieza y ihonor de mi palabra. . 
3.• Ofr misa y vivirla, santificando los días festivos. 
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4.0 Honrar, obedecer, tratar bien, amar a qme_nes me 
están u];lidos por. vínculos de sa:ngre o de cualqmer otra 
relación. · 

5." Defender el bien en mí y en -los demás en cuanto 
al alma y en cuanto al cuerpo.

S." y 9.~ La magnanimidad deJa pureza. Su ordeny 
hienaventuranza. 

7." y 10." Mis relaciones económicas con las cosas de 
eS::te mundo. 

8." El gOzó ,de la ver~ad y de la bondad. La lealtad 

de4~~~Ós de la Iglesia. Poderes de la Iglesia. Y 
del Papa. 

L.. Oír misa enterá los domingos y fiestas de gua:h::lar. 
2.a. Ayunos y abstinencias señalados. 
3.a. Confesar una vez al año y comulgar al menos 

por Pascua. ..· . . .. .•. · . 
. 4... .Atender a l,a.é necesi~s de la Iglesia, según las 
le,Y!€s y costuml;xres. ·· · · 

· Jlpiliooción:-Sentir con l:a Iglesia. Vi>vir con 'la IgleSia. 
lJI(YCtriM .S&cwl. 

·.1. .tlfohrines. <f~. sociedad y ·~s eleréietitos. La. ~ri'il-
lia. Lir ·s&ieüad 'dvrt Dios ·· creid.or del H&mbre, tiab 
de l;:t socied(;ld. La autoridad, indispensable en l[a socie
tiad:;, :viene ·.q~ ·!e>ios: IgleSia y Estado. . . ·· · . · 

2.' •..•. La. cuestión so<;iat Normas de la. Iglesia· ·con res
pecto.~" ffl'bb:Ierria~·s~ciales. Ei gran precep'éóde CTiS!t<i: 
:Amaus' lot unos 'a·~~ otros: ,E.l 3;>ri:llcipio de la libertad 
v fraternidad unrlte:tsales. · • · · · · • 
· 3. Función social de la propiedad. 

4. El trabajo. Deber y derecho del trabajo. 
5. Justicia .soCia1Jy caricla<i:.ooctal. · 1 

6. Problemas laborales. Empresa, capital, trabajo, 
errores ,social,istas y comlJilistas. .·•. . . · 

7. Ideas orientadoras de los Papas. 

, :e~:: .. ~, ,·};·J.t; 
L?s preceptos o ·man~entbs, tanto los· d'eil D€éálo

go•como los de J.a Iglesia~ se enundar.án COID@ en el Ca
tecismo. En su exposición se ha de resaltar :ínás lo que 
impWsa.J.t a: hacer Y'·étltmp:Iire qué ilo que -ordenan evitar. 
Es preferible siemprf) una exposición afu.l:tnativa,;.lc!pte 
una negativa. 

El coloquio ha de ser frecuente. El profesoor.'ha de 
aceptar los puntos de vista del alumno en toda ,cuestión 
n;oral_para $ül~cio11.~sel.a COl1 J~ mayor e#ct~tú.d ~· ra
clona1J.aa4 pos1ble:~ .su c¡:¡so. ··· · ·· · · :: 
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El m1smo profesor debe provocar el planteamiento 
de los casos para ilustrar la doctrina en sus principios 
y consecuencias. 

Con relación a los actos reales de la vida de los alum
nos: un hecho de actualidad, una lectura, un espectácu
lo, un suceso, háganse ejercicios por escrito o coloquia
les para que el alumno emita su juicio moral sobre tal 
hecho. 

La Moral iha de presentarse al adolescente como obra 
de noble carácter de heroísmo a veces, y de energía y 
esplel'ldidez. Nunca el vicio es gallardía, ni bravura, 
ni satisfacción a la larga. 

En cuanto a la Doctrina Social de la Iglesia, dada la 
índole y finalidad de la Enseñanza Laboral, ya se com
prende la incalculable importancia que han de tener 
los aspectos sociales y laborales de todos los temas de 
Religión y Moral. Hay que enfrentar a los alumnos con 
!os problemas reales .laborales de su profesión y de su 
localidad, sin escamoteos, aunque haya algúp.. riE!sgo de 
observac~n <le al?:u.sos y de deficiencias por pa:rte d;.e 
quien sea. La debida prudencia y la lealtad esclarecerán 
el asunto para informe y formación de los alumnos. 

(«B. o~ E.» 10-XII-1958.) 
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Resolución de la Dirección General de En
señan.m Laboral por la que se dan ins
trucciones sobre la forma de realizar su 
matrícula los alumnos de Centros de En
señanza Media y Profesional, no estata
les, reconocidos. 

La implantación del Bachillerato Laboral Adminis
.trativo, realizada por Decreto de 5 de septiembre de 
1958 (Boletín Oficial del Estp.do de 3 de octubre, ha 
originado el reconocimiento de numerosos Centros pri
vados que desarrollan las correspondientes enseñan
zas en su Sección Femenina. 

Prescribe la vigente legislación que la matrícula del 
alumnado de Centros de Enseñanza Media y Profesio
nal, de tipo no estatal, se realice en los Centros del 
Estado de idéntica modalidad a los fines de formaliza
ción de expedientes de los alumnos que cursen sus en
señanzas; pero no existiendo aún Centros oficiales de 
modalidad administrativa y dándose la circunstancia 
de que muchos de los no estatales reconocidos radican 
en capitales de provincia, se hace preciso prever la. 
forma en que han de realizar su matrícula oficial los 
alumnos de dichos Centros no estatales reconocidos. 

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto lo 
siguiente : . 

1.0 Los Centros de Enseñanza Media y Profesional 
no estatales, que radiquen en capitales de provincia 
y cuya modalidad no corresponda a la de algún Centro 
oficial de la misma, realizarán la inscripción y matrícu
la de sus alumnos en las oficinas de la Secretaría Téc
nica del Patronato Provincial respectivo. 

2." En las mencionadas oficinas se llevarán los li
bros de registro correspondientes y se archivarán los 
expedientes de los alumnos, en los· que se harán cons
tar cuantas incidencias se refieran a la situación y 
enseñanzas de éstos en el Centro correspondiente. 

3.0 Las Secretarías Técnicas de los Patronatos Pro
vinciales expedirán las certificaciones académicas que 
les sean solicitadas por dichos alumnos y tramitarán 
cuantas incidencias se refieran a los mismos. 
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4.0 'El importe de los derechos de la matrícula, ta
sas académicas, etc., de los citados alumnos se ingre
sarán en los Patronatos Provinciales respectivos. 

5." Por esa Sección de Enseñanza Laboral se faci
litarán las instrucciones modelos de impresos y datos. 
aclaratorios que por los señores Secretarios técnicos 
se soliciten para cumplimiento de la misión que se les 
encomienda. 

(«B. O. E.~ 14-II-1959.) 
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ANEXOS 






1 DECRETO de 23 de agosto de 1957 por el que 
.se completa el plan de estudios del Bachille
rato Laboral, para su aplicación al alumnado 
femenino. 

El Decreto de veintiuno de diciembre de mil novecientos cin· 
cuenta y seis sustituyó los planes de Estudios del Bachillerato La· 
boral establecidos por Decretos de veinticuatro de marzo de mil 
novecientos cincuenta y veintisiete de julio de mil novecientos 
cincuenta y dos, implantando en su lugar el sistema actualmen· 
te vigente, al que asimismo incorporaba los estudios del Bachi~ 
llerato Laboral Superior en sus diversas modalidades y especia
lidades. 

No se incluyó,. sin embargo, en la citada disposición la adapta
ción de los referiaos planes. de. eatudiQs al Bac:biUer!ltO Labonl 
femenino por considerar que éste requería 1ma disposición espe· 
cial en la que ~e. determ,hu;se el enlace. con .las ~spedalidades del 
Bachillerato Laboral Superior que especificamente hal;>rí¡¡,n de .co
rresponderle, y se c(lmpaginase, además,, el car~cter · profesional 
de las enseji¡mzas con la,s característic11s y ,aptitud·laboral que a 
la~ mujeres corresponden. . · , .. , . . . 
.· ~ .su viit1ld. ..• pre~o .~. as~sor~i~to. de .~l', . Ins~itución .de 

Forll't~Wióp. del , ,frofesq.rado 111Je .. ~p.se~UW:fl:. Lab(lJ:a}., d,e c;onformi· 
dad con ~~. próye~>t~. :l"ed~~:cta,uo , ,vor .~~ *'a~~nat() Ñacional de .·En· 
señanza Media.Y Pr~tfesiop.al, ¡vis~o 1 "1 iQ,ggnp~.. del Cop.sej.q Nacio
n~l .~ll,. Edllca9§n'y. pJ;~yia' ~elih~Jfa!lfpn q~1.99;g.sejo de .Ministros, 

IUSPONCO: 

.Aftíc~ ,.pl,'~~o.0E,l o.i~l>~ ·Jllltn de estudios ~iel Bachme
rato J.iabAr~Jl, ·I!!P~oD!ldo, p'l)r:1Jie,creto ··~ veintiuno de dioiemQre de 
m,i,l,,~ov~i!lJ!,tl)s. ~¡inou(\l!l!ta,Y .&0is, .. queda completado c~n ~ que 
~~.J'la¡,!lrresente dispo~ión se establece para su apliQaCion al 
alumnadio fe1Ilenip.¡q...~ip... perjuicio de comervar, asimismo, el que, 
Par.!l ~lJin,J~alla ,en el Decreto de veinticuatro de marzo de 
m,il novJ!cj~os .. .c/.I,leu¡;nta. · 

Art. 5¡;¡Q¡~do.-El Bachillerato Laboral Femenino se cursará 
en los ·c~ntros .de Enseñanza Media y Profesional en .los que se 
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establezcan Secciones Femeninas, así como en los Centros femeni
nos de igual carácter, tanto oficiales como privados, que a pro
puesta del Ministerio de Educación Nacional se establezcan en 
el futuro, con arreglo a las disposiciones legales vigentes para 
su creación. 

Art. tercero.-El Bachillerato Laboral adaptado para la en~e
ñanza femenina podrá comprender las mismas modalidades <J!!il.e 
existen en el masculino, es de~:ir, agrícola-ganadera, indust~l 
y marítima. 

Art. 'Cuarto.-Los estudios del Bachillerato Laboral femenino 
elemental se distribuirán en dos grupos: 

a) Estudios comunes. 
b) Estudios especiales de cada modalidad, distribuidos am

bos en cinco cursos, con escolaridad rigurosa de cinco años. 
Art. quinto.-Los estudios comunes comprenderán las siguien

tes disciplinas: ~ido· matemático, que se desarrollará durante 
los cinco cursos del Bachillerato; Ciclo . de Leng:rias, que abar
cará, asimismo, el estudio del españo'l :en los' cinco cursos. 

En los Centros de modaiidad iiJ:ifústrial y en los marítimos 
se cursará, preceptivámente; la i!risei'ian:za dét idion).a' inglés en 
los cursos teréer(l, cua.rto y qum'tb, 'y' errlos 'de'mlí.¡Ihlrda.,. ál#cola
ganadera la del id~oma fiáncés·i:lutimte loS: n:iil®.'ós ~\Mó~·'ter*l;ro;. 
cuarto y quinto. Si las circun.stancias e~pecial.es de )a coift'át;iiá 
en que radiquE\ 'el Centro' 'aéónseja~~n' él' ca'ltihio' de enseñanza 
del iÍ:liÓma e:x'tta:Üj'etb,:'po'ifti' • éste s1er ac<Ítdado íio~ H :Ministerio 
de ' Ediicáéión · Nad:i:liíal~ p'l-etria ·soHcifud. del. ClaU:stí-'ó de Profe
Joies déi' Centto y prop)lési:a del Pal;rona~o Nacional de Ense-
ñ!hizil M'lldia y Profesional. ' 

El Cicló de Geografía e Historia comprenderá en el primer 
curso cdnocimientos generales de Geografía e Historia; en el 
segundo curso, Geografía general y descriptiva Universal; en el 
tercer curso, Historia Universal y de España (Antig;u~ y Media) ; 
en él cuarto curso, Historia.' Univer8al y d~ España (Moderna y 
ContemporántiaJ; . 'en el quínto é-pfsó; Geo'gráf;ííi e~~n{)mica' ge~ 
nera'l y die E$arra! (S~illiHSi'io. de· E~íp.}¡t;~ Coníatca1~s). · 

Art. sexto;:_ Los est1ldibs e8pédal~~ de • cada moilal~dad. compren· 
derán las siguientes materias: 

Al Modalidad agrícola-ianadera. 

El Cíclo ~e Ciencias de la· Narura'leza estará integrado en el 
primer curso por conocimientos elementales de Ciencias de la Na
turaleza ; en el segundo y 'tercer cursos, Física y Química Aplica; 
das, y en los cursos cuarto y quinto, Fisica y Química Aplicadas. 
Procesos y ensayos de imh:ístrializaeión ágropecuariil. 

El Ciclo especial se iniciará ·a partir del segundo ··c\irgo con 
Organografía vegetal y animal; en el tercer curso, enltivos, :Pa. 
tología vegetal e Industrias fitógen:a:s; en el cuarto ~tii'so, Gana· 
dería, Patología animal e Industrias zoógenas; en el quinto cur
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so, Prácticas agropecuarias. Mecanografía y Taquigrafía. Elementos 
de Contabilidad y Eéonomía. · 

El Ciclo de Formación Manual abarcará los cinco cursos, des
arrollándj>se en los. dos primeros años las asignaturas de· Dibujo 
y Traba)os manuales, ·y en los cursos, térceto, enarto y qtiinto, }as 
de Tecnologia, Dibujo ·y Prácticas de Taller y MuJ:nJ.ales. 

B) Modalidad industrial. 

El Ciclo de Ciencias de la Naturaleza estará integrado en el 
primer cutso pót CoiÍochniento de las Ciencias de la Nátura~e
za; en el segundo curso, Elementos de FÍsica y QuíJ:nica; en el tét" 
cer curso, Física y Química Apiicadlrs; eir el cuarto cu'rso, Nocio
nes de Termotecnia; en el quinto curso, Nociones de Eleetra· 
tecnia. 

El Cicla Especial se iniciará a partir del tercer aña, en el: que 
se cursará, así cama en el cuarta, la asignatura de Cultura In
dustrial. El quinto curso eamprenderá Mec&n:D<graHa '!! ';I'aquigra
fía, así como Elementas de Econamía y Contabilidad. 

El Ciclo de Foi:maciÓll :Mariuar·abareará los ci'neo cursos, des· 
arrollándose en los dos primeros años ··~as·· asignaturas ·de Dibujo 
y Trabajos Manuales, y en los cursos tercero, cuát'to y quinto, las 
de Tecnología, Dibujo y Práeticas Manuales y de Taller. 

C) Modalidad marítima. 

El Cielo de Ciencias de la Naturaleza deslirrollará, en el :pri~ 
mer curso, Elementos de Ciencias de la Naturaleza, y Físiéa y 
Química Aplicadas, en los cuatro cursos siguientes. 

El Cielo Especial se iniciará a partir del segundo curso con 
nociones de Meteorología y Oceanografía; en el tercer curso, ,Iu
(lustrias y aprovechamientos del mar; en el cuarto curso, Culti
vos e industrias derivadas; en el quinto curso, Mecanografía y 
Taquigrafía, Elementos de Economía y Contabilidad. 

El. Ciclo de Formación Manual abarcatá lós cinco cnrsos,' des· 
arrollándose en los dos ptimerbs años las asignaturas de Trabajos 
Manuales f Dibujo, y en los cursos tercero, cuarto y quinto, Tec- , 
n:ología, Dibujo y Prácticás (le Taller y Manuales. 

Art. séptimo.-Además de ' los · estudios que 'en los arúeo1&s 
quinto y sexto se espe'cificarí, las alumnas cutsal!árr,. du.ranté ·los 
cinco cursos de las tres modalidades, las materias general~ 'si
guientes: Formación Religiosa, Educación física,: •Formación del 
Espíritu Nacional, Formación para el Hogar. 

Art. oetavo.-Coneluídos los estudios del Bachillerato ·Laboral 
Elemental, las alumnas que apruéhen el mismo pDdrán cursar 
las especialidades torrespondientes al BachiUerato taborat Su
perior, adaptado a la Enseñanza femenina en los Centros de En· 
señanza Media y Profesional en· que se establezcan pot acuerdo· del 
Ministerio de Educación Nacional. 
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Art. noveno.-El Bachillerato Laboral Superior, adaptado a 
la Enseñanza femenina, comprenderá un Cielo de dos años de 
estl:ldios, cuyos planes se fijarán oportunamente por el Ministeri() 
de· Educación Nacional. 

Art. décimo.-Las especialidades previstas para el Bachillerat() 
Laboral Superior, adaptado a la Enseñanza femenina, serán las 
siguientes: 

Modalidad agrícola-ganadera: 

a) Industrias zootécnicas menores (avicultura, cunicultura, api
cultura, sericicultura e industrias derivadas). 

b) Industrias .conserveras (chacinería, conservas cárnicas y con
servas vegetales). 

e) Industrias lácteas (quesos, mantecas, yogourt, fermentos lác
teos, etc.). 

Modalidad industrial: 

a) Industri~ts textijes (hilaturas•eardadoras, mecheras, hiladoras, 
tisage-devanadoras, bohinadorps ... y canilleras, -urdidoras, pasadoras 
y tejedoras de urdimbre). , _, . · · 

b) Industrias eléctrica,s (h_.:hinadoras. radio, cableadoras, mon
tadoras, soldadoras, radio-televisión, radio-teléfono, señalización, 
ralé y mando automático-metrología eléctrica, electrónica). 

e) Industrias químicas y farmacéuticas (AY'udantes de labora· 
t~, ídem de control y de fabricación, ídem de organización de 
emp¡r~esas) . 

d) Dibujo industrial (calcadores, delineantes). 

Modalidad marítima: 

a) Especialidad de viveros, par.ques y aprovechamientos del 
mar. 

b) Industrias conserveras. 
Art. undé.cimo.-J;,os Centros de Enseñanza Media Y.. frofe· 

sional de carácteJ; femenino impartirán cursos monográficos de 
duración variable-a .tjeterminar en cada caso particular~ara 
alumnos . en edaiJ. n.Q .C$«:Qlar, al . objeto de enseñarles U-l1 oficio 
conc:reto o, en su caso, perfeccionarlos. ~ el, que poseen. · 

Tales cursos monográficos.. :de for¡pacióp o perfeccionamiento 
wler,ados., podrán ser: :. 

Cursos de avicultura, •. c'\lnicultl:\1"-!l. .• apicultura, sericicultur!l, .cha· 
ciner.ia, conservas cárnicas, . conaervas vegetales, q'\lesqs, mantecas, 
yogo.l;lrt, fermentos lá.cteos., ...• (lllrdadoras,. mecher~, hiladoras, de
vana(lloras, bobinadoras, ca~Ue~:as, uril#l~>ras, pas.a.4:oras, tejedoras~ 
cllhleadoras, soldadoras, calcadoras, delineantes, etc.· 
Asooi~ ~r~ inlplantarse otr~s modalidades del Bachille· 

rato Laboral encaminadas a la forma,¡¡i:ón de . Secretarias y Auxi~ 
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liares de oficinas, Auxiliares de Contables y Cajeras 'y otras pro
fesiones análogas. 

Art. duodécimo.-El régimen general de exámenes y pruebas 
finales de las alumnas del Bachillerato Laboral femenino se ajus
tará a lo prevenido en el Decreto de veintiuno de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y seis y disposiciones complementarias vi
gentes. 

Art. décimotercero.-Por el Ministerio de Educación Nacional se 
dictarán las disposiciones necesarias para la aplicación del presente 
Decreto. 

(«B. O. E.» 18 septiembre 1957). 
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2 DECRETO de JO de enero de 1958por el que 
se aprueban los cuadros de conváÚdaciones 
erttre los estudios de Enseñanza'zi1edi(l y los 
de Enseñanza Media y Profesional (Bachi
llerato Laboral). 

' 
Estáblecidos los nuevos , pla;nes de esllldi05 de la Enseñanza 

,¡\:ledia y Pro~esional y de la Enseñanza M~dia por Decretos de 
21 de diciembre d.e ,1956 ( «Boleth:t Oficial del Estado» de 24 de 
enero de 1957,) y de 31 .·de mayo' d.e 1957 («Boletín Oficial dH 
Estado» de 18 de jÜnio), respectivamente, así como el de las 
Secc~ones filiales y ·Estudios nocturnos deLBachillerato, por Or
den .mil:liste,rial.4e Jli~dejulil:l de 1957 .{«B&letín OficiaLdel Esta
.d.o» .de .:n ·del $ll$DO ;mes~, y dero.gada p&r el citado. Dee:reto 
de 31 de ;~;nayo :áltimo la (),¡¡deu. .r.¡,ini,ste:rial de 1 de junio de 195'4 
(«Boletín Oficial del Estado» del 14), reguladora ·de, la coévali
daciiin , ~··C~l!.d~ entre., ~)¡¡¡!js. ,Bachilleratos; se hace nécesariD 
~tab~r, un.,nu,evo ;cy~o.de,~Bva1idaciones en consonane¡ia e&n 
el conteni!lo• de·~·· planes •fle ·ll&ttWios :v;ig~~ptes. 
. . E~ cqnllecne~!!.; tls:iJ~nr;Rdad •09n!do .pre:vist11 e[).;6I De-
1\i:li'~~~,A.e, Col).'riÍiipací~lil ,P,e;~,rElP~:.ZQS .M\edia&,· de ~.· de.julio 
~".iWS.<íl (<i'Soletíl:l ·Ofi.eil!.f !i~l Est~o» del •ikl}'; o.i!lo e;l par:ecer y 
vista la propuesta del Patronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional, el de la Inspección Central de Enseñanza Media 
y. el)nfAM:Q:lii!; ~.,y~ ¡~-ió,n Pe~JIDente."de)., Gén~o ,Naciona.l 
de Ed~ci.Q~¡1 a.¡lr91J~ta ·Efel Minis~·· de\lildl!lc!VJ~ Naeional 
~ ~yia ~l~ra\liÓlíl -d4 Col!lsejo de MillÚ!IU»i~; ,, 

Artículo 1.~ Se aprueban los siguientes cuadrt:tr de ~~n;yali· 
daciones entre los esllldios de Enseñanza Media y,~, de E,npe· 
ñanza Media y Profesional (Bachillerato Laboral),: 

A) Convalid':zJ~he~ ,El~men-
tal, en tf)das .Sus modalidades, al Bachillerato de Enseñanza 
Media (Planes generales de 12 .de.jun~o¡ de 1953 y de . .31 de 
mayo de 1957 y Plan de J6 ,df# juli<;> de' 1957): 
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l. Corresponderá a la Dirección General de Euseñanza Media 
la concesión de las siguieutes convalidaciones: 

Bachillerato La· Bachillerato de Enseñanza Media y de 
boral Secciones filiales y Estudios nocturnos 

Ingreso ......•....... Por Ingreso. 

Primer curso .. . Por primer curso. 

Segundo curso .. . Por segundo curso de 1953, excepto Latín pri


mero. 
Segundo curso de 1957. 

Tercer curso ..... Por tercer curso de 1953, excepto Latín primero 
y segundo. 

Tercer curso del Plan general de 1957, excepto 
Latín primero. 

Tercer curso del Plan especial de 1957. 
Cuarto curso ..... . Por cuarto curso de 1953, excepto Latín prime· 

ro, segundo y tercero. 
Oliilrto cunó del'Plan general de 1957, excep
; tó Latín príméfo y segundo. ' · 

Cuarto curse del Plan especial de 1957. 
,,. •1 

2. •bus al:mHnos \}úe ob~t~an ·las preeedentes· •conval~acio
us,• tanto si desean cmisar el BachilleratG Superior der •Ensefí~ 
Medil4' comolsi sólo aspiran ail:título de Bachilloer Elett'tental, ltiabrán 
de sotireterse al exameri de las asignaturas no conmutadas y al de 
Grado Elemental. 

3. Quienes posean el título de Bachiller Laboral Elemental po
drán pasar directamente a los cursos de Bachillerato Superior de 
Enseñanza Media, sin previo expediente de convalidación y sin 
necesidad de ahtener el título de Bachiller Elemental de Ense
ñanza Media~ pero oon sujeción a lo dispuesto sobre la enseñanza 
del Latín en los artículos 2.• y s.• del Decreto de 31 de mayo 
de 1957. 

B) 	 Ccmvalidacicmes para pasar del BachilleratO Elemental de 
Enseñanztz Mediacc(Plartes generales de 12•de ;ilm.io de 1953 y 
de 31 de mayo de 19571 y Plan ~specütf de f~ de jtd!W de 
1957) al Bachillerato Laboral: 

l. Corresponderá a la Dirección General de Enseñanza Labo
ral la concesión de las siguientes convalidaciones: 

BachilleratO' 

de Enseñanza 


Media y SecciO'

nes filiales y Bachillerato Laborsl 

Estudios noc


turnos 

Ingreso ......•...... Por Ingreso. 

Primer curso ... Por primer curso. 
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Segundo curso ... Por segundo curso, excepto Ciclo especial pri· 
mero, en Modalidades Agrícola-ganadera y 
Marítimo-pesquera y Ci.clo d,e For!Wlción f\la· 
nual segundQ curso (Tecuela.@Íll. TAlle~; y Di· 
bujo) en todas las mojlalidaqeL , , , , ' T . . 

er-cer cui;So ..... Por tercer curso, e¡¡;cepto Ciclo e~IIeci!ll l»dliJ!· 
trial-minero primerp, ..CicÍo espe,ci!l) , 'M~íJ)· 
roo-pesquero .primero y segqJ:ulo,; Cicl!l, ~e· 
cial Agrícola~ganad~o prhpéro y se~, y 
Ciclps ~e •F1ll,rmación ~apuaJ, se~UJ~~Q, y.,ter· 
cero, (Tecnqlogía, ):aUery Pih,D¡jo)·~;P todf!.s 
las mo~alida((es. . ,, ...... ,, 

Cuarto curso ....•. Por cuarto curso, excep~~ <:;il<l~ es11e~ lp¡~!(ls· 
trial-minero primero y segundo, Ciclo especial 
Marítimo-pesquero primero, segundo y terce· 
ro, Ciclo especial Agrícola-ganadero primero, 
segundo y tercero y Ciclo de Formación Ma
nual segundo, tercero y cuarto (Tecnolosía, 
Taller y Dibujo) en todas las modalidades. 

2. Aquellos alumnos a quienes, al pasar del Bachillerato de 
Enseñanza Media Laboral les quedasen pendientes dos discipli· 
nas de este último, según figura en el cuadro B) preinserto, po
drán simultanear su estudio con las del curso superior al último 
convalidado. Si les quedasen pendientes más de dos disciplinas 
no podrán pasar del curso superior al último convalidado hasta 
que sólo les queden por aprobar dos. de éstas como máximo. El 
idion1a moderno, en caso de no ser C()nvalidado, será compati
ble con la matrícula en los cursos superiores, en cualquier caso. 

3. Quienes posean el título de Bachiller Elemental de En· 
señanza Media podrán aspirar al de Bachiller Laboral Elemen
tal, sin previo expediente de convalidación, mediante el curso 
de adaptación establecido en el artículo 1.0 del Decreto de 6 de 
julio de 1956 y la prueba final del Bachillerato Laboral Ele· 
:mélxtal. 

Art.. 2.0 Sólo se concederá la convalidación por cursos com· 
pletos; por tanto, no alcanzará a las asignaturas de un curso 
parcialmente aprobado. 

El idioma moderno, que figura en los distintos Bachilleratos, 
sólo será objeto de convalidación si fuese el mismo seguido por 
los alumnos en el Bachillerato de procedencia; en caso contrario 
el alumno habrá. de estudiarlo en toda su extensión. 

Art. 3.• Los beneficios de la convalidación serán concedidos 
a título individual, previa s()licitud de los interesados, acom· 
pañada de los .documentos fehacientes, cursada por el Director 
del· Centro en el que el alumno desee continuar sus estudios y con 
el informe de dicho Director . 
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NoRMAS TRANSITORIAS 

l.a Las convalidaciones establecidas con el Plan de Bachillerato 
de Enseñanza Med'ia de 12 de junio de 1953,a extinguir, sólo regirán 
durante el tiempo de vigencia de los cursos del mismo, en tanto 
éstos no sean sustituídos por los correspondientes del Plan de 1957, 
& se celebren las convocatorias especiales de enseñanza libre para 
la liquidación del expresado Plan de ,1953. 

2." A ]os 'ah1mnos procedentes del Plan de 1950 del Bachille· 
rato, Lahdral qué ·hayan de proseguir sus estudios de Bachillerato 
dé Enseñanza Media se les aplicará el mismo cuadro de convalida· 
ci(mes, que se establece en esta disposición para los del , Plan de 
BÍI.chillerató Laboral de 1956. 

(<<B. O. E.» 30 enero 1958). 

::,· 
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3 DECRETO de 6 de julio de 1956 por .el que 
se autoriza al MiniSterio de Educación ·Na
cional para establecer cursos de. adaptación 
que tengan por' objeto transformar Bachille
res Elementales en Bacliilleres' Laborales. 

El debido encauzamiento de las legítimas aspiraciones senti
das por la sociedad española, en orden a conseguir una mejQr 
formación humana y una más eficaz preparación profesional, 
hace necesario iniciar una coordinación de los estudios de grado 
medio establecidos por las diversas disposiciones vigentes, exten
diendo de esta forma los beneficios de dichos estudios a grandes 
zonas sociales que hoy no los reciben. 

Para el logro de tal finalidad se estima aconsejable dictar las 
normas oportunas para la transformación de Bachilleres Elemen
tales en Laborales, completando así lo dispuesto sobre convalida
ciones· entre ambos tipos de Bachillerato por Orden ministerial 
de 1 de junio de 1954, y también crear, por analogía con los 
estudios de Ensefianza Media, y como uno de los Bachilleratos 
especiales previstos en los artículos 74 y 75 de la Ley de ordena
ción de este grado docente, de 26 de febrero de 1953, el Bachi
llerato Laboral Superior, que sustituirá al ciclo de perfecciona
miento para Bachilleres Laborales, establecido por el Decreto de 
8 de enero de 1954. • 

En su virtud, de conformidad con los preceptivos informes 
del Consejo Nacional de Educación y del Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional; a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional, y previa deliberación del Consejo de Ministros. 

DISPONGO: 

Artículo 1.0 , Se autoriza al Ministerio de Educación Nacional 
para establecer un curso de adaptación que tenga por objeto 
transformar Bachilleres Elementales en Bachilleres Laborales. 

Art. 2.0 El Ministerio de Educación Nacional determinará, oído 
en Consejo Nacional de Educación, el sistema de convalidación de 
los estudios del Bachillerato Elemental, el Bachillerato Laboral y 
las distintas enseñanzas que se cursan en los Centros de Formación 
Profesional Industrial. 
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Art. 3.0 En desarrollo de lo previsto en los artículos 74 y 75 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, y como uno de 
los Bachilleratos especiales a que la misma se refiere se esta
blece el Bachillerato Laboral Superior, con objeto de que los 
Bachilleres Laborales pueden ampliar su formación dentro de la 
misma línea profesional que han elegido. 

El Ministerio de Educación Nacional, previo informe del ·.~on· 
~ejo Nacional de Educac~ón, fijará el plan de estudios del Ba~ille
rato J:.aboral Superior a propuesta del Patronato Nacional d~: En· 
señanz.a,Med¡ia y Profes~~nal. :Este plan ~e estudios, de conformidad 
con lo. determinado en el Décreto ·de 8 de enero de 1954, tendrá 
una duración de dos cursC)s académicos y sustituirá al ciclo de per· 
feccionamiento para Bachilleres Laborales creado por el mismC). 

Art. •P Los estudios del Bachillerato Laboral Superior se esta· 
hlecerán en los Centros que al efectC) determine el Ministerio de 
Educación Nacional, que queda autorizado para dictar cuantas dis
posiciones considere neceSarias para el me:jor desarrol:lo de lo dis
puesto en el presente Decreto. 

(di; 0.. E:» H agosto IIJ56).
"·' ' ' ·; 
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4 DECRETO de 12 de junio de 1953 por el que 
se aprueba el .nuevo plan de estudios del 
B achiUerato. en cumplimiento de los pre
ceptO$ de la Ley de. OrdenaciórJ de lo, Ense
ñanza Media de 26 .de febrero ..de 1·953. 

La vigente Ley de Ordenación de la Enseñanza Media enuncia 
sólo con carácter general las materias que habrán de ser estudiadas 
en los planes del bachillerato, y señala que la distribució;.. de estas 
asignaturas por cursos y sus futuras modificaciones serán reguladas 
por Decretos, de acuerdo con las experiencias de los educadores 
y las conveniencias de la cultura. El plan general del bachillerato, 
sin necesidad de re.novar en cada caso la Ley, estará constante
mente abierto a su gradual perfeccionamiento, 

En el plan que ahora se implanta, previo informe del Consejo 
Naeional de Educación, se ha seguido el triple criterio de descon
gestionar en lo posible las · enseñan:tas teóricas, evitar en algunas 
materias la excesiva reiteración del método cíelico y garantizar, e 
incluso acentuar; el e'Ultiv& ·.de las· asignatura's Iml.s ilnpórtantes' y 
formativas.· · · · 

Para conseguir la descongestión del trabajo escolar, y en cum
plimiento de la vigente Ler, se re~u~e en un año la duración del 
bachille¡;ato; se disminuye xhoderadamente el número de asigna
tur.~. y clases. teórica~,. ~an~.<>. margen a un¡¡ a,cció~ educativa • Copl

plefuentiri~, ~e bilu~~1\ll mé}or· álgunas ~ie~ias 9életr~~¡.s o ci~Q,Cias, 
aunqtte siu verse lúniúiilos im ·su futura · oríentación académica o 
profesi&nal, y, S?bre. todo, se prev~ un¡¡ reducción de~ conteniqo de 
los cuestionarios, para que los alumnos, aun aprendiendo menos 
cosas, asimilen mejor ' las fundamentales, ·.· · · 

El presente plal1. no obsta a los especiales que prévé11 los artículos 
setenta y cuatro á setenta y siete, ip.clusj.ve, de la vigente Ley de 
Ordenación de la ·Enseñanza Media. ' 

En cuanto al horario, y s.~guiendo las mismas normas de flexibi
lidad, establece el presente Decreto 'una distribución de horas que 
sirva de orientación, y a la que; se ajustará la redacción de los 
cuestionarios de curso, y, si los hubiere, los exámenes de grado; 
pe«ntal disttil¡¡uci<iin hotatia, dentro d'e ciertos límites lnáxinlos 
de trabajo; podrá ser altetada.por l&s C.entros, de ac1i!erdo wn .sús 
métodos peculiares. rEn ¡¡lisos especiales, y previo inf6rme del Don• 
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sejo Nacional de Educación, el Ministerio podrá acordar la modi
ficación de aquellas distribuciones horarias que juzgue perniciosas 
por razones pedagógicas o higiénicas. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación Nacional Y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 

Artículo prim'eto.-Bachillerato Elemental.-Para las materias teÓ· 
ricas enunCiadas con carácNit ' general en el articulo ochenta 
de la vigente Ley, regirá la siguiente distribución por cursos en 
todos los Centros oficiales y no oficiales de Enseñanza Media so· 
metidos al plan general de Bachillerato elemental: 

CuRso PRIMERO 

Religión•......;.Gramática española.-Geografia univetsal.-Matemáti· 
cas.-Ciencias natutales. 

CuRso sEGUNDO 

Religión.-:-Latín.'"'-'Lengua y biteratura españolas.-GE:ografia de 
España.-Matemáticas.-Ciencias', naturales. 

CURSO TERCERO 

Religión.-Latín.-Lengua y Literatura españolas.-Historia.--l'i!a· 
temáticas.-Nociones de Física y Química.-Idioma moderno. 

CuRso cuARTO 

Religión.-Latín.-Lengua y Literatura españolas.-Historia.-Ma
temáticas::-Física y Química.-Idioma·· moderno. 

Artieulo segtindo.-Bachilletato Superior.~Para las materias teó· 
ricas enunciadas con carácter general en el articulo ochenta y dos 
de la vigente Ley. regirá la siguiente· distribución por cutsos en to
dos los Centros oficiales y no ófíciales de Enseñanza Media somt>· 
tidos al plan general del Bachillerato Superior: 

CURSO QUINTO 

Comunes 

Religión.~Nociones de Fil&sofía (incluídas las de Etica y Dere
eho).~Lengua y .Literatura españolas.-Historia del Arte y de la 
Cuitura.~Físi~a.~Ciencias naturales.~Idioma moderno. 
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Opción de Letras 
Latín.-Griego. 

Opción de Ciencias 
Matemáticas. 

CuRso SEXTo 

Com!lnes 

Religión.-Filosofía: exposición de los sistemas filosóÍicos.-Len
glla y Literatnra españolas.--Geogra,fía política y ecqnówica.--Quí· 
mic¡a,.-CiencilJI; natnrales (incluidas nociones de Fis~ología e Higis 
ne).~Idioms moderno. 

Opcióp de Letras 
Latín.-Griego. 

Opción de Ciencias 

Matemáticas.-'-Ampliación de Física. 

Artículo . tercero.-Enseñanzas ·. especiale.<~De ,acu~rdo con el. ar
tícúlo ochenta y cinco de la Ley de OfdenacÍóri de'. la Enseña~za 
Media en relación con el artículO' cuarenta)' cinco, párrafo segutido, 
y el treinta y cuatro A b), la Formación del espíritu naéional, la 
Educación física y; para las alumnas, además; las enseñanzas del 
li&gar; sedrl furidamlmt~les, obligatoria!; y debidamente atendidas 
~í1 1 los plahés"de toi'lós los cursos, en los horarios escolares, en los 
exámenes y en las 'pruebas de grado. 

Artículo cuarto.-Formación del espíritu nacional.-En todos lo~ 
Centros y cursc.s del Bachillerato elemental y del superior ee dedi· 
cará una hora semanal de clase teórica a la Fol'mación deiespíri~u 
nacional. ' 

Los r.uestionarios y enseñ::mzas de la Formacióndel .espiritu .nacio
nal se orientarán princip.almente a U;tfundir en los Alumnos desl!e 
los primerQs cursos el .conociwiento d<i. las .característjcas de .:1.9 
misión de ·España en la Historia.; su secy,icio a, lqs altos valore8 
de la c~ncepcióq católica de ia vida; la . significación que sus 
holllbres y hechos más. representativos ha tenido en· la. Historia 
universal; la acción de España. eJJ. América, y el valor .de la comuni
dad de los pueblos hispánicos y las ínstiÍ:uciones y principios fun
damentales. del ]}iovimiento N aciom¡:l,. especiahnente la unidad reli
gios.a, l~. doctr.ina social. y el. servicio del bien común de la Patria. 

. . Artículo ,quinto.~cació.n>,,;#ísica:-A la!Educación física ·se dedi
carán tre·s horas.~manale$ en todo!> los cursos del Bachillerato, sin 
pP-rjl!li~i& del , tiempo destinado a los· ejercicios deportivos. 
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Artículo sexto.-Enseñanzas del hogar.-"-En los Centros docentes 
femeninos se reservarán tres horas semanales a las Enseñanzas del 
hogar. 

Artículo séptimo.-Educación artística.-Las enseñanzas artísticas 
de Dibujo y Música tendrán carácter obligatorio, de acuerdo con 
las siguientes normas: 

a) Durante el Bachillerato Elemental, la enseñanza de Dibujo 
será obligatoria en los cursos primero, segundo y tercero Y se 
exigirá en las pruebas a todos los alumnos. En los dos cursos del 
Bit~hlller\tto 'StlPerror, para los alumnos ·de. la opción de Ciencias, 
será. obligatOrio el apténdizaje del dibujo récnito; y los alumnos de 
Letra$ podrári óptar por el dibujo técnico, el dibujo ártístico o las 
enseñanzas musicales. 

b) Las enseñanzas musicales, durante los cursos del Bachillerato 
elemental, se orientarán principalmente hacia la formación del gus· 
to musical y el conocimiento de las canciones populares. En los 
cursos quinto y sexto del Bachillerato Superior se exigirá, además, 
a los alumnos la iniciación en el conocimiento de las obras más 
representativas de la historia de la Música y en los estil.os music.:ales. 

Art~culo. octavQ.-¡dioma...moderno.:-:-:-En. los .. dos .g~;ad,o~ ,~el ~a
chijler, y .dentro d'll cuadro de Profesores de cada Cent[o, Jos 
~~IP'nos pQdrán elegi¡ como idioma moderno el 1,11.-emán, frQllG~S,• 
iri.glés, hal.iano o . portugués. 

Los alumnos podrán repetir el mismo idioma en los cuatro cursos 
citados, Ó bien estudiar uno de estos idiomas en los cursos tercero 
y cuarto del Grado Ele¡:nental, y otro distinto en los dos cursos del 
Grado Superior; más para poder optar al segundo idioma deberán 
haber aprobado el anterior en las pruebas del Grado Elemental con 
la calificación mínima de notable. 

Ahícul9 riiiverto.-C~ases prácticas.-El horario semanal de .las 
a'sigtiaiuras enunciadas en los artículos prnnero y segun(Jo será 
completado obligatoriamente con clases prácticas en las mat~rias si
guientes! Len:gita'·e'Spañóla {ejercicios de lectura. redacción y cotn· 
pÓSieión). Ididmá 'moderno (ejercicios de 1taducción' y convers'a
ciÓn). Ciencilf!.! naturalM (conoeim'i'ento ·directo o en répresetttacio· 
nes sensibles de realidades· naturales :Y 'prácticas de Láboratorid). 
Y Ciencias fisieo:c¡uímicas (p~ácticas de Laboratorio). 

Las Comisiones de cuestionarios asesorarán sobre la distribución 
horaria de las distintas clases prácticas. 

Articulo décimo.--Cuestionarios.-Los cuestionarios préeisarán la 
distribuciólr por cursos de las materias que deben ser estudiadas 
en dos o más años del presente plan. 
. La extensión e im:erisidad 4e las materias contenidas 'en todos los 

cuestienarios sé' atendrán a la distribución h6raria de asi;gliattiras' 
teóricas que. co"' carácter "orientad<Tr, y respetando uná prudemte 
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autonomía pedagógica de los Centros, se inserta como dispósición 
final de este Decreto. 

Los nuevos libros de texto, tras un períódo de adaptación que el 
Ministerio señalará, deberán ajustarse a dichos cuestionarios. 

Artículo undécimo.-Ordenación de trabajo escolár.-El horario 
de clases teóricas que establece la disposición final primera de este 
Decreto, a efectos de orientación didáctica, podrá ser acomodado 
por los . Centros docentes a sus peculiares tendencias pedagógicas, 
bajo la doble condición de que el número de clases teóricas serna· 
nales, incluída la Formación del espíritu~1acional, no exceda de 
veinte en el Tratado Elemental, ni de veinticinco en el Superior. 
y de que no se den más de. tres clases teóricas dentro de una misma 
mañana o de una misma tarde. 

El Ministerio. podrá .ac;qrdar, previo informe de ~a Inspección 
respectiva y dictamen del Consejo Nacional de Educación, la mo
dificación de aquellos horarios de los Centros que considere incon· 
venientes por razones higiénicas o pedagógicas. 

Disposiciones especiales del Ministerio tutelarán la conveniente 

limitación del trabajo que los alumnos han de realizar en su casa, 

conjugándolo con el tiempo que los Centros docentes respectivos 

dediquen al deporte, al recreo y a los complementos educativos. 


Artículo duodécimo.-Orientaciones metadolúgicas.-Los Centros 
docentes, las Comisiones de cuestionarios y, en su caso, la Inspección 
de Enseñanza Media, tendrán presentes las siguientes orientaciones 
metodológicas: 

a) Clases prácticas.-Entiéndese por tales en la distribución ho
raria las que en forma de una activa comunicación de profesores y 
alumnos deben ser dedicadas en cada uno de los cursos a. t;>.iercicios 
prácticos de las asignaturas teóricas, especialmente de, idiomas, Cien· 
cias naturales y físico-químicas, y a facilitar ei trabajo que los es
tudiantes han d'e realizar por sí mismos. 

b) . 1'errrrf,n,()logía,-E,n, los eue~ti~ll,a¡:-ios y en los libros detexto 
se unif~ca,J;~ la terprlnología cientínc.a. tan;to en las distintas. disci
plinas de .Letras, espec~ente en b,s gramaticales, c-omo !\~las, de 
Ciencias. · · ' · · . . . 

e) M~todns de Baokilkraoo Elemental.-Los libros y métodos 
desti~;J.ados al bachillerato elemet1tal seráu acomo:dados a la edad 
infantil de los estudiantes a los que van pri11cipalmente destinados. 
~mo norma general, se evitarán las noeie.nes abstractas que no sean 
obje~ deejeJnplificación. 

d) Medios ar.idio-visuales.-'El Ministerio de Educación Nadonal 
promoverá y vigilará el uso de los medios. audio-visuales . en todas 
la& disciplinas a las que pu~an ser aplicad'ós; é igual'mente, el 

· eooocimiento directo de la'rí!alidad, reapecto a aquellas asignaturas 
en que puede más fácilmente adquirírse (Ciencias nat~rales, · Geo· 
grafliá~' Hist'ótia del Arte, etc.). 
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La enseñanza teor1ca de la Física y de la Química debe ser 
completada con el debido número de enseñanzas experimeiJtales, 

e) Preparación de la reválida en los cursos cuarto y se~o.--,.Las 
enseñanz.as propias de los cursos cuarto y sexto acabarán el :prbn~ro 
de mayo, a fin de reservar las semanas siguientes al repaso de las 
materias que han de ser .revalidadas en los respectivos exámenes 
de Grado. 

Artícule> décimotercero.-Curso . pre-universitario.-El Ministerio 
de Educación Nacional publicará las 11ormas pertinentes acerca de 
las tareas esencialmente prácticas y fotinátivas que, en cumplimien: 
to de lo dispuesto en los artículos ochenta y tres y noventa y c.uatro 
de ·Ia Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, en ce>nexión con 
el dieciocho dela de Ordenación Universitaria, deben ser desarro; 
Hados con. escolaridad obligatoria en el curso preuniversitario por 
los alumnos que aspiren a estu.dios superiores. 

DISPOSICIONES FINALES 
" ' -, (' 

Primera.-El horario semanal de la distribución de~J;lll,8~erias teó· 
ricas en el plan general a que se refieren los ~tiCJilW~· .J?rimerQ,. 
segundo y c1.1arto del presente Decreto, será el sig~~~;, , , .. 

Priinér curso.-Religión, tres horas; Formación del espíritu nacio· 
nal, una; (;ramáti~a castellana, cinco; Geografía, tre¡¡; Matemáticas, 
tres; Ciencias nl!-tl.lrales, tres. 

Segundo· .~:urso.:-Religión, dos; Formación del espíritu nacional, 
una; Latín, cinco; Lengua y Literatura españolas, tres; Geografía, 
tres; Matemáticas, tres; Ciencias naturales, dos. 

Tercer curso.-Religión, dos; Formación del espíritu nacional, 
una; Latín, cuatro; Lengua y Literatura,. tres.; Historia, tres; Mate· 
máticas, tres; Física y Química, dos; Idioma moderno,.dos. 

Cuarto curso.-Religión, dos; Formación del espíritu nacional, 
una; Latín, tres; Lengua y Literatura, tres; Historia, ·tres; Matemá
ticas, tres; Física y Química, dos; Idioma modemo, tres. 

Quinto curso.-Religión, dos; Formación del espirifu nacional, 
una i Filosofía, tres; Latín, para opción de Letras, dos horas; Len
gua y Literatura, tres; 1Hstoria, dos; Matemáticas, para opeiói:f de 
Ciencias, seis horas; Ciencias naturales, dos; Física, dos;·· IdiOma 
moderno, tres; Griego; para opción de Letras. cuatro hroras·.·' 

Sexto curso.-Religión, dos; Formación del espíritu nacional, 
una; Filosofía, tres; Latín, para opción de Letras, tres horas; Ven• 
gua y Literatura, tres; Geografía, dos; Matemáticas, para opción de 
Ciencias, tres horas; Ciencias naturales, dos; Física, para opción 
de Ciencias, tres horas; Química, tres; Idioma moderno, tres; Grie
go, para opción de Letras, tres horas. 

Segunda.-Queda autorizado el Ministerio de Educación. Naci.onal 
¡iara dictar las disposiciones complementarias de Íllterplietación y 
eJecución del presente Decreto. 
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5 DECRETO de 31 de mayo de 1957, por el que 
se establece la reducción de asignatura en el 
vigente plan de estudios del Bachillerato. 

El Decret{) de .doce de junio de mil nov:eeientos cincuenta .y tres.: 
que estableció el vigente plat~ de estudios del Bachillerato, dice, 
en laparte e~ositiva, que sigue el triple criterio de descongestionar, 
en lo posible, las enseñanzas teóricas, evitar en algunas materias la 
excesiva reiteración del método cíclico y garantizar, e incluso acen· 
tuar, el cultivo de l<~.s asig11.aturas. más importantes y formativas. 
Igualmente' señala,. que el· plan propuesto no excluye los especiales 
que•.pr>evénlos ru;tículos sete.tlta y cuatro al setenta y seis, inclusive, 
de la vigente Ley de Ordenación de la Enseñanza J,\:Iedia. 

La. ex~edeJ;lcia de :los treo cur¡¡os coxupletos franscurridos desde la 
publicación de ese Decreto y la .aparición de planes ,eo,peciales al. 
amparo del Decreto de veinti.séis de julio. de mil noveci~mtos cin
cuenta y seis, especificados en la Orden de primero de octubre 
del mismo año, así como la consolidación del Bachillerato. Laboral, 
por sus repetidas promociones de graduados y por la creación del 
Bachillerato Superior Laboral (Decreto de seis de julio de mil no
vecientos cincuenta y seis), recomiendan continuar e intensificar el 
triple criterio sustentado en el Decreto de doce de julio Je mil 
novecientos cincuenta y tres, reduciendo especialmetlte · el 11úmero 
de materias teóricas por año y estableciendo una f{irmula equilibra
da de acceso a los e;studios del Bachillerato. Superior Pl!l'a . .los 
alumnos que, procediendo de los planes especiales del Bachillerato 
Eletnental, incluyendo" entre .éstos al Lli!J>oral, se consideren con 
voca,,ción y .facultade;s suficientes para· ello. 

Jil plan se propone, informado por el Consejo Nac~.onal ae Edu· 
cación, conservar, de acuerdo con lo establecido: en ,el artículo 
echenta y cinco de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, 
las materias, eorresptmdientes a la formación del espíritu nacional,

' 1 a la educaci.ón fjsic;a y deportiva y; para las .alumnas, a las ense· 
\ fianzas del hogar. Las demás materias se reducen de modo que 

paedan ser . aprendidas, principalmente, darante la permanenria en 
1 los Centros de enseñanza, sin compleme11t(l importante de labor en 

el domicilio del ,alumno. En cuanto a la enseñanza religiosa. el' 
cl)ntenido del presentió De.,reto h<t ob~enido el informe favot"able1 

l 
de la Comisión Episcopal de Enseñanza, 

-155

~· 
~~· 

http:educaci.�n


La reducción afectará al número de asignaturas de c.ada curso y 
al contenido de cada una de ellas, pero no al número de horas 
dedicadas a su estudio. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación Nacional 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

lUSPONGO; 

Artículo primero.-El plan general de estudios del Bachillerat() 
Elemental constará de las asignaturas que se indican a continuación, 
expresando en unidades didácticas el tiempo que ha de dedicarse 
a cada una de ellas semanalmente; ' 

Curso primero: Religión, dos unidades didácticas semanales; 
Lengua Española, seis; Geografía de España, seis; Matemáticas, 
seis; Dibujo, tres; Formación del Espíritu Nacional, una; Educa
ción Física y Deportiva, tres. Total de unidades didácticas semana
les, veintisiete. 

Curso segundo: Religión, dos unidades didácticas semanales; 
Lengua Española, seis; Geografía Universal, cuatro; Matemáticas, 
tres; Idiomá moderno, seis; Dibujo, dos; Formación del ·Espíritu 
Nacional, una; Eduéación Física y D>ep.ortiva, · ·tre& Tótal ·de uni
dades didácticas· semanales;· 'veintisiete; 

Curso tercero: Religión, dos unidades didácticas semanales; La
tín, seis; Matemát:ieas, tres; Ciencias Naturales, seis;' Idioma: ttlo
derno, cuatro; Dibujo, dos; Formación del Espíritu Nacio\,al, una; 
Eduéación Física y Deportiva, tres. Total dé unidades didácticas 
semanales, veintisiete. 

Curso cuarto: Religión, dos unidades . didácticas semanales; La
tín, tres; Lengua Española, tres; Historia, seis; Matemáticas, tres; 
Física y Química, seis; Formación del Espíritu Nacional, una; Edu· 
cación Física y Deportiva, tres. Total de unidades didácticas sema
nales, veintisiete. 

Cuando ·se trate de alumnado femenino, se añadirán en cada 
curs6 tres·· unidades·· didácticas semanales para las . enseñanzas del 
hogar. 

La unidad didáctica corislar'á de tres éuartos de hora de clase y 
de media hora de permanénci'a;· durante esta última, el almnrio; a 
la vista del profesor qtte tenga a su cargo la cla!le, estudiará y hará 
ejercicios bajo la dirécción dél mismó, 

Artículo' segUndo.-El plan 'general de estudios del Bachillerato
Superior constará de las·· asignaturas que a continuación se indican, 
con expresión del número de unidades semanales dedicadas a cada 
una. 

Curso quintó,-Asignaturas comunes: Religión, dos unidades di· 
dácticas semanales; Ciencias Naturales, seis; Idioma moderno (el 
mismo estudiado en el Grado Elemental), trés; Dibujo, dos~ For
:trlación del Espíritu Nacional, una; Educ'ación Física y Déportiva, 
tres.-Opción de Letras: Griego, cuatro unidades didácticas serna
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nales; Latín, seis.-Opción de Ciencias: Matemáticas, seis unidades 
didácticas semanales; Química, cuatro. Total, veintisiete unidades 
didácticas semanales para ambas opciones. 

Curso sexto.-Asignaturas comunes: Religión, dos .unidades di
dácticas semanales; Filosofía, seis; Lengua y Literatura españolas, 
seis; Historia del Arte y de la Cultura, tres; Formación del Espí
ritu Nacional, una; Educación Física y Deportiva, dos.-Opción de 
Letras: Griego, cuatro unidades didácticas semanales ; Latín, tres-
Opción de Ciencias: Matemáticas, tres unidades didácticas sema
nales; Física, cuatro. Total, veintisiete unidades didár.ticas semanales 
para ambas opciones. 

El alumnado femenino dispondrá, además, de tres unidades se

manales en cada curso para las enseñanzas del hogar. 


Los alumnos procedentes del Bachillerato Laboral o de algitn 

Bachillerato Elemental en que no hayan estudiado Latín, si optan 

por Ia rama de Lett·as en el Bachillerato Superior, deberán adquirir 

previamente la preparación necesaria en este idioma para se.guir 

los cursos· de esta rama. Los qu,e en las mismas circunstan~if!s 


Qpten por la de Ciencias, cursarán en quinto curso la asignatura de 

Latín del tercero del BachiUerato Elem~tal, y ;en se:¡¡:to .curso, la 

del cúarto, siendo necesaria su aprobación para poder presentarse 

a las pruebas de Grado Superior. · 


Artículo tercero.-De 'las unidades didácticas asignadas ,cada se
mana a Ciencias Naturales, Física y Química, se dedicará Ullll, por 
lo menos, a pr~cticas. 

A los alumnos de los cursos primero y segundo se les enseña a 
-observar la Naturaleza, sin que esta actividad constituya asignatura. 

Asimismo, los alumnos de cuarto curso dedicarán una unidad 
didáctica semanal al repaso del Idioma moderno, sin que tampoco 
esta actividad constituya asignatura. 

Artículo cuarto.-Las unidades didácticas asignadas. a Educación 
Física y Deportiva se dedicarán a gimnasia, atletismo, prácticas de 
deportes, juegos dirigidos, canciones a coro y otras activididades 
semejantes. 

Artículo qninto.-Los Institutos Nacionales de Enseñanza Media 
cumplirán las siguientes normas: 

a) Jornada escolar.-Mañana, ocho ireinta a nueve, acto colec
tivo religioso, patrióú.co y girowistico. Nueve-nueve cuarenta y cinco
diez quince, primera unidad didáctica de clase y permanencia. 
Diez quince-once-once treinta, !!egund~t -qnidad. Once ,treinta•doce, 
recreo. Doce-doce cuarenta y cinco-trece. quince, .tercera unidad. Tar
de, quince treinta-dieciséis qnince-dieciseis cumnta y cinco, cuarta 
unidad. Dieciséis cuarenta y cinco-diecisiete treinta-dieciocho, quinta 
unidad. Las tardes del sábado se deJarán libres de clase, con elfin 
de que los alumnos puedan dedicar ese tiempo a reuniones, círculos, 
deportes y otros actos colectivos. 

b) Este horario podrá adaptarse a las especiales condiciones de 
cada 'l&calidad, previa aprobacién .fle 1a lDirección General de 
Enseñanza Media. 
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.e) ·Los Institutos mixtos que no puedan' adoptar este horario 
harán propuesta. razonada del. que estimen adecuado a la Dirección 
General de Enseñanza Media. 

d) Queda prohibido encomendm- a los alumnos trabajos para 
ejecutar fuera del Centro., Los que con carácter excepcional se les 
encomienden se someterán a la previa aprobación del Jefe de 
Estudios•. 

e) Los alumnos que, procediendo d:e Rachilleratos Elementales 
en que no se estudia Latín elijan la rama' de Cieneias, dedicarin 
al estadio :ae esa asignatura aei~ unidades didácticas .semanales en 
el quinto curso y tres unidades en el sexto, a continuación del 
horario de los demás alumnos. 

Artículo sexto._,_Pasa. •contribuir a la rednCJ(!iÓn de materias, per· 
segUida por el presente Decreto se tedac•áR los cuestionarios!. de 
cada asignatura de' maner.a que su ~~sarrollto- pueda :haáítm: en 
los dos tercios del·per~O. lee!ÍVO de éada• Cl!lfi;O,. 

A este fin, el Ministerio fijatá las condiciones ~111íheriáles de los 
libros dé texto, reduciéndolos én extensión de tal modo que. sin 
sustituir al Profesor, sean el •mej<lr auxiliar del rhismó'; 'roncedién
dose facultacd:es''al Ministerio' de Educación Nacional'>pi¡¡rlá'ordenar 
'l0'1 'Conveniente'·ll 'él!le ?éspeéto. aparf!árld~¡¡e •ím lo necesmo ;dbl 
Decreto de primero de julio de -mil nil-vecíéntos cincuenta.''}' cinco 
'('«Bt:Í'l~tín {)ificial-·del·•Estt8d~» del dieciocho He julio). 

'"''Artrculo séptitn<I:----':E:l 'Ministerio de ltducadón Nacional publica 
las normas, pertinentes acerca de las tareas esencialmente prácticas 
y formativas que, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
ochenta y tres y noventa y cuatro de la Ley de Ordenación de la 
Enseñanza Media, en conexión con el dieciocho de la de Ordenación 
Universitaria, deben ser desarrolladas con escolaridad obligat'oria 
en el .:Curso Preuniversitario» por los alumnos que aspiren a estu· 
'i'fios superiores. · 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

Primera.-Los .cursos primero y quin'tQ s~ ajustará11' al ~te~~iite
Plan a partir de~ mes d~ 'octub~e :P~~xiiri~; l~s _curso~ se,~!l~o 1 
sexto, en el de m1l :p.o'Ve~Ientos cmcuen~a y o~Ilo~c1ncuenta y nue~e; 
el tercero, en el de' mil novl)cientos ciricúel:ttá 'y nueve-sesénta,"'f11ei 
cuarto, en el de mil novecientos sesenta-sesenta y u:r).o. 

Segunda.-Los Centros ofi~ialC!' quedan facultad~~ para acoplar 
los cursos del Plan de mil novecientos cincuenta y tres a ;la jornada 
escolar que se ¡;stabl<>ce.en el artí~JI1?J;QifÍr¡.to dé .este. J?~~~N?• 
presentando antes. del PJ:"ID1ero de oc~¡:e .d~ milnovecie;nt?~: ¡;~
cuenta y siete a la ~irección General, pru;~ ~u t\Proba~;ión, el~i:i¡~,o 
que hayan eonf ecc10nado. ' · 

' ' " ' ' ' ' '1 ,\ ' ,. : ' > ~ l j ' ' ' ' ' \ 

Tercera--El Ministerio .de Edu..cación Nacional publicará Jos 
cuestionarios correspondientes a las asignaturas de, .este Plan de 
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estudios y las normas por que ha de regirse la adaptación de los 
Planes anteriores al que por este Decreto se aprueba. 

Cuarta.-Quedan derogadas las disposiciones vigentes en cuanto 
se opongan al presente Decreto, y especialmente el Decreto del 
Ministerio de Educación Nacional de doce de junio de mil nove. 
cientos cincuenta y tres («Boletín Oficial del Estado» de dos de 
julio) y la Orden del mismo Ministerio de primero de junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro («Boletín Oficial del Estado» de 
veinticuatro de junio). 

(B. O. E. 18 junio 1957.) 
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6 ORDEN ministerial de 16 de julio de 1957 por 
la que se. aprueba el. Reglamento para Sec
ciones filiales y estudios nocturnos del Ba
chillerato. · .. 

El Decret~ .de 26 de julio de 1956 («B<>letín O,Pci~l del Esta
d<>» de 13 de ag<>sto), que estableció las n<>rmas gene,rales para el 
funci<>namient~ de Secciones filiales y Estudi<>s D,Q,cWriH>S en los 
lustitut~s Nacionales de Enseñanza Med~a, tuvo ·su primer des· 
arrollo por Orden de 1 de octubre del mismo año ¡{«Boletín Ofi. 
cial del Estado» del 28), al am¡;>aro de cuyas reglas se abrieron 
numerosos Estudios nocturnos y al91nas Secciones filiales en su
burbios, qt;te vienen desarrollando sus actividades de extensión de 
la enseñan;~:a media a la .población trabajadora con feliz éxito. 

Durante el curso transcurrido se ha ido haciendo evidente la 
necesidad de precisar aquellas primeras reglas en algunos extre
mos menos q¡u-os, de obviar ciertos errores de inserción del texto 
y de admitir ,en el campo de este esfuerzo social o colaboración 
.preciosa de los Centros no oficiales de mayor s0lvencia. 

Ha parecido, empero, conveniente esperar al término de este 
primer curso de funcionamiento para llevar a efect;~, con mayor 
conocimient\) de cansa, la publicación de un texto c0¡::qpleto refun· 
,ll,ido, en lugar ~e proveer a la solución de las distiatas cuestion.es 
,mediante re.toc:¡ues parciales. 

En su virtud, este Mi,nist~io .h:¡, tenido .\\ .bien pJ:oomdgar el 
siguiente «Reglamento ,de las. ~cciones fil,iales y de los Estudios 
nocturuos del Bachill~ato»: 

SECCIONES FILIALES 

1.~ J:..as Secciones filiales .de Institutos Nacionales de Enseñan
za Media cuya constitución se prevé en el artículo 1.0 del Decreto 
de 2,6 de julio de !1:956 (KBoletín Oficial del Estado» del 13 de agos· 
to), pod.rá ser autorizadas por el Ministerio de Educación Nacio· 
nal en las zonas que no tengan bien atendidas las necesidades de 

.la enseñanza del Baéhillerato elementaL Las Secciones sólo podrán 
radicll!r .en el término municipal do11de se halle enclavado el Ins· 
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títuto o en un Municipio colindante, oiempre que constituya con 
aquél una sola agrupación urbana. 

2.0 Las Secciones serán constituídas mediante Orden del Mi· 
nisterio, cuando todo el personal de las mismas pertenezca al Ins
tituto Nacional del que dependan. 

Cuando la labor docente y las tareas formativas hayan de ser 
encomendadas a otras p~rsonas o Entidades de reconocida solven· 
cia y garantía, .se estipul~án los oportun()s acuerdos con carácfer 
de pacto normativo de la actividad del Ministerio y de la otra 
parte, cuyo texto será ratificado porOrden ministerial. 

3.0 Los Institutos de Enseñanza Media que se propongan esta
blecer Secciones filiales a partir de un determinado curso académi
co lo solicitarán de la Dirección General de Enseñanza Media antes 
del día 1 de septiembre del curso académico anterior, acompañando 
a la solicitud un informe comprensivo de los siguientes datos: 

a) Emplazamiento previsto. 
b) Número de Colegios que funcionan en la zona y población 

escolar a que atienden. ', 
e) Población escolar en edad de enseñanza media existente en 

la zona; actualmente itnpétlida de cursar tlstudios por ine-XistenCia 
"de Centros docentes. 

d) · · Loeales y medios material'es disponibles. 
e) Profesorado con que se 'cuenta. 
f) , Tipo de emeñanza profesional:$e sé' proyecta mediárite l"os 

cursos de adaptación para los' alutnnós que hayan ób'tenld'd el titulo 
de Bachiller elemental" ' L. i • 1 

g) Posible colaboración de personas o Entidadés ajenas 'ítr Ins
tituto en el funcionamiento de la Sección filial pr'óyectaa'a. 

Las personas o Entidades que, de conformidad con lo 'estableci
do en el artículo 2.0 del Decreto de 26 de julio de 1956, pretendan 
colaborar con los Institutos Nacionales en la labor docente de las 
Secciones, habrán de elevar a ·la Dirección General de Enseñanza 
Media la correspondiente oferta, en la que consten los mismos ex
tremos exigidos en el párrafo anterior. Esta oferta de colaboración 
podrá limitarse también a la simple prestación del personal que 
cumpla con los requisitos previstos en el citado Decreto. 

4.0 Los acuerdos que el Ministerio estipule, según las ofertas 
recibidas y las informaciones que la Dirección General recabe, po· 
drán ser de distinto contenido en cada caso, según las circunstan
cias excepto los extremos siguientes, de obli¡¡:ada inclusión en 
todos: 

a) Posibilidad de ·denuncia por ambas partes antes de 1 de 
abril de cada año, con efectos a partir del 30 de septiembre si· 
guiente. 

h)· Cláusula por la que se deje a salvo en todo caso la propie
dad de los bienes muebles e inmuebles, destinadas al fin específico 
previsto en el acuerdo. 

e) Determinaeión de los modos de selección del profesorado y 
su remuneración, así como de los gastos generales de sostenimiento. 
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El Ministerio vendrá' obl.igado en todo cas() a 'aportar el Hiréetor 
técnico de la Sección filial. 

5.0 El Director téenid.Q asumirá las·. funciones de Jefe:J de ><;S tu
dios, además de las de Profesól' y de las' propias • de sn •cargo: 

Su nombramiento recaerá sobre 1lft Clltedrático o un adjunto 
permanente; si no pertenecier& al· Instituto de que dependa la Sec
ción, el Ministerio le destinará en comisión a aquel Instituw, siíi' 
<rae octipe plaza de su plantilla. Tanto··el· nombramient6! como •cl 
cese del Director téértico de la Sección serán hechos directament6 
por' el Ministerie. 

'6.• E~ toaa SecCión filial la planti],la de Wofesores, tanto' de 
Letras cqmo de Ciep-das, se estableced de mo'l'!o c¡ue a cada Pro~ 
fesorie cori-espond.a,n 'dieciqclioÍ:Íoias de~tase pO,~ semana. ··...... ' 

A:denúis,hábl'4 po~ cada"die~io~~o 1ioras semanales ull Profe'sor 
<t~ pib~ió, oti<i'·de' :Réii ~il>n tc¡ue no póttrá' siFuitanéai:' su 'cargo 
con la, 'dir~cci6n e's'pil:itual d~l' aluñmá,do) y otró d~ Idioma moder
~o: La Sec~ion tendi-á un D'irectpr espifftllaí. ' ' 

,Ca(\a :lSección contará ~on ut; '·próF~so{ de Eaucadón f~i;1cá y 
Fórm.adón del Espíritu Nacional. En las Secciones· femeninas habrá, 
además, 'una Profesora 'para el conjunto de Enseñanzas :de Hogar 
por cada dieciocho horas de clase. 

7.0 Los nombramientos de los Profesores de Religión y de dis
ciplinas del Movimiento Nacional serán hechos del mismo modo 
que para los Institutos. Los de los restantes Pr.ofesores podrán ser 
confiados a la Entidad que pacte con .el Ministerio . el estableci
miento de la Sección fil~al, la cual informará de estos nombramien· 
tos a la Dirección General de Enseñanza Media, que procederá a 
extender las credenciales oportun&S. 

8.0 Todas las Secciones filiales habrán de implantar las ense· 
ñanzas de adaptación a que se refiere el artículo 3.0 • del Decreto 
de 26 de julio de 1956, como máximo, a" partir, del ,segundo año de 
f$.ci!>namieBto, siendo:. clausurada" eit Cf!¡So ' contrario. 

A estas enseñanzas serán admitidos tamhiéa:l9s, Bachilleres ele
mental>C8:l eme :bay:an.~tenido ell¡~: titulo ,de,áCl,lérdo. cOn ·las llOJ:ÍllaS 
genetale~ de·"J~¡ll.e;y dé j!(i"Qe ,febrero,.de 1953.. 

¡,U¡, :plantilla: del profesotad~ necesario., plll'a lo!! ciclos de adap· 
tación ,profesional sez:á dete~nninada POJi' la' Dirección General de 
Enseñanza Media, de acuerdo ,il¡!)ll las D,irec.ciones Generales co
rrespondientes, según la ílJ):(iole de Ias,enseñanzas. 
" :t>.~' Eti :las' Se:cci:ol:les filílfles no podrá haber grupos mayores 

de 40 al:um:itos en e&d4r clase, y en total no se sobrepasará la 'éifl'a 
de": ~ alumnos por curso, haci.éndose ·al efecto los grupos necesa· 
rios. 

ESTUDIOS NOCTURNOS " 

10. Los estudios nocturnos del Bachillerato elemental, cuya im
plantación prevé el artículo 5.0 del Decreto de 26 de julio de 1956, 
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p~drál!l ser e$tahleeidos con autorización expl.'esa del Ministerio de 
Educación Nacional en los siguientes CentJ,'oS dotentes: 

a) .lastitQtos Nacionales de Enseiian~U~ M11dia. 
b) Secciones filiales de los Institutos. 
e) Colegios rec&nocidos superiol'~ de Enseñanza Media. 
11. Las peticiones de .los Institutos Nacionales de lj;nseiían.za 

Med~a, die laa pt«sonas o. Entidades ~ue estipulen· con el Ministerio 
acuerdos pal,'a la c~ión de Seecion~s filiales y de los Direetore& 
de CGlegio·& reeottocid<»r. superiorea. encl\minadas al est~ecimien
to de estudios nocturnos. habrán de ser elevadas a l~;t Direccióilc Ge· 
neral d,e Enseña~a ~edia, en el mismo plazo qu,~ s~ señala en el 
ap~ teiéér~. & esta Otderi~ • . . . . . . · ... · .· . 

é¿n Íií solidtud habrá di presént&rse un. irifó¡nne eli. el que. se 
expr~n Ios l~ále8 y n1edios materl,áies .. á'ispóni~Ies,. que se~án 
necesririamente los mismos empÍeados piÍ.Í.'~ la educación ~~~S 
afnmnH de régim~n normhl, r se indicará t@¡hién. el pr,ofeso~a~o. 
con que sé cuenta, éxp~and9 su. condición o sus !Iiú~~~ s~:i:t 
se trate. o no. de Prof<lSór~s óficiales. . . . • .. ·. · ...·. · 

Et lÍinisterlo podrá or4érU.t qué s~ aÍJra iiii' ~r'v~ P~~~i-#~ 
~i,ieié!<n plievisíonl!l,siñ pago de derecllos1 ~ára coniprob!h-' ~r 
pr8'i:ede i:onceáer la áutori.2acióri de apéiíiíra. 

12. De no di~ponerse otra co.sa, será Director tecniCo de los 
eMtidio's n(J.eftirnbs el mismo del dentro en que funcionen. 

(lhtm!e este cargo háya aé recaer sobre el Director de un Ins· 
titut-0 Na~al 3e Enséñlinza Media, que nó partiCipe como Pro" 
leililr ell las elase!l noelurrias; éste propondrá a la Dirección Gene· 
nd &é EniMñaniil Média él nombramiento de un Delegado-Jefe de 
esttl(li()s, en quien reéaíérá lá reSponsabilidad directa de la organi
zación y del funcionamiento de los estudios nocturnos. 

El DeYegado-Jeie de estudios habrá de ser Catedrático o adjun· 
to perma:~rente. 

13. La plantilla del profesorado de los estudios n~cturnos será 
determinada sobre la base de un Profesor por cada s.eis hora$ de 
clrke ~n.a:Je¡¡ o fracción. 

14. El Profesor.aldo de l()l! Estudios noctum()s re.cibirá una ~a" 
tifieaéión especial por· shs táreas · dC.centes. Sin eml)arg(); · cuando se 
tr$ de }Qs &ludios ~~ut!A~s estahl.ecidos éil uná Sb'citióñ- filial, 
snlailliímte jerciil,)iráti graiificacifin por las clas'es nocturnas Jos Pro" 
fesores que sttmen más de dieéioeho horas de Idease 'Seritánal~ ~ntl!e 
las diurnas de la Sección filial y las n.óetturias. 
1~ Los n~»Dhr~mi.tltltos · de ~sonal docente y. de actividades 

e.omplfimtelltarias- de la <Weencia habrán de rec;aer en Catedráticos ., 
Profesores. de Ittstit•to, & bien en Do.ctores o Licenciados en Fi~ 
losofía y Letras o en Ciencias o en Profesores titulados por Escne· 
las Superiores de Bellas Artes para la 8$ignatura de Dibujo. Podrá 
ser dispensado el título facultativo para la e:llseñanza de idiomas 
modernos. 

l6. Los nom~ntos Séi.'IÍ» hechos por la Diteeción Geootal 
de ,En~lltlZa :Media euando ¡.o trate dé ]i;s~t~dios nocturnos .q,ue 
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ra'diquen en un Instituto N;~cional. Si se. trata de .una Sección filial 
se apliead la misma nilrma 4el aparttrdo ¡¡éprimo ·de esta Oi;tl•Ji• 
Los Profesores de los Estudios nocturnos liJfle se aat&~keri. ellt ~· 
le~os reconocidos superiores serán nombrados de la misma forma 
qué los demás Profesores de estos Centros. ' 

17. Cuando hay~ de implantarse en los Esiúdios nootur~!JC 
las enseñanzas complementarias l'l"evisi:as en el artículo 9.o· del 
Decreto de 26 de julio de 1956, ei Ministerio establecerá el pfoce• 
dimiento de designación de sus Profesores, sobre ia hase de lo 
dispw:sto en el párralo segundo del ~endonado artículo. · . 

18. En los EstUdios nocturnos r¡o podrá haber grupos mayor~& 
de treinta alumnos en eada da$é.. La mafríeula total de los :Estu· 
dio~ nocturnos no podrá rebasar la cifra. de 2if!J al~innos par~ Íos 
cuatro cursos deÍ Bachillerato elemental. · ..· · . · 

19. Para 1;1oder ser +itidos al examen dei~es~ o a la i118· 

triculá .J:e .c~alqu:ier <:~~so en 'to'dos lo.s Estudios noct~~nos,los as· 
pkantei' deberán justificar dócumentalii:iiote. q;~e cumplen con les 
requisitos exi~dos. en el artículo 5.0 del mencioliado Decreto de 
26 dé .Julio ae 1956. . . ···. . ' .. . 

20. L;~ autorización para el fimcionamienio de. los Estudi.O.S 
nocturnos en un Instituto Nacional de Enseñanza Media p~drá ser 
retirada por el Ministerio a petición del PJ:'Opio . instituto o por 
necesidades del servicio. La clausura de los que funcionen en. Se~
ciones filiales habrá de ajustarse a los. acuerdos pact~dos. Sí .se 
trata de Estudios nocturnos de un Cole~o reconocido superio~, la 
clausura podrá tener lugar a petición del propio Centro o por 
resolución del Ministerio de Educación Nacional, a propuesta. :ra
zonada de la Inspección de Enseñanza Media del Esta'do y oído el 
Colegio, que podrá aducir cuantos descar&os estime pertinentes. 

NORMAS COMUNES 

21. En las Se~cÍones filiales. y Estuaios noct~i-uos masculinos 
reg~á el si¡¡uiente' plan ~e e¡¡tu~i?~• dea~u~r:?o ~on el artÍculo 7.~ 
del Decreto de 26de juÜo de 1956, y tepiendo en cuenta el dicta. 
men del Consejo Naéional de Educación, de fecha 19 . d~ j~nio. drtl 
mismo año: 

Priii:ief cúrstf: Réligión, tres unidades didácticas semanales; 
Lengua española, seis; Geografía de España, seis; Matemáticas, 
seis; Dibujo, tres. ' 

Segl'lnl:lo cune: Religi6n. dos unidades diüácticas semanales; 
Lengua española, seis ;• Ge&gratfíá · universal, tres; M'atemáticas; 
ues,; ldio¡¡na moderno,. seis; Dibujo, tres, 
,ll'er~er ~o: Religión, dos, uníd~es di~cticas semanales; l'dá

temática:s, tres;. :Ví!>ica y¡ Química, seis>l Ciencias Raturales, seis; 
Idioma moqern(), tres; Dibujo, .tJJes. , 

G)lal'to cm-M:. Religión, dos Ul)id~es didácticas semanales; Len· 
gua española, tres; Historia, seis; Matemáticas, seis; Física y Quí· 
mica, tres; Dibujo, tres. 
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En cada uno de los, curisos se darán semanalmente una hora de 
Form:aeión del• Espíritu Nacional y seis secciones ·de media hora de 
Educación Física y Deportiva. 

22. En ·l~s Secciones filiales y Estudios nocturnos femeninos 
regirá el. sig?-i!lnte. plan de estudios : 

Primer curso :' Religión, tres unidades didácticas semanales; 
Lengua espaílola, seis; Matemáticas, seis; Geografía de. España, 
tres; ]diiml~ moderno, seis. 

Segunilo cúrs~: Religi&n, dos m1idades ilidáctil:as semanales; 
Le1:1gua éspá:ñ~l~ seis; G~~grafía universal, tres; Matemáticas, 
u:é~ ~,·'Idipníe! ~od~tno, seis;, .Dibujo, tres • 
. • ~'f'él:~el'' cúl:só ·: ¡ R~~ígión, dos' unidades. didácdcas semanales; .His· 
toda, s~is; Míiremáti'cas; u'es; Giiméias Naturales, seis;. Idioma IDO· 
derno,. tres; Dibujo, tres. · . · 

•·· Cuai-tó cursó:' Religióll,: dos unidades á:'tdácticas ~eiilanales; L~n
gu¡t ~spañ~lil; tres; N.tat~máticas, 'tré¡>; Física y Quínúca, seio; 
Itr~orxuí moifJtP.o, seis; Dioií.lo,. tres. .. . . . . •. . . . 

1En ead!i 'mió· de los cursos se darán semanalme~t~. una hora de 
F~x:lllación del Es~íritu Nllciona~, seis sesiones de Jl1edia hora de 
Edti6a~ión'F,tsic' y De~o~fiva y"n'es.bor~s de Ens.efián~~s de Hogar 
• 23: . Elt •·. fo:~ '~Stl~tff(j('no~tÜfJ:lóS, fos • pbrles ' es~blecidos eJ:l 'los 

d()s1 apafi~áhs 'ánt~rio~,a~ e~tií, 'bra~n t!)U:atán''f~s ,ú.ducciones. de 
hh¡:!Q:xo' i@e''el;'Miúléierio' a~i:üeHe; áé aC:uérd'ó ·ci>n el .tiempo ai~
J!9ni}jle!'tá 1'r"e:d.u:ei\:i6'ri 'r~spétir:t~ en toa~ cliso 'utl' iníí:ii'ln:ó 4é 'tres 
tt6t'íi'ill~a$' 1aé'ciáSk. Ar~rihár áeí''cur~¡;;''1ó'ifáf'• "'' ~ d.éb~líil. 
h~lJer· tJifuil:'aao''tddo ef ¿oJifetiitió'tlé IJ§'ie~>rii?C' ~tfiJI~g~; 
'' 24'; ·:· EiJ."l:aa!l ux{l{'de Jos· é!itlla'~óé ·~óEt~~~ H'. . él!'tili~té~5 
tant~ 'masculino~ cobo feriJeninhs se enseñará u\:J. .S 1 'ldi~ . 
derno,• • (fue setá ··rijádi> pdi la Uiré~ción G~l:réí!al "d:~ En~ifitaüi¡f 
día, de acuerdo con las circunstancias ambientales y con el ciclo 
de adaptación profesional que para cada {)entro se t>Hja. 

25•.. Las .enseñanzas, tanto . en las Secciones filiales como en los 
l!:studíos· nocturnos, se ajustarán' a los cuestionarios de las asig· 
natura& eq~i~Ientes d~l plan general, promulgados por Orden de 
s' de in.nio 4e 1957 <«Boletín Oficial del Estado» del 2 de julio), con 
las siguientes salvedadeS: . . 

a) En el plan !)special para alumnos regir9,, en la. asign!J.tqra 
de Física y Química del tercer CJilfSO, el cuestionario. del e~~~~ 
c:urso del plan generaL · . 

b) Para la Físi.ca y Química y el Dibujo·, ambos del cu!U:'to 
eurso, el Ministerio publicará cuestionari~ especiales. 

e) En el plan especial para alumnos los dos primeros cursos 
der Idioma· modernO. serán equivalentes a los del Ba:chillerato 'ele
:men:tal del plan general; para los cursos tercero y ct1arto de dióbo 
idioma, el Ministerio publicará cuestionarios· especiales. 

d) De, acuerdo ean la Autoridad eclesiástica, podrán ser publi· 
cados. para los cursos de Religión, cuestionarios diferentes .de 'lea 
del plan general. 
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,26. La implantación .de las enseñanzas de los :distintos cursos 
tendrá lugar siempre de año en aiio, comenzando por .e-L curso pri
mero en. el primer año de funcionamiento. 

27. Los alumnos de las Secciones filiales e igualtu~Jllte los de 
.Estudios nocturnos que se establezcan en Institutos . Nacionales. de 
Enseñanza Media .o en Se.cciones filiales tendrán la condición de 
alumnos oficiales a todos los efectos. 

I:..os alumnos de los Estudios nocturll:os de Colegios reconocidos 
superiores tendrán la condición de alumnos colegiados. 

Las normas sobre .protección escolar alcanzarán a unos y a 
otros, respectivamente, en las mismas condiciones, como mínimo, 
que a .los alumnos de los Institutos! y de los Colegios: reconocidos 
superiores. 

28. La matrícula de les alUfllnes, así -e.omo la eustodia de sus 
expedientes personales y, deJas actas .dé, calificación, tendrán lu:gar 
en ,el .Instituto Nacional. de. Enseñanza Media correspondiente, com() 
para los demás l!htmnos. oficiales y colegiados. 

29". Cada grupo de alumnos en las Seccibn~s filiales y en los 
Estudios nocturnos: constituirá una' unidad, cuyo ·profesorado, sea 

·cualquiera su condición ·administrativa, depimderá i'te modo inme
diato del Director técnico o, en su caso, del Delegado,Jefe de 
Estudios. 

30. El examen de grado se atendrá a las disposiciones gene
rales, con las variaciones que imponga la naturaleza de las asig
naturas estudiadas. El título de Bachiller elemental será expedido 
por las mismas Autoridades y tendrá la misma ~·alidez que el 
del plan general, a todos los efectos. 

31. Dos veces durante el curso, por lo menos, y sin perJUICIO 
de la inspección oficial, los Directores de los Institutos de las Sec
ciones filiales y de los Colegios deberán informar a la Dirección 
General de Enseñanza Media de las actividades desarrolladas en 
las Seccion,es filiales y en ios Estudios no.cturnos, y al.finalizar el 

. ~ul,'so, enviarán una breve Memoria del mismo. , , 
~~· · En cuanto al régimen de tasas ácadémicas, _se tendrá pre· 

sen tés las siguientes reglas: 
, a) Los alumnos de _las Secciones filiales 'y de los Estudios 
nocturnos abonarán por lit~ inscripciones de matricula de ingreso, 
de curso y de asignaturas sueltas; en 'su caso (il,lc1uida la tasa 
complementaria po~,F~rmación del E~píritq Nacional, etc.), sólo 
el 50 por 100 de las tasas establecidas por Orden de 3 de junio 
de 1957 («Boletín Ofi-cial del Esta~o» 4el 2 de julio), conforme a 
lo dispuesto en el apartado segundo de la misma Orden. 

b) La cuótá mensual por permanencias en las Secciones filia
les será fijada en lós acuerdos u órdenes de su constitución. 

e) Los alumnos lie los Estudios nocturnos· establecidos en lns
titü~oS' Nacionales o ¿¡¡ Secciones filiales no pagarán cuota mensual 
alguna. 

d) Los de los Estudios nocturnos de Colegios reconocidos su· 
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periores deberán abonar ia cuota mensual que el Ministerio haya 
(ieterminaflo al autori~ar su apertura. 

e) Por los demás conceptos, todos los alumuos abonarán :las 
tasas ·generales. 

f) Las reducciones y exenci001es de que gMen los alumnos :ver
liarán sobre las cantidades que resulten de la aplicación de estas 
normas. 

33. La administración de las cantidades recaudadas se ajusta· 
rá a las siguientes reglas: 

a) Las eantidades procedentes del pago de las tasas, excep
t~~ados los .casos a· que se refiwen Jos tres párrafos siguientes de 
este apartado,· ingresarán en el• presupuesto del respectivo Instituto 
Nacional de Enseñanza Media, que les dará el destino previsto en 
las disposiciones generales sobre régimen económico . 

.b) Las cuotas mensuales -por permanencias que paguen los 
:alumnos de las Secciones filiales recibirán el destino que se haya 
determinado en las l!lormas constitutivas de éstas. 

e) Las jlUotas :q¡.ensual,es qu~: abonen Jos alu:qmos de Esrudios 
J:J,qct~rnqs Qe Colegios ·. il)¡gr~arán e¡1 el· p~trimo.nio de éstos. 

¡}) J ..~ tas.as p.o,r inscripcion~s en los ~átnenes de GJ:";¡.do e~
~án sJ,!.jetas a la~ ¡¡or~s gen~¡¡les ~e .recaudación y ..1,le J~dmi· 
nistración de las mi~;mas. 

DlsPoSICiotrí€s AllxcrdN&LE:? · 
1/~ '" -~ · · ·' ·- · . 0 •. "·.·. '-~-· r;·.:J~ \'·-~" "'·. ·;_~,¡:i ~'' ), r

.~er¡¡., .El;,Ni!Mstefi_~;~ ,fié. ;:E~cae~ó~~a&~·p,0~.•t!Of~!lf 
.~ al~nqs'~~!;lt~~~;]la~~e.s,J~e E~~m;t~a.J\¡Ied,i,!l·?P;~ ~e
las eÍi$eñanzas del Bachilleratq superior y ~·. cu1:1~o .preuniversita· 
rio en régimen nocturno, si fuera importante el nfunero d.e bachi
lleres elementalés prócedentes de los estu.d~os nocturnos que no 
puedan proseguir de otro modo sus estudios y lo merezcan por su 
.aprovechamiento. · 

Segunda. La Dirección General de .Enseñanza Media podd au· 
torizitr a los 'Institutos ~acionales, Secciones filiales y CO'legios re
<tonocid,os superiores ,que tengan estudios nocturnos pára que .com
pleten el 'cupo de sus plazas que quede vacante al ce:rrarse la: ins· 
-eripció.p. de matrícula CoJl alumnos que tengan a:prohadó íntegra
mente po¡.- el plan general elcurso anterior a aquel del plan espe
-cial en q~e pretendan matricularsp. La admisión de éstos a:Iu:tnnos 
requerirli la autor~~ción previa concedida para cada cllso concreto 
por la Dirección G~eral. 

DISPOS.ICIONES FINALES 

Pcilll~a. La prese,nte ;()rdep ,entrará en vig~~ el JI;l,i;;IX!.o día de 
esu publica~ió:n én ~~ iBol11~ Oficilj). dil 'tstadÓ». 

Seguqda. • Quedan ¡Jerqgad;¡.s lil 9rden de il <l!l· oct!J..hr)f ~e 1956 
(<!:B.ole~n Oficia,! del Estado» del 28) :'Y .todas 1~ de~ d,~
-ciones que se opongan a la presente Orden. . 

(B. O. E. 2!] agos• 1957.,) 
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RELACION DE CENTROS DE ENSEÑANZA 

MEDIA Y PROFESIONAL DE MODALIDAD 


ADMINISTRATIVA 


CENTROS OFICIALES 

Instituto de Enseñanzas Profesionales de la Mujer.-Ma
drid. 

CENTROS NO ESTATALES 

Escuela de Orientación Rural «Ünésimo Redondo».-Aran
juez. 

Franciscanas Misioneras de María. San Julián, 2.-Burgos. 
Compañía de Maria Nuestra Señora.-El Ferrol. 
Escuela «Rodríguez Sopeña». Nicasio Gallego, 8.-Madrid. 
Colegio de Jesús y María. Juan Bravo, 13.-Madrid. 
Colegio de La Asunción. Velázquez, 88.-Madrid. 
Colegio de Maria Inmaculada. Martínez Campos, 18.-Ma

drid. 
Colegio Santa María de la Victoria.--Málaga. 
Colegio de la Asunción. Valle de la Asunción.-Málaga. 
Compañía de Maria Nuestra Señora. Alto de San Barto

lomé.-San Sebastián. 
Colegio Presentación de María. Duque de Mandas, l.-San 

Sebastián. 
Colegio de la Asunción.-Valladolid. 
Escuela de Formación Profesional de la Mujer.-Madrid. 
Colegio del Sagrado Corazón. Media Luna, 39.-Pamplona. 
Colegio Religiosas de la Compañía de María Nuestra Se

ñora.-Manresa. 
Colegio Compañía de Maria Nuestra Señora.-Logroño. 
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La búsqueda y la consulta de normas y disposiciones legales. 
al tener que hacerse normalmente en diversos per16dicos oficia
les, y previa una labor informativa o de orientación, implican 
de ordinario un esfuerzo no proporcionado al fin perseguido. 

CuADERNos DE LEGISLACIÓN pretende obviar dichas dificul
tades facilitando a sus lectores un medio rápido, seguro y efi
ciente para la consulta y estudio de nuestro derecho positivo 
educacional. Rápido, porque la consulta del folleto o volumen 
que corresponda dentro de esta colección, evitará cualquiera 
otra, ya que en él estarán contenidas cuantas disposiciones re
gulen, en la fecha de su publicación, el tema objeto de des
arrollo en el mismo; seguro, porque se habrán rigurosamente 
comprobado sus textos con los publicados en los periódicos ofi
ciales, evitando con ello todo posible error de transcripción, y 
eficiente, ya que la orientación y dirección de cada volumen, en 
lo que a su contenido se refiere, se llevará a cabo por la Direc
ción General u Organismo a quien, dentro de la Administración 
Central del Ministerio de Educación Nacional, competa a su 
vez la dirección o gestión de los servicios públicos a que el fo
lleto se refiera. 

Por todo ello, esperamos que esta colección sea bien recibida 
entre nuestros lectores. 
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